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I H T R o D u e e I o N 

El objetivo de la presente Tests, es el de elaborar un docW11e!! 
to r¡ue facilite los trámites v que sirva de gu(a a los trabajado-
res al servicto del Estado va sus famtl tares derechohabientes, en 
la obtención de sus pensiones, dándoles a conocer de manera sucin
ta, los procedimientos a segutr para las diversas prestaciones ec!!_ 
nómicas a que tienen derecho, con fundamento en la Lev del ISSSTE 
v su Regla111en·to. 

En té~inos general es, se do tallan los procedimientos adminis
trativos, r¡ue los trabajadores o sus familiares derechohabtentes, 
t tenen r¡ue efectuar, ,para obtener sus pensiones. Desde sus inicios, 
hasta que obttenen la documentactón necesaria r¡ue los acredita co
mo penstonados, haciendo una relactón pormenortzada de los trámi-
tes a segutr v los lugares en donde deben efectuarlos. 

Además, de hacer referencia a los procedt111tentos admtnistrati
vos para obtener las pensiones, se comentan v detallan, cada uno -
de los art(culos o norinas jur(dtcas, de la Lev del ISSSTE v de su 
Reglamento, que fundamentan el otorgamtento d• las diversas penst!!_ 
nes, a los trabajadores al se-r:vtcio del Estado va sus famtltares 
derechohabtentes, según sea el caso. Esto se htzo, con el propóst
to de que los tnteresados, al llevor a cabo sus trámttes de pen--
sión, tengan pleno conoctmtento de sus derechos v de los ordena--
mientos jur(dtcos r¡ue los describen v r¡ue al ser comentados dB una 
manera sencilla, les facilite su aplicación, a su caso, en lo par
t tcular. 



CAPITULO 1 GSNE/tALIDADES 
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CAPITULO I: GENEriALI!JADES 

l. CONCEPTO JJE PROCEDIJ!IENTO 

Como el tema que nos ocupa se reftere a procedtmtentos, e~ 

peraremos por dar el concepto del térmtno procedtmtento, en el 
senttdo que aqu( va a ser empleado, que es el 11ue ttene en el 
campo de la Adn:tntstractón. 

Por procedimiento entenderemos " la sucestón cronológtca o 
secuencta de operactones concatenadas, y su método de ejecu--
ctón, que realizadas por una o vartas personas, constituyen -
una untdad v son necesarias para realizar una función o un as
pecto de el la" J l) 

• El procedtmtento es una serie de labores concatenadas, -
que con.9tituven una sucestón cronológica v la manera de ejecu
tar un trabajo, encaminadas al logro de un ftn determinado~.(2) 

Conviene cttar a continuactón cuál es el concepto de proc!_ 
dtmtento dentro del campo del Derecho, para no confundirlo con 
el concepto que aqu( VQlllOS a apl tcar. 

Eduardo Follares, en su obra Dicctonarto de Derecho Proce
sal Clvtl, págtna !533, cttando a Alcalá Z'lmora Casttllo Htceto, 
nos dice que este autor 4a las slgutentes acepciones de la pa
labra procedimiento: 1) Stnóntmo de jutcto; 2) Destgna una fa
se procesal autonóma v deltmttada respecto del jutcto con que 
se entronca¡ 3) Stnóni~o de opremto; 4) Despacho de la sjecu-
ctón en el jutcto mercanttl¡ 5) Dtltgenctos, actuaciones y me
didas¡ 5) Tramttactón o sustanctactón total o parctal. 

(1). Duhalt Krauss, Mtguel F,, Los Manuales de Procedtmtentos 
en las Oficinas .Públtcas, J!fxlco,U.N.A.M. Facultad de 
Cte>1ctas Pol(ttcas 11 Sociales, 1977, Pag. 78. 

(2). Góme~ Ceja, Guillermo, Planeactón 11 Organización de Em
presas, Gu(a Tlcntca para planear v Estructurar un Nego 
cto, Edttortal Edtcol, S.A. Klxtco, 1983. Pag. 273. -
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2. .4NTECEDEN1'ES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES -

DE LOS TRABAJ,IDORES DEL ESTADO ( ISSSTE). 

El antecedente Inmediato del ISSSTE es la antigua Dlrec--

c tÓP'I de Pimstones C!1.1!les de Retiro, para los servidores públJ.. 

cos, crBada por la Ley General de Penslo,,es Civiles de Retiro, 

de fecha 12 de agosto de 1925. 

Esta Lev, entró en vtgor a partir del lo. de octubre de 

1.92!), u es la primera ley nacional sobre pensiones para los 

trabaja-dores al servicio del Estado, por Jo que corresponde, a 

la Adalntstractón PÚbllca Federal Centralleada. 

Antes de octubre de 1.92!5, las pensiones civiles de retiro 

astaban limitadas como un derecho, al profasorado, a los dtpl~ 

máttcos, a los cónsules 11 al personal comprendido en la Le¡¡ OJ:. 

gánlca de Jos Tribunales del Fuaro Común en el Distrito 11 Te-

rrltortos Fed11ral11s e.xclustuamente. Y para Bl resto del J>6rso

nal ctutl d11 la F11deractón, sólo esporádlcameP'ltB se les conce

d(a una que otra pensión, cua'1do el Presidente de la Rapúbltca 

daba su autorleactó,, al respflcto, por lo tanto, la pensión no 
la obten(a el trabajador, de un derecho, derivado d11 su actl1.11. 

dad laboral. 

De uta práctica, de concesiones del Ej11cutl1.10, ss pasó, -

con la B.xp•dtctón de la L•Y GBl'l#ral de .PBnslon•s Ct1.1tles de R~ 

ttro, a •stablecsr un d11recho dB penslÓP'I da r11ttro, para los -

trabajadoras de la Ad111lntstractón PÚbl tea Fedaral Cantral tea-

da. Y a la ut1e se crBÓ una Inst t tuc tón qut1 se ancargara de ad

m tn tstrar un fo'1dO especial, constituido con aportaciones de -

los trabajadores 11 del Estado, para el ftnanclamlento de pt1n -

slones de estos trabajadores, 11 esa Instttuclón fue, la Dtrec

clón de P•nstones Ctvtles de Retiro. 



La JJt;-ccclÓ" d.; Ffi11slones Civiles de Retiro, se constituyó 
como un organismo autónomo, con personalidad jur(dlca propia. 
Esto le permit(a tener mayor libertad en la toma de dicisiones, 
11 evitar la injore~cia en su administración, de influencias da 
funcionarios de la Administración Pública Federal en turno o -
de administraciones posteriores, ajenos a ella, que al no es-
tar compenetrados con la problemática g los objetivos de la DJ_ 
recclón, pudieran alterar su rumbo, en perjuicio de los traba
jadores. Por lo tanto, al garantizarse la autonom(a de la lJi-
rección en el control de su organización, se logró una mavor -
dinámica en su administración v una mayor responsabilidad de -
sus dtrecttuos. Sólo a funcionarios de la Secretar(a de Hacie~ 
da, se les facultaba para reuisar las decisiones de los funci!!_ 
norias de la Dirección de Pensiones, siempre v cuando, su ln-
.tervención fuera .'1ol icttada por empleados de la Federación, -
cuando éstos sof'falaran como les iuas para sus dereéhos, ilas :ac
ciones de ellos. 

Por lo que corresponde a sus finanzas, la IJireccián de Pe~ 
siones, desde sus Inicios hizo público, en uarias ocasiones, -
que los recursos con que los empleados contribu(an para inte-
grar el fondo de pensiones, no eran suficientes por s( "solos,
par cubrir las pensiones de retiro de cada uno de los trabaja
dores que cotiqaban para este fondo, de modo que, con las cuo
tas de cada uno se cubriera su propia ptmsión. Por lo que era 
necesario obtener del capital reunido un producto, invirtiendo 
este capital para incrementar el fondo, que al s~marlo con las 
aportaciones mensuales, que el Estado hac{a par cada trabaja-
dar .;!;;rqchor1ablente, fuera {luftclente para cubrir el pago de -
las pensiones. 

Y es as(, como la Dirección de Pensiones, comienza a otor
gar a los trabajadores, préstamos hipotecarios, prendarlos 11 a 



4 

corto placo, a un lnter{s.·mensual; 11 además a adquirir terre-
nos para la construcción de casas, que las vend(a o rentaba a 
precto·s bajos. 

En cuanto a las prestaciones que la Dirección de Pensiones 
otorgaba a los trabajadores, podemos citar las siguientes: pe!!_ 
stón de retiro a los 55 a?!os de edad 11 3-5 a?!os de servicio¡ v 
C'Ol!IO se mencionó en el párrafo anterlór, ¡trestamos a corto plg_ 
zo 11 préstamos hipotecarlos; los primeros, eran hasta J'Or el -
equivalente de tres meses de sueldo, al 12 f, de interés anual, 
va un 11lal!!o máximo de 12 meses; 11 los segundos, hasta por el 
67.5 ~ del IJOlor del Inmueble que se deseaba adquirir, al 9 % 
de Interés anual 11 a un plaro máximo de 10 affos. Siempre 11 
cuando este 67.5 ~no rebasara la cantidad de S 15,000.00. 

La 11enstón de retiro, se calculaba en ese ttempo, a ral!!Ón
del l.5 f. del Último susldo del trabajador, multiplicado por -
el número de aifos que ten(a en el servicio. Y las cuotas o --
aportactones que los trabajadores hac(an al fondo de pensiones, 
eran /ijadas tomando en cuenta la edad de éstos al ingresar al 
s11rutcto. Para quienes ten(an hasta 18 aPros de edad, les era -
/ijada una cuota del equivalente al 3 ~ de su sueldo mensual v 
d• esta edad hasta los 55 aPros se lncrem•ntaba, hasta alcan.1:ar 
como llUÍxtltlo 11 4.85 "· D•s¡tuls de los 56 aPlos de edad, queda-
han exentos del pago de estas cuotas. 

La Lev O•neral de Pensiones Civiles de Retiro.de 1925, ¡tor 
la que se creó la Dirección ~e Pensiones, antes de ser modifi
cada sustancialmente, por la Lev de Pensiones alvlles de Reti
ro del ai'lo tl<t 1947, fue reformada en var·las ocasiones, en las 
fechas que a continuación se mencionan: 

30 - XII - l.925(la. reforma) 
Q - Yl - l926(2a. reforma) 
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27 I - 1'l27(3a. reforma} 

26 I'IIJ -- 1927(4a. reforma) 
4 II - 1 Q32(."'a. 1'"cjorcr.a) 

24 - r..:-,,r.: l '137{5a. reforma) 

Eri la Le11 de Per.stor.es Civiles de Retiro del 30 de dtctem
bre de 19~7, se ¡ncorporan otras pensiones y mayores beneft--

ctos p,1ra lo~, trabajadores bajo s., régimen, As( tenemos; la -
pensión por i"ltabtl ttac¡ór f(stca o mental del traba,1ador; las 

per!siories para Jos famtl lares de los trabajadores, por muerte 
del trabajcdc;r, por- eausa del serutc¡o o a consecuencia de él; 
y la tr·asmisión a los famtl iares, de la pensiól'! que el traba}'!_ 

dar astaba dtsfru.tando al r.1omento de .tallecer, astm!smo, de la 
que estuutera en trámite, o bien, de aquella a que tuviera de
recho el tral:;ajador y que éste no hab(a sol icttado. Por lo que 
se refiere a Jos beneficios, tenemos; que se aumentó ,,z monto 

de Jo." _roréstamos hipotecarios, de t 15,000.00 a t 20,000.00,· 

se redujó el interés para los préstamos a corto plaEo, del 12 
al 9 f. ; ¡¡ se elevó el monto de la pens Ión de retiro por edad 

1J ttempo de servtctos, que era una cantidad equivalente al --
40 % del promedio de los sueldos recibtdos por el trabajador, 

durante 1 os úl t ir.:os 5 aí'fos, que se otorgaba de los 15 aF!os de 

servicio en adelante, para quedar en una cantidad equtvalente 
al 100 < de este mismo promedio, cuando el trabajador tuvtera 

30 años de servtcto, y para cada aí'fo entre los 15 y 30 años de 

servtclo, tambtén se estableeió un porcentaje. Ader.:ás, se St•-

prlmtó el retiro .tor!!oso a los 5::' aí'fos de edad. 

En otros aspectos, en esta Ley tenemos: que la aportación 

del Estado al fondo de pensiones, se fijó en una canttdad equL 
valente al 100 {, de las cuotas que aportaban los trabajadores; 

se aumentó el monto de las cuotas para los trabajadores, por 



ó 

concepto de lnhabtl ttactón f(stca o mental, por causas aj;mas 
al serutcio; se eltmtnó 111 rirquls!to de la prenda o flanz:a, pg_ 
ro o~or¡;ar 1 os prefstamos qu t ro(Jrafar!os; y además se estable-
c IÓ la tgua'ldad de derec(ias de los trabajadores frente a la -
Ley, tanto para el Presidente de la República v los altos fun
ctonartos, como, para los funclorarlos de menor rango y los e~ 
pleados de cu::ilqular categor(a, pertenectentes a la Admtnistr~ 
e Ión Públ tea Yederal C.:ntrol t1:ada, haciendo abl l(Jatorlo para -
todos ollas, su tnco1·poractón al rt!;;tmen de penstones de la -
Lay, Anteriormente, para el Ejecutivo v los altos funcionarios, 
su tncorporactón a este régimen, era optativo. Y por primera -
vez, se tncorporaron al régimen de esta Ley, a empleados de º.?: 
gants.nos de::ocentr-al izados. 

Cor. motivo de la nueva Lev de Pensiones Civiles de Retiro 
ii!XpGd!da en 1.947, la Dtrocctón de Pensione::, modlftca su Esta
tuto Jur{rJ.ico y s11 constituye co."no un or¡¡antsmo público desee!! 
trall.!:ado con peraonalldad jur(dlca v patrimonio propios. C:abe 
1Mnc!anar, que la organiz:aclón que anteriormente ten(a, corro::_ 
pond (a sn 17ra>1 parte a la de un or¡¡an tsmo áescentral ti:ado, --
pues contaba con patrimonio propfo, parsonal !dad jur(dlca y a~ 

tonom(a, sólo que Is tas dos úl t lmas, estaban conferidas única
mente a la Junta Directiva, que era el organo de ~4yor Jerar~
qu(a de esta Dirección, v además, Jur(dicamente no se le consJ_ 
dera.ba co~o un organismo descentralizado. 

Ahora bien, en cuanto a la organti:actón de la Dlrecctón de 
Pensiones, por lo que corresponde a la Junta Directiva, en lu
gar de inte¡¡rarse únicamente con func tonarios de la propia In!!. 
t ttuc tón, se dlspusó conformarla con tres representantes ~de . .'la 
Sacratar(a de llactenda y tres ds la FBdsraclÓn de Sindicatos -
de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSEJ. Se pret6ndtó -
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con este cambio, hacer más técnica la ¡¡estión administrativa, 
er> lo relativo a la procuración de recursos para Incrementar -
«l fondo de pensiones. Y es as( como la Dirección de Penstones, 
ampl (a su campo de operaciones financieras, entre las que des
tacan las sigutentes: emtstón de bonos htpotecartos, para ft-
nanctar la adqutstctón de terrenos, la construcción de casas v 
la formación de colonias para los trabajadores; compras de --
obl lgactones del Gobierno Federal; compra o descuento de bonos 
hipotecarios,· compra de bonos de caja, e/dulas hipotecarias 11 

obltgaciones, emitidas o garantt.eadas por Instituciones de Cr!f. 
dito o Auxiliares de Concestón Federal 11 Préstamos Prendarios 
con garant(a de los mismos documentos. 

Por cuanto al enfoque que se le da e~:esta,nueua.Leu,-a -
las presta~iones que se otorgan a los trabajadores, éste cam-
bCa dlamstralmente, pues anteriormente se l<s cor.siclcro.bc co"< 
mo un servtcto derivado del ahorro v el crédito, 1J en esta Ley 
se 111s concibe, como un deber del Estado para prote¡¡er al ele
mento hUJl'.ano que 11 sirve, contra rtesoos de trabajo, 1J como -
un servicio de se¡¡uridad social. Por lo que respecta a las --
aportac tones o cuota.J p.Jra al far.do de pen.s !or.es, cent !r.r!a e! 
régimen de contribución de las trabajadores, sólo que lstas no 
se van a fijar en rel ac Ión a la edad del trabajador, como se -
hacía Bn la Le¡¡ de 192!5, stno qi;e se estcl)lecc ur:a sola cuotc 
para todos los trabajadores, equivalente al 5 .. "'i ..; de su sueldo 
mensual. Y para el Estado, igual cuota por cada trabajador. 

No obstante los mayores beneficios tncorporados en la Lev 
de Penstones Civiles de Retiro del ai!o de 1947, que constitu
yen un notable avance en materia de prestaciones para Jos tra
bajadores de la Admtnistractón Pública Federal Centralizada v 
de los organtsmos descentrallcados Incorporados al régimen de 
esta Ley. Esta queda a la zaga, en materia de sei;urldad social, 
st se le compara con la Lev del Seguro Social expedtda el 19 
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de enero de 1.943, para los trabajadores que se rigen por el 
Apartado •A• del art(culo 123 Constitucional, entre los que se 
encuentran trabajadores que pertenecen a organismos desaentrra-
1 itados, que por lo tanto, también forman parte de la Adminis
tración Pública Federal. Esta situación, ua a influir sl!}Tiifl
catluamente en la abrogación de la Ley de Pensiones antes cita 
da, para ser sustituida por la Ley del Instituto de Seguridad 
y Serulctos Sociales de los Trabajadores del Estado, a la que 
nos referiremos más adelante. 

Por otra parte, durante la decada de los cincuentas, se -
dan num•rosos movimientos ds va.,,l·os sindicatos, que Impugnan -
prtnclpalments la pol (t tea salarial del Coble rno, entre éstos 
destacan, sl de Petrollos lle.rlcanos, Teléfonos de Jlé::lco, Fe-
rrocarrlles Nacionales, Nacional de Maestros u Telégrafos Na-
ctonal •s. En respuesta a estos 111oul111lentos y para contenerlos,' 
el Estado lleuó a cabo una pol(tlca de aumento de prestaciones, 
que se inclu(an en los Contratos Colectivos o en las Condicio
nes G1tneral•B de Trabajo, según era el caso, de los lttndicatos 
Inconformes. Estos movl•,éntos y demandas, y como lo conside'"2, 
bamos en el párrafo ant11rlor, la Ley del Seguro Social, tuvle-· 
ron un papel tmportante, en la modificación o más bien, en la 
abrogación de la Ley de Penstones Civiles de Retiro de 1947, -
para ser sustituida por lo Ley del Instituto de Seguridad 11 -

Servicios Sociales de los·Trabajodores del Estado, de fecho. 29 
de dlcC"111bre de 1959, que entró en vigor a partir del lo. de 
enero dtr 1960. 

Corjuntamente cor la creación de la Ley del ISSSTE, desaP!!. 
rece la Dirección de Pensiones Civiles de Retiro, 11 se crea en 
su lugar, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -
los Traba,fadores del Estado ( ISSSTE), constituido también como 
organ lsmo públ tco descentral itodo, y por lo tanto, con pe rson~ 
lldad jur(dica y patrimonio propios. 
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A partir de esta Ley de l95Q, 39 proporcionan a los traba}!! 
tlores y a s::s famil tares, servicios médicos para el cuiiado de
su salud; Beroicio <!e matsrnie!ad para las asposas de los traba
jatlore~; cu,Jo:! pera tlevar el nivel educativo y cu.lturol ti.e --
1 º" trabaja,fores; ar!emás se crearon establ ac im iont os comercia-
les (ttendas d~l JSSSTE) en donde los trabajadores y sus fami--
1 tares puede11 ali~wirtr alimentos, vestidos¡¡ art(cu.los varios a 
prr;cios econór:itcos. Es tlactr, en osta Loy se adopta un crttarto 
ealect luo ¡;ara otor17ar pres tac tonas tanto al trabajada- como a
l!lus /amll tares, y no sólo el tndiuidual que prluaba en las le.,-
¡¡ss anterloros, en las que se tomaba en cuenta principalmento -
al trabajadC>r, v únicam'1nte al fallecimiento de ésts, a sus /a

mil tares. 

Ahora blon, por lo que se re/tere a otras prestaciones, en

esta Ley se dlspona, por primera vez:, eue la pensión por inval.!. 
deo sea trasmitida por muerte llsl pensionista, a sus famtltares. 

En cuanto a los préstamos hipotecarlos, se aumenta su monto lle-
1 20,000,00 a$ lC0,000.00 y se relluce el tnteres fial .9 al 8" 
anual como máximo. En tanto, que las pensiones por uejez: e lnu!!_ 

lttes, son Incrementadas, tle tal forma que en nlncún caso se--
rCan inferiores ti.a :t 12,00 tlarlos. A.tlamás se eraa, la llam:ula -
• µnstón moutl n para las pensiones 1/ jubilaciontts, tlt1nominalla 
as(, porque se tendrfa qu11 hacer una reuisión tle sus montos, c!!_ 
.ta 15 affoo, paro 11lt1uar su cuant(a, gn caso de fue la carest(a -
lle la vida as( lo ameritara. Asimismo, sa crea la tmlemniz:ación 
global, para lo.s trabajadores que al separarse tlefinitiuamente
llel serutcto, no cwr.pl !eran con los requisitos para fUl1 les /uf!_ 
se otor17ada una pensión. 

Por lo que corresponllt1 a las cuotas o aportaciones }Jara el
fon4o tle pensiones, que eron llel equivalente i.el 5,5 )< tlel 
sueldo mensual, tanto para los trabajadores, como para el Esta
"º como empleador, se dispone en esta Ley, que se incrementen -
al 8 u 12.75 ~respectivamente, u fUll estos porcentajes en lu--
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gar tle calcularse Únicamente sobre el sueldo presupuestal, se
calcula'l sobra el sueldo presupuestal, más el sobresueldo y --· 
las co~pensacfones, o sea, sobre el suelda bástco, como se les 

denominó al conjunto de esta.g tres part Idas. 

Por lo que se 1·e/iere a la aplicación o tlesti'lo de las apo!:_ 
tac to ... es al jar:do de pensiones, dlreo1os que en t.érminos da la
Ley, se dts;:usó que dal 8 :-: gue .Ze correspond(a a los trabaja
dores, el 2 ,.; 11a apl tcara para cubrl r el seguro de enfermeii!a-
tles no profe!Jtonales 11 matemitlad; 11 el 6 "para tener tlerecho 
a las t!smás prestaciones. Y tlel 12.75 "f. que se estableció para 
el Estatlo, rue al 6 " se· apl tcara a cubrir el seguro de Bnjer
meda411s no prof•stonalBs 11 tlB materniliatl; el 0.75 ¡< }lara cu-
brtr totalmente el se{IUro tle accidentes de trabajo 11 enfermetl~ 

4es profestonales,· 11 el 6 " restante, ]Jara cubrir las t111más -
prestaciones que señala la Ley. 

JI cont tnuac t ón, ha:-emos una rel11c t tfn 'e las fechas 11n que -
han sitio }lubllcatias en lfl IJft:.-rfo O/letal tle la F11tieractón, las 
Fe tle erratas, refor111as o atllctones 1ue ha tenttlo la Ley tiel -
ISSSTE, hasta ftnes del presente año tl11 1.985, tncluttla la /11-
eha tlo su publtcactón 

D.O. 29- XII - 1.959 

D.O, 13- I 1960 

D.O. 28- XII - 1972 

D.O, 23- XII 1974 

D.O. 24- XII 1974 

n.o. 31- XII l.975 

D.O. 30- XII 1977 

D.O. 2- I 1981 

D.O. .!JO- XII 1982 

D.O. .!Jl- ZII - 1982 

D.O. 27- XII 1983 

: 

Fecha 'e la .wbltcactón 'e la L11y, fUl1 

entró en vtgor a parttr 'el lo. '" ª"!. 
ro lle 1960. 

( Fs lle 11rratas } 
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En cuanta,al contenido de las rejormaG y adtctones a la 

Ley del ISSSTE, a partir del a9fo de 19·;2, tenemos: 

28-XII-1972.- Decreto de refor~~s 11 adiciones a la Ley del 
ISSS'l'E. Que reforma el rubro del eap{tulo sexto 11 el art(culo 
54, y se adiciona al mismo cap(tulo sexto, con la sección 4a., 
y los art(culos 54-A al !54-Z; se adiciona la fracción III del 
art(cu.lo 103, las fracciones XIII v XIV del art(culo 110 ¡¡los 

art(culos 115-A, 116-B, 115-C, 116-D y 115-E de la Mii del --
ISSSTE. 

2.'3-JlII-l.974.- Decreto por el que se reforman diuersas leyes 
para concoraarlas con el decreto que reformó el art(culo 43 ¡¡ 
demás relativos de la Constitución Pal(ttca de los Estados Un!. 
dos !le.xtcanos. ARTICULO SEPTillO.- Se reforman los art(culos 
lo., fracción I; !'i4; !54 8¡ 110, fracción V"II¡ 123, fracción I; 
l.~l ¡¡ 132 de la .Ley del ISSSTE. 

24-XII-1974.- D•creto fue reforma los art(culos 20 v 28 de 

la Ley de1 ISSSTC. 

31-XII-1975.- Decreto por el fuit se refol'Tllan v adtctonan dJ.. 
versos art(culos de la Ley del ISssv.:. Se reforman ¡¡ adtctonan 
los art(cu!os 2."!, 49, !54, 53, 65, '12, 78 ¡¡ 79. 

30-XII-1977.- Decreto a diversas dtspostctones de la Le¡¡ -

del ISSSTE. Se reforman los artículos 104, 115-A, primer párr2_ 

fo V lló-C, 

2- I -1.981.- Decreto por el qu.e se adtc tona v reforma dt-
vers,.s artículos de la Ley del ISSSTE. Se modifican los art(cy_ 
los 16, 33, 34, 49, 54, .94, 98, 10.5, 108, 114 y 115. 

30-XII-1.982.- Decreto por el que se reforman y adicionan -
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Dtuersos art(culos. del Código Santtario, Ley del Sgouro Social 
y Ley del ISSSTE. ARTICULO TERCERO.- Se reforma el art(culo --
104 de la Ley del ISSSTE. 

31-XII-1982.- Decreto de reformas v adtctones a los art(cu
los 54-D, 54-E, 54-H y 54-Y de la Ley del ISSSTE. 

27-XII-1983.- Se publica la Nueva Ley del ISSSTE. 
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3. DISPOSICIO!'ES JlíRIDICAS COl!l/NES A TAS PENSIONES, CO.l'TENIDAS EN 

L.4 LEY DEL JSSSTE. 

La Sección Frime.ra del Cap{tulo V de la Ley del ISSSTE se re,-
fiere a normas generales que ri17en a las pensiones de jubilación, 
de retiro por edad 1J tiempo de servicios, invalide/!, muerte y ce
sant(a en edad avanEada; y a la indemni1!ación 17lobal. Y comprende 
del art(culo 48 al art (cu.lo !59 de la Ley. 

ART.48.- Establece que el derecho a las pensiones de cualquier 
naturale1!a,nace cuando el trabajador o sus familiares derechoha-
btentes, se encuentran en los supuestos consi17nados en la ley y -

satisfagan los requisitos que la misma señala. 

ART.49.- Especifica la obl t¡¡ación del Instituto de otorgar pe!}_ 
sión en un pla1!o máximo de .90 d(as, contados a partir de la fecha 
en que reciba la solicttud con la documentactón respectiva, as( -
como la constanc ta de 1 tcenc ta pre pe ns t onarta, o en su caso, el -
aviso oficial de baja. Sin perjuicio de que el trabajador pueda -
sol tcitar que se le haga el cálculo de la pensión que le pudiera 
corresponder. 

Por otra parte, st en tJl· pla1!o establecido en el párrafo ante
rior na se ha atoroado la pensión, el Instituto estará obl toado a 
efectuar el papo del 100 '.(, de la penstón que pudiera corresponde!:_ 
- en los 90 d(as quo se Indican - al solicitante que estuvieres~ 
parado definitivamente del servicio, sin perjuicio de conttnuar 
al trámite par-a el otoroamii?"lto de la pensión correspondiente. 

E"I su parte final este art(culo establece, que todas las pen-
stones que se conceden se otorgan po,. cuota diaria. 

ART.50.- Se refiere a los pensionistas que habténdosele otorg~ 
do una penst6n, no la han disfrutado, por lo que en esta sttua--
ctón pueden remmctar a ella a fin de poder obtener otro. 



En su párrafo se¡¡undo ¡¡ Último, este art (culo establece que 
cuando un pensionista rein¡¡rese al servicio acttuo, no podrá re-
nunctar a la pensión que está disfrutando ~ra· obtener otra nueva, 
a excepción de los tnhabil ttados ¡zu.e queden aptos para el serut-
cto. 

ART. 51.- Nos indica en que casos, son compatibles el disfrute 
de las penstones a que se refiere este eap-(tulo con otras pensio-
nes o bien con el desempeño de trabajos remunerados, de acuerdo a 
lo siguiente: 

I .- El disfrute de una penstoón 'por jubilación, retiro por 
edad 1J t tempo de seruic tos o por cesant (a en edad auan..,ada con: 

AJ.- El disfrute de una psnsión de viudee o concubinato,' y 
B).- El disfrute de una pensión por riesgo del trabajo. 

II.- El disfrute de ur.a pansión de uiutlez o concubinato con: 
AJ.- El tlisfrute de una pensión por jubtlactón, de retiro por 

edad 1J tiempo de servicios, por cesantía en edad auan..,ada o por 
trwaltde11, fue obtenga por derechos proptos como trabajador. 

B).- El disfruta de una pmsión por rlas¡¡o del trabajo 1ue ob
tenga por derechos propios o por derechos como cónyuge o eoneubl 
norto del trabajador o penstontsta; 1J 

CJ,- El desempePro de w1 trabajo remunerado que no esté sujeto 
a la Incorporación al régtmen de la lev del ISSSTE; 1J 

III.- El disfrute de una pensión por orfandad, eon el disfrute 
de otra pensión por orfandad derivada de su otro progenitor. 

En otro tle sus párrafos, este artículo nos Indica, que para 
cada una de las fracciones antes menelonadas, la simr:i de las cu~ 
tas 1ue se otorguen como penstón, no podrá exeeder de la eantt-
tlad /ijada eomo euota máxtma, en les términos del artículo 57 de 

""ta L11¡¡. 
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En el Úl t tmo párrafo de este art (culo, se mene iona, que en el 
caso de incompatibilidad de las pensiones que esté disfrutando 
un trabajador, éstas le serán suspendidas inmediatamente que se 
entere de ello el Instituto. Y sólo cuando desaparezca la lncó!!!_ 
pat lbil ldád 11 el trabajador re Integre las cant Ida des rec lb Idas 
de más, se le otorgará a lste la pensión a que tenga derecho. 
Para reintegrar las cantidades fue no le correspondan, deberá h~ 
cerlo en un plazo que nunca será menor al tiempo durante al cual 
las estuuó recibiendo, u con los intereses que le fije el Insti
tuto, que no serán ma11ores del 9 :< anual. De no hacerlo as(, par. 
derá la pens Ión a que tenga derecho, 

ART. 52.- Conforme a la legislación clvtl, es como se acredi
tará la edad v el parentesco de los trabajadoresv sus famtllar6S 
derechohabientes. Y mediante Informaciones testimoniales rendt-
das ante autoridad judictal o administrativa u otras autoridades 
compet11ntes, se acreditará la dependencia económtca. 

AJU'. 53.- La verificación de los docwnentos ¡¡ de los hechos 
1ue ha¡ran GtlrtJldo de base para conceder una pensión, podrá ser 
ordenada en cualquier tiempo por el ISSSTE 11 d11 comprobarse ·1ue 
son falsos, se procederá - previa comparecencia del interesado 
a denunciar los hechos al Jllnlst11rto Público para los efectos 
conducentes. 

AR1' •. '54.- Para .el disfrut1 lle una pensión por un trabajador o 
sus famtl 1ar1ts derechohablentes, deberán cubrirse prcvlam1mte, 
en su caso, los adeudos pendientes por concepto de cuotas a fUll 

se refiere el art(culo 16 Fracción II de la Le¡¡ del ISSSTE. Asr
mtsmo, tendrá" que cubrtrse los adeudos por concepto de cr6ditos 
a corto plazo, para que pueda tra . ..,ltarse una pensión, por falle
clmtento de un trabajador o pensionista, a sus familiares dere-
chohablentlrs. 
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ART. 55.- ffos tndtca, que toda enajenación, cestón o gravamen 
d• las penstones establecidas por la Ley del ISSSTE será nula. Y 

<fU8 las pensiones devengadas serán Inembargables, y sólo podrán 
afectarse para el caso de otorgar alimentos por mandamiento Jud.!_ 
ctal o pai-a el pago de adoudos al Instituto. 

· ART. 56.- Fara el caso de trabajadores que tengan derecho a 
pensión de retiro por edad y tiempo de servicios y tambtln a pe!l 
slón por Invalide~, por causas ajenas al desempeño del trabajo, 
sólo se les otorgará una de 11llas, a su elección. 

ART. 57.- La cuota m(nima ¡¡máxima gl·obales da las pensiones, 
sttrán fijadas por la Junta Directiva del ISSSTE, no pu41endo e.xc!!_ 
dllr, en todo caso, la cuota xáxima del 100 ~ del sueldo regula-
dar a que se refiere el a rt (culo 64 ds la LB¡¡. Esto no es apl te~ 
ble a las pensiones que se otorgan por riesgo del trabajo. 

Por lo qut1 corresponde a la cuota dtarta má.rt111tl de pensión, 
también s11rá fijada por la Junta Dtrectlva, pero ésta no podrá 
exceder de hasta la suma coti~able en los ténitnos del artículo 
l!'í de esta L111. 

Por lo que a las cuant(as de las pensiones se refiere, éstas 
se Incrementarán en las mismas proporciones en que .se lncrem•n
ten les sulll dos bás tcos de 1 os trabajadores en act lvo. 

Lo. aratiflcactón anual para Jos trabajadores jub!lados y pe!l 
s tonados, será igual en niímero de d (as a la que se otorgue a los 
trabajadores en activo, pero con base a su cuota diaria de pen
st.fn. El 50 <t de esta gratificación será pagada antes del 15 de 

41ctembre u el otro 50 "a l'&tÍs tardar 111 d(a l.'f de enero. Además, 
los penstontstas tendrán derecho a las prestaciones en dinero que 
se aU111enten a los trabjadores en activo, en la proporción que les 
corresponda, siempre ¡¡ cuando tales prestaciones, no sean tncom
pattbles can sus pensiones. 
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AR:I'. 58.- Para el caso de que otras leyes debán aplicarse CO!! 

juntamente con la Ley del JSSSTE para otorgar pensiones, y que 
aquellas estable~can beneficios superiores para los pensionistas, 
de tal manera, que les computen mayores affos de servicios, o to~ 
aen como base un sueldo super!or al sueldo regulador para deter
m!nar la pensión, la diferenc!a que resulte fauorable a los tra
bajador11s o pensionistas, será pagada por la dependenc!a o entt
dad a cuyo cargo determinen esas leyes esa diferencia. De tales 
layes, se menciona aqu{, la Lay de Yaternos de la Revoluc Ión. 
Sin embargo, para que puedan otorgarse esos beneficios complemen 
tartos a los pensionistas, éstos deberán cumplir preulamente la; 
dtspostclones qu6' estable.rca·•la Ley del ISSSTE para cada pension. 

ART, 59.- Fara los efectos de otorgamiento de pensiones, toda 
fracción mayor da 5 meses de servicios, será computada como un 
alfo completo. 
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4. DISFOSIC IONES JURJDICAS COA![JN},"S A LA.S PE/IS IONES, CONTENIDAS 
EN EL REGLAJIEKTO DE PP.ESI'ACIONES ECONOJIICAS DEL ISSSTE. 

La Secctón Primera del Cap.(tulo IV' del Reglamento de Presta
c tones Econólll teas del ISSSTE, de su artículo 7. al 21, se reft !!.. 
re a dlspostctones comunes a las pensiones, en los términos que 
a conttnuactón mencionamos: 

ART. 7 .- Especifica que el derecho al pago de las pensiones 
que correspondan a los trabajadores, se Inicia al día siguiente 
de la fecha en que éstos causen baja. Considerando como fecha de 
baja el Último d(a pagado al trabajador en servicio activo. 

Asimismo, el derecho al pago de las pensiones a los deudos de 
los trabajadores o panstontstas, se tn!cta al d(a stouientes de 
la fecha en que cualquiera de éstos ,tallezca • . 

ART. 8 .- Todo aquel trabajador que tenoa derecho a obter.:•r 
una pensión, podrá solicitar se le informe sobre el monto de la 
cuota d tarta aproxtl1'.ada que le correspondería l!Tf'.- de terintitada· fe 
cha. Este trámite no será toinado en cuenta cono trámite pensia": 
narto, stno únicamente colllo información que se le proporciona a.l 

trabajador. 

AR:I'. 9 .- En tlrmtnos gen11rales, nos indica este artículo, la 
obl tgación que tiene el Instituto de pagar al trabajador la pen
aión probable a que tenga derecho, en un plazo mdXimo de 90 días, 
contadoa a partir de la presentación de la sol lcitud con toda la 
dacumentactón necesaria. 

Para llevar a cabo el trámite anterior, en las Fracciones I, 
II, III y IV de este artículo, se hace mención del procedimiento 
que deberá realizarse y de las unidades administrativas encarga
das de real irarlo •. 

ART. 10.- FOra el caso de las pensiones a deudas, la Subdirec
ción General de Fensiones y ViqencCa de Derechos, dentro de un 
plazo de 20 d(as, contados a parir de la fecha de presentación de 
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Ja solicitud de pensión con la dccumcr.tactón necesaria, procedefá 
a instr.mienta;- un mecanismo de ¡ngo anticipado a efecto de cubrir 
el per(odo transcurrido desde el d(a en que se determinó la pen
sión probable, ¡¡además los días adelantados que sean necesarios, 
de tal manera que se cumpla con el plaeo de 90 d(as, a que se re
fiere el artfoulo 49 de la Ley. 

,(R1'. 11.- Se refiere a los casos en que se hubieren hecho pa
gos provislonaler: o anticipados por concepto de pensiones a deu
dos, v que posterionnente la S~cretar(a de Programación v Presu
puesto, determine que no procede la sanción de los acuerdos co-
rrespondtentes, por lo que en tal sltuaclóñ, quienes recibieron 
dtchos pagos anticipados, tendrán que hacer la devolución al -

ISSSTE de las cantidades recibidas, mediante un convento. Inde
pendfentemente, de que se finquen las responsabilidades a que ha 
ya lugar. 

ART. 12.- !Je acuerdo a este art(culo, la pensión por cesant(a 
en edad avanl:'ada podrá iniciarse a los 9 aíl"os, ó meses v l d(a, 
las de lnualCdee v retiro por edad v tiempo de servicios a los 14 
a Pros, 5 meses 11 l d (a 11 lo. de jub i1 ac eón a 1 os 29 años, S meses y 

l d(a, tndependlentemsnto de que se tengan que cumplir los demás 
requisitos establecidos por la Ley y su Reglamento para cada pen
sión. 

ART. 1.1.- La Subdlrecctón General de Pensiones 11 V°tgencia de 
Derechos, para el sólo efecto del otorgamiento de pensiones 11 con 
base en la documentación fehaciente que el Interesado presente, 
podrá aceptar las aclaraciones que se prom~van respecto a los 
nombres qulf apareecan en la documentación de una misma persona. 

ART. 14.- La Subdirección General de Pensiones y Vigencia de 
Derechos, podrá requerir otros docu:nentos para efectos de compro
bar nombre, edad V otros datos del solicitante de una pensión, en 
el caso de que sste no tenga acta del Registro Civil de nacimien
to, por habersele registrado. 
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ART. 15.- En casos de suspensión del trámite o del pago· de 
una penstón, por d tspos ic 1 ón expresa de r, :y o su Reglamento, 
la Subdlrecctón deberá proveer de tnmedia. .'o conducente. 

Cuando no se liaya cobrado una pensión durante 3 meses conce
cut tvos, será suspendtdo su pago, como medida para protejer el 
patrimonio del Instituto. Por lo tanto, las personas o lnstttu
c tones que tienen a su cargo el pago correspondiente, deberán n~ 
ttftcar a la Subdirección cuando no se cobren las pensiones por 
3 meses consecutivos, dentro de los 10 d(as siguientl!ls de haber
se dado esta sttuaclón 

ART. lS.- .las P"nsiones se podrán tramitar tarita por el inte
resado, ºº"'º por su represe'1tante des tor.ndo por carta poder, o 
bien por gestores sindicales debidamente acredttados ante la Su~ 
dirección General de Pensiones y Vigencia de Derechos. 

En itl caso dtt los reprtts•ntante, cada uno, sólo podrá rspre
sentar a un ptnstonlsta, salvo el caso, de una pensión en la que 
s1tan uat"tos las personas beneficiarias. 

ART. 27.- La Inconformidad contra el dictamen médico de inua-
1 tdez e;rpedtdo por el Instituto, deberá hacerse por el afectado, 
as( como la proposición de que éste haga de un perito ante la Su~ 
dirección, dentro de los 15 d(as hábiles siguientes a la fec'f'.a en 
qut1 sea 11ottficado el dictamen médico. El dictamen del perito del 
afectado, deberá rendirse en un término de 1!> d(as hábiles conta
dos a parttr del d(a de la presentación de la inconformidad. De
biendo a su uez, la Subdirécctón, resolut1r dicha inconformidad, 
en un término de 30 d(as hábiles, contados a partir de la presen
tac Ión del dictamen del perito del afectado. 

En caso de desacuerdo en los peritajes rendidos, en Instituto 
proporndrá una terna de especial lstas, de los que el interesado p~ 
drá escoger al perito que definitivamente dictamine, teniendo pa
ro 1111 o, l!'í d(as hábties contados a part tr dtt la fecha de esta 
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proposictón. Astlflfsmo, el perito elegido tendrá 1!5 d(as hábiles, 
para rsnclir W! dictamen, contados a partir de qus Be le notif!
que BU clesignacicfr1, 

A partir de la fecha del clictamen antes indicado, el Instit~ 

to contará can 30 dfos hábiles· para resolver en definitiva. 

En caso de que el afectado o el Instituto no rindan su res
pect tvos dictálftenes, conforme o en los tfrmtnos se~aladas ant~ 
r!orment8, s.: tendrán por conformes con el dictamen rendido por 
la contraria. 

ART. 18.- Contra acuerdo de la Junta Directiva que afecte in
tereses de penstonistas, se podrá interponer recurso ante la mi~ 
ma, en un término de 30 d(as hábiles, contados a partir de que 
los pensionistas sean notificados. 

l' en un término de 30 d(as hábiles, contadas a partir de qtul 
la Junta Directiva reciba el escrito del afectado, ésta, en su 
caso, deberá emitir resolución que notificará al interesado. 

En caso d11 ~ue la .Tunta confirme su resolución recurrida, el 
a.fectado podrá acudir ante la Sacretar(a de Programación v Pres~ 
puesto, de11tro de un término de 30 d(as hábtles, contados a par
tir de que fue notificado, para que dicha Secretar(a resuelva lo 
que procecla en deflntttua. 

ART. 19.- Para mejor proveer, Ja Subdirección General de Pen
siones y Vtgencta de Derechos del Instituto, podrá solicitar en 
cualquier ttempo al Interesado o a las dependencias, enttdades v 
a otras Instituciones Incorporadas al régimen de la Lev, los do
cumentos que sean necesarios. 

ART. 20.- Se hará entrega a loe famtltares derechohabientes 
de un pensionista fallecido, el Importe del agutnaldo que a éste 
le corresponda v que no pudó cobrar, siempre y cuando dichos fa
mtl tares demuestren su derecho a la transndstón de la pensión, v 
en su caso, a /al ta de éstos, se hará entre(la de este aguinaldo 
a la sucesión del pensionista fallecido. 
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AR1'. 21,- De acuerdo al artfoulo anterior, los farntl tares der!!. 
chohobtent"es o la sucesión del pensionista fallecido, tendrán de
recho a que se 111s "haga entrega de Ja parte proporcional del aouJ.. 
naldo que le corresponda al penstontsta fallecido, cuando a lste 
se le hubiere suspendido el pago de su penstón, por alguna de las 
causas seffaladas en este reglamento. 



(!APITULO II : PENSIONES QUE SE OTORGAN A LOS 

TlfABAJADORES 
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CAPITULO II: PENSIONES 1UE SE OTORGAN A LOS TRABAJADORES. 

1 PF:NSIO~' POR JUBlLACION.- Los. trabajadores de cualquCer edad, 
que con motivo de sus servicios hayan aportado al fondo de 
pre.~tac !ones del 1sssn: durante 30 ail'os como m(nimo, ten-
drcin derecho~ la penslon por Jubilación. 

1.1.- DISFOSICIONK<J ,JURIDICAS 

LEY DSL ISSSTE 

A.RT. 60.- Este artfrulo, es el que especifica lo relatJ:. 
vo a que los trabajadores con 30 años o más de servicios e 

Cgual tiempo de cotl1:aciones al Instituto, sin Importar su 
edad, tienen derecho a la pensión por jubilación, en los 
térmtnos de esta Ley. 

Ahora bien, los jubilados tendrán dercho por esta pen
sión, al pago de una cantidad equivalente al 100 ~ del suer 
do regulador, en los términos del art(culo 64 de esta Ley, 
o sea, se tomará en cuenta el promedio del sueldo básico 
disfrutado en los tres Últimos años anteriores a la fecha 
de baja del trabajador, y prec fsamente a part Ir de su fe--: 
cha de baja es cunndo el jubilado tiene derecho al disfru
te de su pensión. 

l/EGLAl~P!TO DE PRES'I'ACIO.JJF,.'" EúOHOJ.!lCAS DEL JSSS:!E 

ART. 32.- A los trabajadores que cumplan 30 añor. o más 
de servicios, e i(}ual tfempo de coti.eaclones, sin. tomar· 
en cuenta su edad, se les otorgard la pensión por jubilr;_ 
e Ión . 

.4RT •. 1.9.- Para el trámite de jubilación. en la Subdire~ 
clón General de Pensiones y Vigencia de Derechos, el tra
bajador deberá presentar la siqulente documentación: soll 
citud de jubilación, documento que acredite l!u baja o la 
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constancia· de licencia prepenstonarta, copta certificada 
del acta del Registro Clutl de nacimiento y demás docu-
mentactón que se tndtque en la soltcttud. 
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1.2.- CONCEPTO DE JUBILACION 

En t~rmtnos '• la Ley llt1l ISSSTE, 11uede d_eftntrse a la J"!! 
btlactón, como ttl derecho fue el trabajador de la Administr!!_ 

ción Públ fea F11dt1ral, tft!ne d11 perctbir una penstón y d11 re

ttrarse de sus acttvtdades laborales, por haber cU111plido 30-

a~os dt1 st1rvicio. Y st1 le concibe, como una prestactón o rt1-

com}lt1nsa, fue t1l trabajador rectbe por los affos dt1 su aottv.!_ 

dad producttva. Pero t1n realtdad, por lo que corresponde a -

la p11nstón, lsta t1s producto t1n ¡:a-rte, de las aportactont1s -

mensuales fUtl 111 trabajador htzo al fondo de pensiones dura!!. 

te al p~r(odo d11 su acttvtdad laboral y se complerrenta con -

la aportactón dal ISSSTE. 
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1, .~.- DOC!JJIENrAC ION REQUERIDA PARA EL TRAJIITE 

TRAJ/I'l'E DE PENSION POR JUBILAC ION 

SOLICJ TUD m: PEflS ION 

Este for . ...ato se adquiere en la Unidad de Atenctón al P!f 
blico de la Subdirección de Pensiones y Jubilaciones, si 

ta en .1ue. Juárez No • .l40 planta baja. 

LISTADO DE SUCURS.4LES BANCARIAS(COJJEl/A!EX}, PARA RADICA

CION DE PAGO.( Por duplicado), 

!:ste formato se adquiere en la Unidad de Atención al P!f 
bllco de Ja Subdirección de Pensiones y Jubilaciones. 

HOJA UNICA DE SERVICIOS.(Orlqnal y dos coplas). 

Se obtiene en la Jefatura de Personal de la dependencia 

de adscripción y deberá contener detalladamente Jos pe

r(odos y sueldos correspond i entits, de los úJ t tmos tres 

aFfos de serutcio. 

FECHA PRECISA DE BAJA OFICIAL DE LA DEPENDENCIA DE ADS

CRIPCION, (Por escrito con' c'1r'ácter ofic tal). 

Podrá uentr anotada sn la hoja de serutctos, en el oft

cto de autortzractón de l tcenc la prepenctonarta( origi

nal o copta certtjicada), o, en documento dtjerente de!f!_ 

tinado por Ja Dependencia para dicho movimiento (oriqt

nal .y dos copias}. 

ACTA DE XAC INIENTO. (Copta cert tficada}. 

Este documento i.o ~xµlde la oficina del Registro Ctutl 

del lugar en que nació 1tl trabajador. 

FOTOGRAFIAS DEL SOLICIT.4NTE.(Dos, de frente, tamaFfo i~ 

fant tl), 

En caso de representación se requteren dos fotoqraf(as 

dt1l representante con las caracter(sttcas señaladas. 
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l.4.- DESCRIPCION DEL PROCEDIJIIENTO. 

PllOCEDIMIENTO DE PENSION POR JUBILACION. 

RESPONSA.BLE DESC!llPCION DE ACTIVIDADES 

TlfABAJA!JOll l.- Antlls ie lntctar su trándtt1 "" jubtlactón, el trg_ 

VENTANILLA 
DE P!IEl'EN
SIONAJUOS 

bajatior puatt1 aculltr a la ventanilla tlt1 Prepsnstont;. 

rtos tlt1l Dt1partamento lla St1rvtctos Prepenstonartos

ll Katall(sttcaa, flt1¡Hntltent11 tl11 la Jefatura i• Serv!. 

atoe Pre y Postpsnstonartos llt1l JSSSTE, a soltcitar 
tnfor-at111 ac•rca lle la cuota probable ctarta, fue lB 
correspontlerá por jubilactón por 30 anos lle s•rvt-
cto. 

2.- llt1ctbe al trabajador, l• soltclta fue lt1 tnforiat1-
cuanto obttent1 Mlfnsualment• 4• suelco , y oon basB
•n t1llo, le tmltca tnmlflltataim·nte la cuota probabllf 
tltarta, a fu• tter¡e 4ert1cho por concBpto CB _,mstón 
por jubtlactón. 

Tl!ABAJADOR 3.- Obttt1ne tnformactón act1rca lla la cuota -rababltl -
tltarta, a 9ue ttlfntl 4Brccho par concBpto lle Ju'blla
ctón, y tlttcitla, •n su caso: 

a).- Dt1Jar penllt11nte al trámtt• 4• Jubtlactón, CUO!!. 

tlo no conu•nga a sus lnterlses el monto tia la ~ 
cuota probabl.• <liarla que se 111 ua a •torgar, !J

:par lo tanto, s•¡;utra prestanco sus s11rutctos •n 

su centro c11 trabajo, ti 

b).- Intctar al trámtte 4• Jubtlactón, al aceptar -
la cuota probabl• lliarta flUIJ s• ltl va a a.stgnar

ao1110 :p11nstón, v para tillo, ll11bt1rá obt•n•r la llo

au.'llentactón r11qu11rtca para 11st11 tráor.tt•, eu• s11-
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tnitca en el punto 1.3 tle la página No. 25 

4.- necaba Ja tlocumentactón solicitada, anota sus da
tos en los formatos corresponlt1mtas, 11 entrega e:!l
ta iocumentactón en la Unttlai le Atención al Públt
co, tle la Subtltrecclón tle Pensiones 11 Jubtlaclone:!l
tlel ISSSTE. 

lllfIDAD DE 5.- /leclbe la tocurAentactón, reulsa fue contenga to--
ATEHCION A.L tlos los catos sol tcttaios, v te 8Br as(, st1lla dt1 -
PUBLICO rectbltlo en t1l fon:iato ce soltcltuc ce Jubtlactln,

anotantlo t1n lstt1 un número en su ~rte au}lertor de
recha }lara COl'ltrol, 11 desprende el tolón de su ¡1ar

te lnfertor, el eual entrega al trabajacor, como -
aonstancta de la entrega dt1 su doeumentactón. J:n e!. 
te talón anota el número tltt control antes citado. 

NOTA: A part.tr del 11111s de abrtl de 1985, se autort-
1111ue con el talón rue reatbe el trabajador, al •!!. 
tregar su 4ocUJ11entactón.para 111 trdmtte de su }lt1n-
stón por Jubtlactón, tll puede acudir a la oftctna -
'e rtgencta de Derecho111 a tramitar su credttnctal -
4e aftltactón e tdenttftcactón C<MIO penstontsta. E!. 
ta cre4enctal la uttltrará posterto'f'fllente, para co
brar 11us pensiones en la :!lucursal 'el Banco COJIE,!1,-
J!EX gue se le astgne, 11 para rue se le proporctone
el serutcto Rl,tco 4el ISSSTE. 

6.- Turna la dOCUllltn tacttfn '•l trabaja,or, al archtvo 
de la Subdtrecctón le l'#nstones 11 Jubtlaclones, JIO
ra 11u trámite. 

A/fCHIVO DE 7.- nectbe la tlocumentactón, revisa el catálogo de -
.LA SUBDI/lEC- tráiattes, 4onte se lleva al registro tle los expe---
CIOH DE PEN-
SIONES. 



DEPTO. DE 
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LABO/fAL 
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dtentes ie los trabajadores que dejaron pendiente -
su trámite de jubilación habiendo entregaio su ioc~ 
Mentaclón, v ie haber expeitente, Integra a tfst• la 
iocURumt·ac tón rec lblia. D• no haber antecedentes, -
se abre e.rpetiit!nte, St! le a·slgna número ¡¡ se le in
corpora la iocumentaclón. 

8.- :!'urna el expt!diente al Departamento de Penston•s
por Jubilación, dt! la Jefatura at! Servtctos de P•n
s tones Directas, para su trámite. 

9.- lfectbe el e.rpedf8nte, ¡¡lo turna a la oficina ae
Análtsis Laboral, para su estudio. 

10.- llactbe a:rpedúnte, revisa relación lle empleos cel 
soltcttante, ¡¡procede al desglose de los sueltos~ 
lle sws Últt111os tres aP!os de s1trvtcto, 11 lo turna a
la oftctna de Dictámenes, }Jara el cálculo d• la CU,2 

ta tltarta. 

OFNA. DE 11.- Recibe ex}Jedt•nte }Jara •l cálculo de la cwota dt~ 
Dlf:TAJIENES rta que por }Jenstán }JOr Jubtlactón se va a astgnar

al trabajador, para lo cual e111tte un itctalften, '" -
•rtgtnal 11 ocho coptas 11 lo dtstrtbuy• a: 

Ortgtnal 11 sets coptas, a la .Tunta Dtrecttva id
Instttuto, }Jara aw acuerilo. ( Yer contt11uactón ie 
este trámite en el punto 12.l }. 

Una copta al Departamento de Pagos, de la Jefatu
ra de Servtc tes de aontrol ie Pagos, para autort
~ctán del prtltler pago por 90 d(as, por medio ie
ftcha, y para la elaboractón i• chefut1s, de pagos 
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postsrlores.(Yer continuación de este trámite en 
el punto No. 12.a). 

Y recaba, firma o sello de recibido en una copta, 
para su archivo. 

NOTA: A partir del mes de abril de l.985, no se e!!_ 
v(a el dictamen a la Junta Directiva para su acue.r. 
do, stno que ~ste se aprueba en Junta que se efec
túa en la Jsfatura de Pensiones Directas, con •l 
Yo,Bo. de un miembro de la Junta Directtva, v apr~ 
bado, se env(a directamente al Departamento de Pa
gos (Yer punto 12.a y siguientes). Por lo tanto, 
actualmente, el procedimiento no se reali8a como 
se trnitca del punto 12.l al 19,J. Stn embargo,l~fl.!!. 
crtbtmos, porque consideramos que los cambios e/eg_ 
tuados del punto 12.a al 19.a son provlstonales, 
porque /alta la intervención de la Junta Directiva, 
que siendo el organo de mayor Jerarqu(a del Inst1.1o,~ 

tuto, no pueda quedar al margen de est« trámite, 
por lo que necesariamente en corto plato, se ten
drán que hacer ajustes, o bien, voluer al procedJ.. 
miento anterior, que se describe del punto 12.l 
al 12 •. 9. 

JUNTA 12.1.- Rectbe el expediente, con el dictamen d11 la ofi-
DIRECTIVA cina de Dtctáinenes, v de proceder lo acuerda 11 lo 

enu(a al Departamento de Nott/tcactón 11 Ajuste, de 
la Je/atura d11 Servicios de Control de Pagos. 

DEPTO IJE 13.- Recibe sxpediente, con dictamen de asignación de 
NOTIFICA- cuota diaria por p1mstón por Jubtlactón, acordado, 
CIOH Y AJU§: 11 lo turna a la oficina de Notificación, para su 
TE trámit11. 
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OFNA. DE 14.1.- Rscibe expedfente con dictamsn acordado, 11 pro-
NOTIFia~ csde a elaborar el aucso de concestón de beneft-
CION cto, en original y dos copias, 

UNIDAD 

OC ATEH

CJION AL 
Pl!BLWO 

15.1.- Clabora relación, y enu(a con ella, el expedte!l 
te con la documsntactón, el dictamen 11 el autso 
de concesfón de beneficio, a la Unidad de Aten-
cfón al Públ feo, cuando el trámite es local, y 

cuando es foráneo, lo enu(a a la Unidad de Aten
ción a lJelegactones y Sindicatos. 

16.1•- Recibe expediente, con toda la documentación 
mencionada en el punto anterior, 11 sella de recl 
btdo en la relactón. 

17 •. Z.- Cntraga al trabajador, original del auiso de 
concesión de beneficio, y recaba firma de recibl 
do en una copta de este aviso, la cual Integra 
al e.xpedtent1 del trabajador. 

TRA!J.AJ4_ 18.1.- Recibe original del aviso de concesión de ben!!.. 
DOR /feto, en el que se le informa oficialmente ace~ 

ea del monto de la cuota dlarfo:, que se le asig
nó por pensión por Jubflactón, 11 JCnna de recibJ.. 
do 1n una copta 11 la devuelve. 

l~.1.- Acude a la oficina de Vigencia de Derechos, 11 
pres1nta el aviso de concesión de beneficio para 
tramitar su credencial de aftl !ación e tdenttft
cac tón como pcns ton ts ta, credencial que le seruJ:· 
rd para cobrar sus pensiones;"" en la Sucursal del 
Banco OOUERJIEX que se le asigne, 11 para que se 
le proporcione 61 seruieio mldico del ISSSTE. 
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NOTA: A part tr del mes de abril de 198.'S, este trtf. 
mlte, se puede efectuar en la oftclna de Vtgencta 
de Derechos, presentando el talón que el trabaja
dor recibió al hacer la entrega de su documenta-
ctón en la Unidad de Atención al .Público, cuando 
inició su trámite de jubilación. (Ver punto No. 5 
en la página No. 28). 

Con este punto, damos por terminado en trámite que 
procede del punto No. 12.1. 

CAJIBIOS QUE SE HICIEFlON A.L PñJCEDillIEN'IO A H.RTIR 

DEL PUN1'0 lio. 11. 

12.a.- R~ctba de la oflctna de J)tctámenes, dictamen de 
ast~nactón de cuota diaria por pensión por jubil~ 
c tón al trabajador. 

NOTA: Sagún modificación al procedimiento a que 
se hace manción en la NOTA del punto No. 11, en 
lugar de recibir una copta del dtctam11n stn apr!!. 
bar, como sucede en el procedtmte-nto nol'llllll o ª!.!. 
tertor, recibe el dictamen aprobado. 

l~~.a.- Elabora autort!<ación para el pago por 90 d(as 
al trabajador jubilado, con fundamento en el 4r
t faul o 4.9 de la Lev del ISSSTE, adeRás la ficha 
para su pago v un calendarto de fechas en las que 
dt1berá cabrar a part t r de esta pago, en la Sucu.r; 
sal del Banco COJIERJIEX ~ás cercana a su domtct--
1 to. 
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14.a.- Elabora relación, en original v copta, de esta 
documentación, la enu{a a la Unidad de Atención 
al Pu'bl leo ¡¡ recaba firma de recibido en el ori_ 
ginal de la relación. 

J.<;.a.- Recibe la documentación, firma de recibido en 
el original de la relación e integra esta docume!:!_ 
tación al expediente del trabajado~ jubilado. 

15.a.- Con la relación de las fichas recibtcas, elab~ 

rapara cada ficha, Tarjeta de Control. con los 
datos siguientes: 
Nombre del pensionista 
No. de Fol to 

No. ª" Rralac ión 
Fecha 

17.a.- Entrega al trabajador jubilado, original de la 
autorteaclón de pago, ficha ¡¡ el calendario de 
fechas de pago, v rl!tcaba firma de recibido en la 
Tarjeta de Control. 

18.a,- Recibe la autorieactón de pago, ficha ¡¡el ca
lendario de fechas de pago, y fin.a de recibido 
en la Tarjeta de Control. 

JQ.a.- Acude a la área de cajas del ISSSTE, a cobrar 
los .90 d{as de pensión por jubilación, o primer 
pago, pr11santando para ello: 

Credencial de pensiontsta, v 
La ficha correspondten te. 

NOTA: El trabajador jubilado para recibir sus 
posteriores pensiones, deberá acudir a la 
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Sucursal del Banco CO~ERJIEX que se le haya aslo
nado, en las fechas tndicadas en el calendario 
de paoos. 

Con este punto, termina el trámite que procede 
del punto No. 12.a, y a la vez: damos por termJ. 
nado el procedtmtcnto de pensión por jubilación. 
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2 PEif.SIO?.- DE i"J:::'ISD POR END V TIEMPO DE SERVl(JJOS.- Las tr::_ 
l!ajado1-~'8 áe E!'i a?tos o T:!ás de edad, que con motivo de sus 
sarvtclc,J, hauan aportado al fondo de prestactones del -
ISSSTE durontc 15 affos como mínimo, tienen derecho a la 
pensión por edad 11 tiempo de servicios. 

2.1.- DJSPOSIG'JO!lES JURIDJ(JAS. 

LJ7 DEL ISSSTE 

ART.61.- Establece el derecho a la penstón de retiro por 
edad y tiempo de servicios, para los trabajadores, cuando 
éstos, ter1¡;an 55 aF!os de edad como m (n imo, 15 aí'los de seruJ_ 
etas e Igual tiempo de cot!zac!ones al Instituto. 

ART. 62. - Especifica º''"' sólo se tomará en cuenta para 
•fectos de psnstón, el tiempo de servicios que el trabaja-
dar ten¡;o en un empleo, aún cuando éste desempeí'le slmulta-
neamdnte uartos. Por lo tanto, el hecho de que un trabaja-
dar desempeí'le uar!os empleos sólo le da derecho a una pen-
stefn. 

AR1'.63.- Se re1reflere al monto de la pensión de retiro 
por edad y tiempo de sen1lclos, mismo que se determinará 
de acuerdo con los porcentajes ~8 la tabla que se indica a 
cont!nuactón: 

15 aí'los de servicios dan derecho al 50.0 " de la pensión 
16 aí'los de serutc tos dan derec>io al 52.5 " de la pensión 
17 aí'los de servtctos dan derecho al 55.0 " de la pensión 
18 a Pros de servicios dan derecho al 57.5 " de la pensión 
1.9 a PI os dll serutctos dan dereclio al 50.0 "' d• la pensión 
20 aí'los dtr st1rutctos dan derecho al 62.5 :< de la pensión 
21 aí'los de seru te 1 os dan derecho al 65.0 " de la pensión 
22 años do serutclos dan derecho al 67.5 ,r, de la pensión 
23 afl:os de servicios dan d11recho al 70.0 % de la pensión 
24 aí'los dt1 ser·utc tos dan derecho al 72.5" de la pena ión 
25 ailos de se rute tos den derecho al 75.0 % de 1'1 pensión 
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25 años de servicios dan derecho al 80.0 " de la pensión 
27 a;"f os de servtctos dan derecho al 85.0 % de la pensión 
28 años de servicios dan derecho al 90.0 % de la pensión 
2Q aifos de servictos dan derecho al 95.0 'f. de la pensión 

Al rejertrrios a qu.e detenninado ntilr.ero de a."!os de serv.!_ 

ctos dan derecho a un tanto por ciento de la pensión, que

remos decir, de la per:sión qu.e corresponder(a a las 30 

a?ros de seruictos. 

ART.65.- Stl refiere al momento tln que el trabajador ti!!._ 
ne o más bien se inicia a partir de esa fecha, su derecho 
a poder disfrutar de esta punsión, ésto es al d(a st17uten

te de aquél' por el cual haya percibido sueldo como trabajg_ 

dor activo, antes de haber causado baja • 

. 4RT,66.- Se l!Stablece en este art(culo la opción a fa-

vor del trabajador que se separe del trabajo después de 15 

años de servicios e i17ual tiempo de cotizaciones al fondo 

de pensiones, pero que no ha cumpl Ido lo 55 a?tos de edad, 

para que deje el total de si.:s aportaciones en el Inst ltuto, 

a fin de que pueda gozar posteriormente de la prerro17attua 
de obtener la pt!nsión de retiro por edad y tiempo de servJ_ 
etas, cuando haya cumplido con el requisito de la edad que 

marca la Ley. En el caso de que el trabajador fallezca an
tl!s de cw11pl ir los 5.'f a?tos de edad, sus famtl tares derechfi!. 

habientes tendrán derecho a que se les otoroue esta pen -
stón ~n los tifrmtnos de esta Ley. 

R!:GLAJIEJITO DE PRESTACIONES ECONOllICAS DEL ISSSTE. 

AIU'.34.- En tJste art(culo se mencionan los requisitos 

de edad, tiempo de servicios y de cotizaciones, que se de

ben tener, para que se otoroue a los trabajadores la pen-
stón de retiro por edad v tiempo de servicios, de ioual 
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forma a lo establecido en el art{culo 61 de la Ley. Aslmi~ 
mo, se hace referencia a la tabla para determinar el monto 
de esta pens!ón, que ¡¡a mostramos en el art{culo 6.3 de la 
Ley. l" por últ!mo, también especifica lo relativo a los 
trabajadores que fallezcan antes de cumplir 5."i a.''ios de 

edad, motivo por el cual sus jamil !ares derechohabientes 
serán las que tengan derecho a la pensión de refer-encia, 
ésto ta'r.bíé11 se índica en el últ!mo párrofo del ar-t(culo 
66 d11 la Ley. 

AR'I' • .3!;.- Se refiere a la documentación que debe entre
gar el lnter-esado en la Subdirección General de Pensiones y 

Vigencia de Derechos, para el trámite de esta pensión, ta
les como: solicitud de pens!Ón y demás documentación que 
con ella se exija, doc~'r.ento que acredite su baja o la con:!. 
tanela de licencia pr-epens!onaria y copia certificada del 
acta del Registro Civil de nacimiento. 
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2.2.- DOCU.llE.'11'.~CIOF P.E-;!JERIIJA PARA EL Tii.AJ!ITE. 

TRAMI<E: DE PE!!SION FOFi EDAD Y TIEJ!FO DE SERVICIOS. 

SOLICII'üD DE FEi\'.)JQN 

Este ;•or,T.a to se adqu í e re en la Un id ad de Atención al P1J. 
bl ico de la 3ubd(recci,Ón de Pensiones 11 Jubilaciones, s}_ 
ta en Aue. Juáre" No. 140 planta baja. 

LISTAW i.!E SUCUH.SALES BANCARIAS (COJ!l>'RJIEX), PARA RADICA

C JO.\' DE FAGO. (Por dupl !cado). 

Este formato {le adquiere en la Unidad de .4tenctón al P1J. 
bltco de la Subdirección de Pensiones 11 Jubilaciones. 

HOJA UHICA DE SERVICIOS. (Ori¡¡inc.1 ¡¡dos copia.9). 

Se obtiene en la Jefatura de Fersonal de la dependencia 

de adscripción ¡¡ deberá contener detalladamente los pe

r(odos y sueldos correspondientes, de los últimos tres 

años de servicio. 

FSCffA PMCIS,1 DE BAJA OFICIAL DE LA DEPENDE!!CIA DE AD.'J

CRIFCION. (Por escrito con carácter oficial). 

Podrá uenir anotada en la hoja de seruicios, en el ofi

cio de autor-ieación de licencia prepenstonaria (origi

nal o copia certificada), o, en documento diferente de=
tinado por la Dependenct.1 para dicho movimiento (origi

nal y dos cortas}. 

ACT4 DS N.4CIIJIE.'TTO. (Copta certificada}. 

Este docW'!ento lo expide la oficina del Registro Ciuil 

-!el lugar en que nació el trabajador. 

FOTO&,'!~FIAS DEL SOLIC I'f'MII'l'. (Dos, de frente, tarr.año i!! 

fa'1ti1J 
En. caso .. 'e representación se requieren dos fotograf(as 
del representante con las car.:lcCer(sticas señal :idas. 
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3 FENSION POR n·vALIIJEZ.- Los trabajadores de cualqu!er edad 
qui1 se !rthabil !tert f(stca o h8 rttalmertte por causas ajenas 
al desempe~o de sus labores y que con motivo de sus servi
cios hayan aportado al fondo de prestaciones del ISSSTE d~ 
rante 15 a~os como mCr1tmo, tendrán derecho a la pertstón 
por inval tdel!. 

3.1.- DISFOSICION~S JURIDICAS. 
LEY DEL ISSSTE. 

ART.57 .... Es el art(culo que menciona precisamente, lo 
relativo a que los trabajadores, de cualqui1rr 1rdad, que Slf 

tnhab!l i ten f(s tea o mentalmente por causas ajenas al ser
vtc io, tendrán derecho a la penstón por tnualtder, siempre 
y cuartdo -ha);Qn cot ieado para el Inst ftuto por 1 o menos du
rante 1!5 afros. En tal situación, el derecho a esta penstón, 
empeeará a partir del d(a siguiente a la fecha en que el 
trabajador cause baja por motivo de su Inhabilitación. Por 
lo que se refiere al monto de su pensión, ésta se determi
nará de acuerdo a lo especificado en la tabla contenida en 
el art{culo 58 de la Ley, en relactón con el art{culo 54. 

ART.58.- Especifica los requisitos que deben satdsface~ 
se para el otorga~iento de la pensión por invaltdee: 

I.- Solicitud de pen.stón por Invalidez, qa• debe pre
sentar el trabajador o sus representantes legales¡ 

II.- Presentación de ~n dictamen expedido por uno o más 
médicos o técnicos del Instituto, que certtftquen el esta
do de inval tdeJt del trabajador. St el trabajador no estw
vtese de acuerdo con el dictamen del Instituto, podrá él o 
sus representantes, nombrar un mlÍdico particular para que 
dictamine. En caso de desacuerdo entre eZ dictamen rendido 
por el Instituto y el presentado por el médico particular 
d~l afectado. El instituto presentard al trabajador una 
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terna d€ especialistas, para que de ellos escoja al que en 
definitiua dictamine, haciéndose saber al afectado que una 
uez hec/;'1 esta elección se estará en forma definitiva a lo 
qu!? este especialista dictamine, tanto por lo que al afec
tado corresponda, como fXJra el Instituto. 

ART.6º.- Se refiere a los casos en los que no se conce
derá la pensión por lnual tdez y son: 

I.- En caso de que el estado de lnhabilitactón fuera 
provocado de manera deliberada por el trabajador o bien é!!_ 
te sea consecuencia de un delito cometido por el trabaja-
do.,.; V 

II.- Cuando el estado de tnual idee en que se encuentre 
el traba,jador, liaJJa tenido su origen en fecha anterlo.,. a 
la fecha de su nombramiento. 

AR1'.70.- Especifica que los trabajndo.,.es cuando t'r"Gmi
ten su pensión por invalidez y los pensionistas por la mt!!_ 
"'ª causa, estarán en todo caso, sujetos a que s .. 1 es p.,.ac
t tquen los examenes v tratamientos que el Instituto consi
dere necesarios, debiéndose presentar para tales efectos, 
cuando se les requiera, de tal forma que de no hace.,.lo as(, 
no se tramitará su solicitud o se les suspenderá el goce 
de la pensión que están disfrutando. 

ART.71.- Señala cuando no se tramitará o en que casos 
se suspenderá la pensión por invalidez: 

I .- En caso de que un pensionista po.,. tnvaltdez o un 
solicitante de esta pensión, estén desempeñando un t'r"Gbajo 
remunerado, por el que se 1 es haya Incorporado al régimen 
de la Lev del ISSSTK¡ !J 

II,- Cuando un pensionista o solicitante no se sometan 
a Jos exomenes, tratarnlentos, medidas preventivas o cu.,.a
tlvas que el Instituto les prescriba en cualquier tiempo, 
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a no ser o saluo el caso que el afectado, por su grado de 
fnvaltdee no tenga pleno uso de sus facultades mentales y 

por ello no esté es la poslbtltdad de CUJ11pl tr por s( mls-
1110 las indicaciones que se la· hagan. Una vez suspendido el 
pago de la pensión por invalidee o la tramttactón de ésta, 
la primera será pagada de nueva cuenta a partir de la fe
cha en que el pensionista se someta al tratamiento médtco 
que el Instituto le prescriba, perdiendo en todo caso el 
afectado, el derecho de cobrar las pensiones del per(odo 
de suspensión. En cuanto a la suspensión del trdmtte de -
pensión del s~licitante, éste se reanudará, a partir de la 
fecha en que él se sujete a las disposiciones del Institu
to. 

ART.72.- Establece quo será revocada la pensión de tn
valtdee, cuando un trabajador Inhabilitado recupere su c~ 
pactdad para el trabaj.o;. Astmlsmo, menctona la obltga -
c Ión de la Inst t tuc tón para la cual el recuperado presta
ba sus servicios al momento de producirse su incapacidad 
para laborar, de r11stttulrlo al serotcio activo, asignán
dole para ello, ul'la plaea por lo menos de igual categor(a 
a la que desempeffaba al momento de productrse su estado 
de inval Idee, claro está, d6 ser apto para ello el rehab1, 
litado. Por otra parte, hace referencia este art(culo, a 
dos situaciones por las cuales puede revocarsele la pen
stón al trabajct!or recuperado, y estas son: ur.a, cuando el 
pensionista se niegue a reinstalarse a su anterior centro 
d6 trabajo en las condlc tones que se le o/rec6n, ¡¡ otra, 
cuando el pensionista ¡¡a se encuentr11 dese11Jpe?lando un tra
bajo remunerado. 

De no ser re instalado el trabajador rehabtl ! tado, por 
causas Imputables a la dependencia o entidad en que dese~ 
pe?laba anterlo1"#1ente su trabajo, teniendo ésta la obltga
ctón de hacerlo, el pago de su penstón correrá a cargo d6 
ella, de tal manera que en ~stos casos al pensionista no 
le se1'CÍ revocada su pensión. 
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llEOLAJJEVTO DE PRES TAC JOl'/ES EúONOlfICAS DEL ISSSTE. 

AR.T_.?ó.- Establece el derecho de un trabajador con 15 

af'!os de servtctos como m{ntmo e Igual tte111po de cotiza-
clones al Instituto, para que se le otorgue la pensión 
por tnval tde1t. 

ART.37.- Nenctona la documentación qüe debe presentar 
el tnteresado, en la Subdtrecctón General de Pensiones y 

rtgtmcta de /Jerechos, para que se le tramite la p<fnstón 
por tnualtdee, y son las stgut9ntes: la solicitud de pe~ 
stón por tnvaltdBJt y la doucwnentactón que con ella se 
e;xtja, el docum.,1to qu11 acredite su baja por inval td111:, 
dtcta~en mldtco qua d11termtne su estado de Invalidez y Cf2. 

pta certtficada del acta del Registro Otvtl de su nact-
mtento. 

A!IT,38.- El dictamen mldtco d11 tnual td111t estará a car
go dt1l personal mld tea o técnico de la el (ntca dd ISSSTE 
11n ~~e esta adscrtto el interesado, o bien, del personal 
dt!l centro hospttalarto de dicho tnstttuto, mds cercano 
del lugar de radtcactón del trabajador. 

Al/:1',39,- Establece la obltgactón por parte dlll pensto
ntsta, de comunicar su rehabtlitactón a la Subdirección 
General de Pensiones v Vigencia de Derechos, dentro de un 
pla&o de 30 d(as a part tr de que ésta ocurra, As tmismo, 
el trabajador 11stá obltgado a comunlaar a esta Subdfrec-
ctón, su retnstalactón al servicio activo en su centro de 
adscrtpctón, o bien, la negatlua por parte de esta entidad 
o dependencta paro su retnstalactón, Por otra parte, la 
dependencta o entidad de adscripción del trabajador, tam
bién está obligada a coMuntcar a la Subdtrecctón, la retn~ 
tal·actón del penstontsta, o bitrn, su negativa para hac11r
lo. 
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3.2.- CONCEPl'O DE INVALIDEZ. 

Podemos considerar la inval idee como enfermedad prolo!!_ 
oada o como vejee prematuro, con multtples variedades, ya 

que el inválido en general no es stno una abstracción, -
que se puede aplicar a varios individuos tnuál idos, todos 
dtferentes, v cada uno con sus propios problemas psicolÓ
gtcos 11 sociales, o sea con su propta y pecul lar inval i-
dez. 

Una gran mavor(a de los Individuos, considerados en un 
momento dado como lnvál idos logran recup11rarse, por lo -
tanto, su situación de invalidez la podemos clasificar o 
dividir en provisional 11 permanente. 

La invalidez provisional, desde el punto de vista del 
Derecho del Trabajo, es considerada como Incapacidad labE_ 
rol transitoria, derivada sencillamente del agotami11nto 
del plaro de prestación que cubre dicha Incapacidad sin 
que se ha/,IO producido la curación, siempre que se prevea 
que la lnvalider no va a tener carácter definitivo. 

Por otra parte, en lo que se refiere a la invalidttl! 
per""1nente, derivada también del agotamiento del plazo de 
prestación que cubre la incapacidad transitoria, salvo -
que en este caso, si se prevé que dicha Incapacidad IXl a 
tener carácter dsfinitlvo. 

Ahora bten, no siampre se da la tncapactdad permanen
te, como secuela de la incapactdad transitoria, sino que 
la incapacidad permanente pudo aparecer bruscamente, o 
el trabajador 11>'.lntenarse en el trabajo pese a sus padecJ. 
mtentos, hasta que la gravedad ds su estado de salud, de 
carácter irreversible, le impidan totalmente seguir labE_ 
randa. Puede darse también el caso, que el agravamiento 
de su enf11rmedad se llegue a dar en perfodos de vacacto
nes o de paro, por lo que también eri estas situaciones 
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se puede producir la invalidez permanente, evidentemente 
deriuada de su actividad profesional habitual. Y por lo 
tanto estar protegido el trabajador, por el Derecho Labo
ral, para el caso del disfrute de las prestaciones a que 
haya lugar. 

En este aspecto, la Ley del ISSSTE, en su art (culo 40, 
establece que para la determinación de la incapacidad pr~ 
ducida por riesqo de trabajo, se estará a lo dispuesta en 
la Ley Federal del Trabajo, En esta Ley, en su art(culo 
477, se clasifica a la Incapacidad producida por riesgo 
de trabajo, en Incapacidad temporal, incapacidad permane!! 
te parcial e Incapacidad permanente total, y se especifi
ca cada una de ellas, en los art(culos 478, 47.9 v 480, -
respectivamente, en los términos siguientes: 

ART,478.- • Incapacidad temporal es la pérdida de fa
cultades o aptitudes qu11 lmposlbtl tta parcial o totalme!! 
te a una persona para desempePiar su trabajo por algún 
tiempo.• 

ART.479.- • Incapacidad permanente parcial es la dis
minución de facultades o aptitudes de una persona para -
trabajar.• 

ART.480.- • Incapacidad permanente total es la pérdi
da de facultades o aptitudes de una persona que la tmpo
sibtltta para desempeñar cualquier trabajo por el resto 
de su vida." 

Cabe mencionar, que el significado que se le da en e~ 
tos art(culos, al término Incapacidad, corresponde en -
términos generales, al concepto de Invalidez, desde el 
punto de vista del Derecho del Trabajo, descrito en pá-
rrafos anteriores. 
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3.3.- DOCU!1Ef.'I'.4CION REQUERIDA PARA EL TllAJJITE. 

T/fA1fl1'E DE PENSI01' POR INYALIDEZ 

SOLICITUD DE PENSION 

Estil fant1t1.to se atlqutere "n la Unti!ad de At1mctón al Pú
blico dl!l la Subdirección de Pl!ln~lonlfs 11 Jubtlaclon11s, sf 

ta 11n Ave, Juárez No. 140 planta baja. 

LIST.HXJ DE SUCUP.SALES B,4NCA!UAS (COJIE!IJlEX), PARA llADICA

<JION DE l'.tGO. ( Por dupl lca<lo ). 

Est:: fon:ato se adquiera en la Untdali d.11 Atcrnctón al Pú
bl lco de la Subdlrlfcctón de Pensiones 11 Jubllaclonlfs. 

RO.TA WrICA DE SERVICIOS. (Original 11 <los coptas }. 

StJ obt Cima 11n la Jefatura tl.11 P11rsonal 411 la tll!l¡umdl!lnc Ca

tl11 adscrtpcCÓn y d11berá contener detalladam11ntlf los ¡a.-

r(odos y 11ulfltlos correspandtlfnt.#111 tltt los Últimos tr11s -

affos ce s11rot e i o. 

l'ECRA PJUXJISA DE BAJA OFICIAL POR INVALIDEZ, DE LA DEPE/!. 

D.ENCIA DE ALISCltIPCIOH. (Por ascr~to con carácter oftct<i!) 

Esta f11cha no podrá tt:zclfdl!lr 4e tres rnes•s con J:tllac tón a 
la f11cha en que s11 411t11rrntna m11tltcament11 la tnvalttl6x. -

Po4rá venir anotada en la naja de servicios, ttn el aft~ 

clo do autorización de licencia prepenstonarta ( arCgt~ 

nal o copia certificada ), o, en tlocW11t1nto dtf•rent6 4•! 

tinado por la i.tt¡umriencta para i.ícho movtmt11nto ( origt

r.al y sos coptas ). 

CE/IIFICADO JIEDICO DE INT.UIDEZ. ( Ortgtnal ). 

S• g1111ttona en las Untltadas Jll4tcas tl11l ISSSTE, tleb11rá -

•spaátftcar al paaectmtanto y la declaratoria da tncapa

r:t4atl. para continuar trabajando. 

ACTA DE HACIJIIENTO. ( Copta carttftcatla ). 

Esta doczmanto lo exptda la of!ctna del ~•gtstro Ctvtl -
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llal lugar gn ¡¡u~ nació .rl trabajador. 

FOTOGRA.FIAS DEL SOLICITANTE. ( Dos, d1 /rent1, tamaffo t~ 

/anttl ). 
En caso de reprgsentactón se requteren dos fotor;ra/(as 
d11l rcpros1mtante con las caractar(sttcas s1f'!aladas. 
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4 ,- PE!ISION POR CESANTIA EN l."JJAIJ AVANZADA (VEJEZ).- Los tra
bajadores de 60 a~os o más de edad, que con motivo de sus 
servicies hayún aportado al fondo de prestaciones del 
JSSSTE durante 10 a;fos como m{n imo, tqndrdn derecho a la 
pensión por cesant{a en edad auaneada, 

4.1.- DlSPOS í'.' IOfi'E'S J!JJ/IDJC!.S 

LEY DEL ISSS'!'E. 

ART.82.- Este es el art(culo que 11os indica lo r'1lati. 
vo al derecho que tiene11 los trabajadores que se separen 
voluntariamente del ser~tcio o que sean privados de él, 
para que se les otoruue la pe ns tón por cesant {a en edad 
avansada, siempre y cuando cumplan con el requisito de 
edad que es el de tener como m{nimo 60 affos v además que 
hayan cot!eado al Instituto durante 10 años o más. 

ART.83.- Establece que para el cálculo de la pensión 
a que se hace referencia en el art{cu.Jo anterior, se to
mará on cuenta como base, el sueldo regula.dar que menct!i!.. 
na el art (culo 64 de la Ley, el cual se tnte(}ra con el 
prorrwd lo de los sueldos pagados al trabajador durante -
los tres últimos años anteriores a la fecha de su baja o 
de su fallecimiento ¡¡después a este promedio, deberá 
apltaársele los porcentajes que se ~spectfican an la ta
b.1<t siguiente: 

60 años de edJd, 10 a~os Ge servicios, 40 ~ del sueldo 
reoulador. 

61 a¡;os de edad, 10 años de servicios, 42 ~ del sueldo 
regulador. 
r.2 añ'os de edad, 10 años de servicios, 44 ~ del sueldo 
regulador. 
6.1 af'Tos de edad, 10 ai'íos de servicios, 46 ~ del sueldo 
regulador. 
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54 a~os de edad, 10 años de seruic!os, 48 ~ del sueldo 
regulador. 
6."i aíl'os áe edad, 10 años de seruictos, 50 ,:; del sueldo 
re17ulador. 

En su úl t tmo párrafo este art (culo, mene 1 ona que de 
acuerdo a la tabla anterior, la penstón por cesant(a en 
edad avanzada, se Incrementará hasta un 50 '!, del sueldo 
regulador, porcentaje que se alcanza al cumpl 1 r el p11n
siontsta 65 años de edad, a partir de los cuales segui
rá perc 1 bien do d Icho porce11taje del !'fO ~. 

ART.84.- Especifica que el derecho al pago de la pen
sión por cesant(a en edad avan1mda, se Inicia a partir 
del d(a siguiente a la fecha en que el servidor público 
se separe uoluntartamente del serutcto o del d(a en que 
quede privado de su trabajo. remunerado. 

AR:r.8!5.- Concedida la pensión por cesant(a en edad 
avanzada, el pensionista no podrá solicitar posterior
ments las penstonss de jubilación, de retiro por edad 11 
tte~po de servicios o la de Invalidez, a no ssr que al 
derecho a estas pensiones se ?rtgtnen porque el pensto
ntsta se re Incorpore al régtme11 obligatorio que marca 
esta z,e¡J, <1n calidad de trabajador, !!~ cu11a s!tuactón, 
posteriormente podrá obtener cualquiera de las pensio
nes cttadas, st cumple con los requisitos necesarios p~ 
ra ello. 

ART.85.- Se refiere a que las disposiciones genera
les relativas a las demás penstones serán aplicables a 
e::ta ptms i ór:. 
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REGLAllENTO DE PRESl'ACIONES ECONO!IIr:JAS DEL ISSSTE. 

ART.40.- Hace referencia al hecho de que es procedente 
conceder o los trabajadores que tengan un ndnimo de 10 -
años de saruictos e igual tiempo de cotizaciones y 60 años 
o más de edad, la pensión por cesant(a en edad auaneada. 

ART.41.- Especifica que documentación deberá presentar 
el trabajador, en lo Subdirección General de Pensiones y 
Vioencta de Derechos, para que sa tramite su pensión por 
cesant(a en edad avan~ada v es la que se Indica a contt-
ru.ación: documento que acredite su baja o licencia prepe::. 
Sionarta, copta certificada del acta del Registro Civtl 
de nacimiento y la solicitud de pensión junto con la demás 
documentación que con ella se exija. 

ART.42.- En este art(culo .se menciona, que la pensión 
que reciba el trabajador pensionado, será tncrementada a 
razón del 2 ~anual, hasta que el trabajador cumpla 55 -
al'ros d11 edad, de acuerdo a la tabla siguiente: 

60 a'Tos de edad, 10 afros de servicios, 40 :.< 
51 afros de edad, 10 ai'!os de s1trvictos, 42 % 
(J2 ai'fos dB edad, 10 años de servtctos, 44 ;¡: 
63 all'os de edad, 10 años de servicios, 45 % 
54 all'os dB edad, 10 años '18 servicios, 48 ~ 
55 a"ros de edad, 10 ai'!os de servicios, !'iO % 

Cabe me"ctonar, que esta table ya fue explicada con 111!:. 
yor detalle al referirnos al art(culo 8,'I de la Lsy. 
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4.2.- CONCEPTO DE Vl:JEZ. 

La ue}er. puede entenderse como sinónimo de ancianidad, 
considerada ésta, como el Último per(odo de la 11ida ordi
naria del hombre, al que llega tras un largo recorrido v.!_ 
tal dedic•ado <l la produccióri, o bien, como sinónimo de S! 
nectud o .senilidad, o sea como minoración p.qicosomática 
producida por la erosión del tiempo. 

Por lo que corresponde a la vejez entendida como sinó
nimo de anci~nidad, la protección que otorga la Ley en e~ 
te aspecto, se fundamenta y justifica en virtud de la -
aportación a Ja act iutdad productiva que real Izó el trah!!_ 
jador durante un largo per(odo de tiempo, lo que le da d! 
recho al descanso y a la pensión correspondiente. Esta úl 
tima, producto en parte de sus aportaciones al fondo de 
pensiones y de la correspondiente aportación del propto 
Instituto, que a manera de prestación, le otorga al trah!!_ 
jador por los servicios prestados. El monto o cuantía de 
esta pensión, varfa de acuerdo al tiempo que el trabaja-
dar haya permanecido en el trabajo, hasta el momento de 
su retiro por uejez, determiria~u ésta, a cierta edad /tj~ 
da por la Ley. 

En cuanto a la uejez considerada como minoración pstc~ 
somática, no es suficiente para determinarla, el que se 
cu~pla cierta edad, sino que es necesario además que se 
produeca la deficiencia o mtnoractón de las ªJ!titudes f(
stcas, gn esa edad auanzada o último ¡ier(odo vttal, de tal 
forma, que tncapac i te al trabajador para prestar sus ser
uto tos. En tal sltuactón, la protección que se da al tra
bajador, al otorgarsele la pensión córrespondtente y al 
ser releuado de sus acttuidades, se justtftca y se funda
menta por su estado de necestdad, en la que lo coloca su 
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incapacidad fisiológica, que le impide obtener sus propios 
ingresos. Esta protección calificada como •retiro•, y la 
pensión que se le otorga al trabajador, no podemos consid~ 
rarla, en esta concepción de la vejez, como producto de -
sus cotizaciones al fondo de pensiones del Instituto, por 
ww parte, y de la aportación del Instituto, a manera de 
prestación, por otra, nt depende de la duración de la acti 
uidad productiva del trabajador, sino que se establece con 
base en constderactones subjetivas de necesidad social, en 
que se encuentra el trabaje.dar tncapac i tado para prestar 
sus servicios, a efecto de repartir la carga económica de 
estos •retiros", entre las generaciones en activo, como s~ 
lidartdad generacional. 

Estas dos concepciones de la vejez, son aceptadas actual 
mente por nuestra Doctrina, s t bien en épocas anteriores, 
se inclinó más por la concepción primera, ésto es, conside
raba a la uejee como sinónimo de ancianidad, y a la prote~ 
ción otorgada a los trabajadores, como contraprestación por 
su actividad laboral. 

Por lo que se refiere a la Doctrina en general, ésta asl 
111fl,· .; 1a uejel! a la tncapac !dad, considerándola como pre-
sunc io·.~ :!e tnualtdee. 
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4.::i.- /JOCUMENTACJO!I iUXJUERIDA PAR4. l'L TRAMITE. 

T!IA l!I TE DE PEltSIOP ?OR CF.SANI'IA EN EDAD AVANZADA. 

SOLICIFUD DE PENSION, 

l"tJta formato se adquiere en la Unidad de Atención al P':f. 
bl ico de la Subdirección de Pensiones y Jubilaciones, s}. 

ta en Ave. J~áre~ No. 140 planta baja. 

LISTADO DE S//CURS.4LES BA!!CARIA."" (COMERJJEX), PAP..A RADICA

CION DE PAGO. (Por duplicado}. 

Este formato se adquiere en la Unidad de Atención al Pr1-
bltco de la Subdirección de Pensiones y Jubllactones. 

HOJA UNICA DE SERVICIOS. (Orlgtnal y dos coptas}. 

Se obtCene en la Jefatura de Personal de la dependencia 

de adscrtpción y deberá contener detalladamente los pe

r(odos y sueldos correspondientes, de los Últtmos tres 

affos de seruicto. 

FECHA PRECISA DE BAJA OFICIAL DE LA DEPENDENCIA DE ADS

CRIFCION. (Por escrito con carácter oficial}. 

Podrá uentr anotada en la naja unlca de serutctos, en el 

oficio de autortzaccón de licencia prepensionaria (orlgi 

nal o copta certificada), o, en documento diferente des

tinado por la Dependencia para dicho movimiento (origi

nal y dos coptas), 

ACTA DE NACIJ!IEN'I'O. (Cap ia certificada). 

Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 

del lugar en que nac tó el trab".ljador. 

FOTOG~4PIAS DEL SOLICITANTE. (Dos, de frente, tama~o i~ 

fantil). 

En casa de representación se requieren dos fotograf(as 

del repre«;entante con las caracter(sticas se~aladas. 
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5 .- DESCRIPCION DJil, PRXEDIJ!IENl'O. 

PROCEDIJJIE!/I'OS DE ?ENSION DE RE"l'IRO POR EDAD Y TIEJ!PO DE -

SERVICIOS, INVALIDEZ Y CESA!ITIA EF. ED.41J Al'ANZAD.4. 

RESPONSABLE DESCRIPCION DE ACI'Il'ID.WES 

T&1!3AJADOR 1.- .4ntes de iniciar les trdmttes de las penstones du 

retiro por edad y tiempo de servtcios, o de invali

dez, o bten de cesont(o en edad avanHada, el traba

jador puede acudtr a la ventanilla de Prepenstona~ 

rtos del Departamento de Scrvictos Prepenstonarlos

Y Estad(sttcas, dependiente del ISSSTE, a solicttar 

!nj'oMaBS acerca de la probabl1 cuota dtar!a ru• le

corresponderá al atorgars!le su pensión. 

2.- Conocido por el trabajador •l monto de su proba~ 

bl• cuota diaria, pued• éste en caso de no conueni~ 

le dicha cuota, pospon•r el trámite de su penstón,

saluo el caso, de la pensión por Invalidez, rue d•

berá tramitarse, •n cuanto s• certifique por dicta

men de uno o 11t1Ís mldicos o tlenicos del ISSSTE, la

extstenc ta del estado de tnual tdez del trabajador. 

3.- F«ra tra..,ttar su pensión, el trabajador deberá -

recabar la documentación fue se indica en los pun-

tos 2. 21 3 •. ~ y 4,3, d11 las p1mstones de ret t ro por

edad v tiempo de servicios; por Invalidez v por ce

sant (a en edad avanzada, respect tvamente. 

4.- Obtenida la documgntación que s11 re1utere para la 

penstón fue ua a tramttar, anota en ésta, los datos 

solicitados, y la tmtrega en la Unidad de Atenctón-



UJIIDAD DE 
ATE!WIO/'i AL 

PUBLICO 

.<;4 

al FJbltco d~ la Subdirección de Pensiones y Jubil~ 
ctan~s del ISSSTE, 

!5.- Reatba documentación, revisa fue conte_n¡¡a todos -
los datos solicitados, v da s11r as{, sella de reci
bido en el formato de Solicitud de P11nstón, anotan
do en /ste un número en su part11 superior derecha,
para control, y desprende al talón de su parttt in./!_ 
rior, el cturl entrega al trabajador, como constan

cia da haber recibido su docunumtación. En este ta
lón anota el núrn.ro de control antes citado. 

NOTA: .t partir dttl 111.es d1 abril de l.98!5, con ttl ta
zón <JUS recibo1 el trabajador, 61 puede acudir• la
o/iclna de 'llgencla de D11rechos d11l ISSSTE, a tram! 
tar su cr•denctal da aftllactón 11 td11nttftcación CE. 

mo p.snstonista. 

6.- Turna la document<rclón del trabajador, al archivo 
de .Za Subdirecc-tón d.r Pensiones y Jubilaciones, pa
ra su trá11'1i te. 

ARCHI'IO DE 7.- Recibe la docwn1mtactón, revisa irl catálogo de --
LA SIJBDIREIJ.. trámites, donde s1 tlilna Bl registro de los expe--
CJIOH DE PEf!. át1mtes do los trabajadores 9u11 dejaron pendil! nt• -
$IO"ES su trámtte de pensión, habiendo entregado su docu--

mentactón, v de habar expediente, tnt•gra a iste la 
docu:>1t1¡¡tao!d'.-: recibida, De no haber antecedent•s, -
se abre expedl•nte, se le asigna núiuro y se Incor
pora a .fl la documentactón. 

8.- Turna el expedidnte al D3partamento de Penstonas
Dtu.rrsas, de 2'1. .Tefatura de Servicios de Penstones

Díucrsas, para su trámite. 
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DICTAl!ENES 

9.- Racibe expediente, y Jo fuma a la oficina de Ani 
lisis Laboral, para su -.;tudio. 

2D,,- Rect'be a.xpedtente, ,._,vt~a relactón de empleos del 

sol i '~ ftanto·_. y pro:: e de <J.7 desglose a., 1 os sueldos 
ª'' .-::us r.[ltt~os tren años de servicio y lo turna a -

la O}~ic !:'za de Die támanes.,. 

_r.,z.- Rih:iiJJ .;.::ped!.anta ¡;ara él cálculo de la cuota d!::_ 

ria -:¡u11 le correspondi1rá al trabajador, por la pen

stón que tramita. Y emite un dictamen, en ortginal

Y oc;-¡o copias ¡¡lo distribuye a: 

O;lgtnal y S<fts coptas, a la Junta Dtr11ctiua dttl

Irntttuto, para su acuerdo ( Y'ilr conttnuactón de
astt1 trá1r:it1 en el punto 12.l ). 

D'n.1 copta al Dcpai-ta¡¡:ento de Pagos, de la Jefatu
ro di! Serufotos de Control de Pagos, para autort-
1:a::tó;i d$l primer pa(!o por medto d11 fteha, ¡¡para 
1 a slaborc:c t ón de cheques de pagos posteriores 
( 'In· continuación en el punto 12,a ). 

l' recaba ;ti rea o sello d" recibido en una capta,
pa ro su archivo. 

NOI'A: -~ part tr .tel '"''s da abril de l 985, no se "!!. 
vfo .;J dtetamirn a la Junta Dtr11ctiva para su acuer
do, Etno que lste se ap;ueba en junta que se Bfec~ 
túa sn la Jefatura de Firnslones Dir11etas, l! aproba
G.0:1 st: i!Hv{a citrectamenta al Departamento de Fagos

( ¡'&r pw-i~o 12.a y siguientes ). Por lo tanto, por·· 

al mol!lento no se real Ira el procedimtento como se -
lndtca del punto 12,1 al l.9,1. Sin ertJbargo, los de~ 
crlbtmos, porque errnsideraf.los que los eambtos tndt-
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cados del pu.,to 12.a al 19.a, son proutsionales, 

con objeto de agilizar el trámite, porque la .'~·:: 

ta Dlrer:tiu,1 que es el Órgano de mavor jerarqu(a 

dentro del Instituto, no puede quedar al margen 

de estos trámites, por lo que posteriormente, -
bien pudiera uoluerse al procedimiento anterior. 

J!!NJ."A 12.1.- Recibe el e:r:pedtente, con el dictamen de la of!_ 
JJIP.ECTn'A ctna de .4nál is is Laboral, ¡¡de proceder lo acuer

da, v 1 o enu(a al Departamento de Not tficac tón y 

A.fuste, de la Jefatura de Seruicios de Control de 
Papos. 

NOTA: Para la continuación de este procedimiento, 

uer el procedimiento de pensión por jubilación, 

del punto 13.l en adelante, los únicos ajustes -

que hav que hacer son los siguientes: las pala-
bras, trabajador jubilado, sust ltutrlas por las 

de, trabajador pensionado; la palabra, pension, 
an lugar de, pensión por jubilación; v 1m la an.2_ 

iaclón, trámite por jubilación, cambiar la pala

bra, jubilación, por la de pensión. 



CAPITULO TII PENSIONES QUE SE OTOROA.H A LOS 

FAMILIARES DERECHOB_ABIENTES, -

POR .llUER:I'E DEL TRABAJADOR O -

DEL PENSIONISTA, POR CAUSAS -

A.TENAS AL SERVICIO. 
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CAPITULO IJI: PENSio.n:s QUE SE OTORGAN A LOS FAMILIARES n;;;;¡;CHQ 

h'ABIEA7ES, POR Jl/JERTE DEL TRABAJADOR O DEL PENSIQ 

l/ISTA, POR CAUSAS AJENAS AL SERVICIO. 

FENSION POR VIU!JIT.- La mu•rte de un trabajador o penslon'i!!. 
ta que co11trlbuyó al fondo de prestaciones del JSSSTE, cua!!. 
do menos dura,,,te ]."i arTos, o bien, cuando fallecs después de 
los ISO a:'fos de fl'dac ¡¡ cot !t:Ó por un r:i(n!mo de 10 años para 

el mismo fondo, dará ortgen, entre otras, a la pensión por 

vtudet:, de conformidad con el art(culo 73 de la Le¡¡. 

1.1.- DJSFC!SICJOKES JURIDICAS. _ 

1.1.1.- VIUDEZ (ESPOSA) 

LEY DEL ISSSTE. 

ART.74.- Especifica que el derecho al pago de lo pensión 
por causa de muerte, tendrá lugar o parttr de d{o slgutente 
a la fecha de la muerte de la persona que dio ortgen o la 
p8rtS!Ón. 

ARI'.75.- Establece el orden en que los famtllares dere
chohabtentes podrrÍn go1:ar de las pensiones por causa de 
muerte, a que se reftere el art(culo anterior, ¡¡ lste es 
el stgulentq: 

1.- La esposa supérstite sola si no hay hijos ••• 

REGL{JJl:.'lTO DE PRESTACIONES ECONOJIJCAS DEL JSSSTE. 

J!RT.43,- En cu primer párrafo este art(culo, hace refe
rencfa al derscho que tiene la esposa supérsttte del trab!! 
jador que fallece, a que se le conceda pensión por vtudez, 
s l.impra ¡¡ cuando su esposo hayo ten! do un 111 (n imo de 15 

años de serutc!os e Igual tte111po de cott1:actones al Instt
tuto, o b!eri, que falle1:r:a después de haber CUJ!lpl !do 60 
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a'ños de edad ¡; tenga un mfoimo de 10 aftos de servtctos e 
tgu.al tiempo ds coti~actones. 

ART.44.- Se refiere a la doc~~entactón que deberá pre
sentar la viuda para su trámite de pensión, y es la siguts~ 
te: copta certificada del acta del Registro Civil de suma
trimonio con el trabajador o psnstonista que dé origen a la 
pensión, expedida con feclta posterior a la del fallecimien
to, copla certificada del acta del Registro Ctvtl ds defun
ción y además la solicttud de pensión acompaftada con la do
cumentación que con ella se exija. 

1.1.2.- YIUDEZ(ESFOSO) 

LEY DEL ISSSTE. 

All'J'.75.- En su fracción III se refiere al derecho que 
ttene el espose a la pensión por viudez, en los tlrminos 
siguientes: 

III.- El esposo suplrstlte solo, o ••• , siempre que /u~ 
se mayor de 55 a'ños de edad o estl Incapacitado para trab~ 
jar v ha¡¡a dependido económicamente de Ja esposa trabajad!! 
ra o pensionista. 

REG.LAJIEN1'0 DE PRESTAC:IONES ECOJrOJIICA.S DEL ISSSTE. 

ART.43.- Párrafo segundo, de igual forma que la fracción 
III del art(culo 75 de la Ley, estohlace el dere~ho a la 
pensión de viudez del esposo supé?sttte de la trabajadora o 
p1ms ton tsta, s t empre que él tenga como ndn imo 55 aí'l'os de 
edad, estl tncapacttado para trabajar ¡¡ ha¡¡a dependtdo eco
nómtcament• de su esposa. 
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ART.45.- Se.'Tala que la documentac tón que deberd prese!! 
tar el viudo p~ra el trá.,.tte de su pensión', es la 'ílisma -
qua se pide en el artCculo 44 de este reglamento en lo que 
corresponde a la solicitud de pensión y la documentación 
que can ella se exija; a la copia certificada del acta del 

Registro Civil de matrimonia y a la copia certificada del 
acta del Re¡¡lstro Civil de defunción. Y <idemás, en casa de 
que el uiudo sea .-:¡snor de 5H a'tos de edad, d11berá presen

tar dictamen rr.é.:!.!co de su incapacidad para trabajar, o 
bien, copla certificada de la Información testimonial o 
cualquier otra .nedta idóneo para probar que depend(a econó 
mtcarnente de su esposa. 

1.1.3.- VIUDEZ {ESPOSA) Y ORFAA'D.W 

LEY DEL ISSSTE. 

ART.?.'5.- En su fracción I se refiere al derecho que ti~ 

nen la esposa y los hijos a la pensión de vtude~ v orfan-
dad, respectiv<imente, en los términos stgutentes: 

I.- Tiene derecho a la pensión por viudez la esposa so
la o en concurrencia con los hijos, v cuando hay hijos, é~ 
tos tendrán derecho a la pensión por orfandad, siempre y 
cuando reúnan los requisitas siguientes: que sean menares 

de 18 aiYos o hasta los 2!5 af!os si están estudiando, pero 
que no esten desempeñando un trabajo remunerado, o bien, 
que stendo mayores de estas edades estln incapacttados pa

ra trobajor. 

VI.- En esta fracción se establece que cuando fuesen va
reos los beneftctartos de una pensión, en caso de que alg!:! 
no de ellos perdtese su derecho a la pensión, la parte que 

1 e correspond (a será repart tda proporc ionalrnente entre los 

d11rnás. 
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~·'II.- !.'n cua-;i::o a esta jracctón~ so reftsre al derecho 

que tter. .. u; los hijos adoptivos a la pensión por arfan.dad, 
cuando lla_;¡a11 sido adoptados por el trabajado>" o pensioni~ 
ta antes de que éste hubiese cumplido 55 años de edad. 

REGLA.UEN'I'O DE PREST~CIONES ECONOJ!ICAS DEL ISSSTE. 

AR:I'.46.- Este artfrulo se refiere al derecho qu8 tiene 
a la pensión por viudee la esposa supé>"stlte del trabaja
dor o pensionista :;"allecido, asimismo, establece el dere
cho de la pensión por orfandad para los hijos menores de 
18 años, o hasta los 2!i años, si están estudiando y que 
no estén desempeñando un trabajo remunerado, o bien, que 
sean mayores de estas edades pero que estén incapacitados 
para trabajar, s tempre 11 cuando el trabajador que dlÍ ori
gen a estas pensiones, haya tenido como m(nimo al momento 
de J•allecer, 15 años de servicios e igual tiempo de cotl
eactones al Instituto, o haber cumplido 60 años de edad y 
tener 10 años de sel"ulclos e Igual tiempo de cotleactones. 

l.l.4.- VIUDEZ (ESPOSO) Y ORFANDAD 
LEY DEL ISSSTE 

ART.7!1.- En su fracción III se refiere al derecho que 
tienen el esposo 11 los hijos a la pensión por viudee y 
por 01"fandad, respectitl!?mente, en los términos slguien-

tes; 
III.- Tiene derecho el esposo supé>"stite a la pen-

stón por vtudez solo o ~n concur;anc!a con los h!jos, -
siempre que sea ma110.,. de 55 años, esté incapacitado para 
trabajar y haya dependido económicamente de la esposa -
traba..fado1"a o .aensiontsta. Eri el caso de los hijos, és
tos tendrári derecho a la pensión por orfandad, siempre v 
cuando reúnan los requisitos st¡¡uientes: que sean m<1nores 
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de 18 año~ o hasta los 25 ~~os s! ss:án estudiando a nivel 

medio o $upsr!cr y no estén desempertando un traba.fo remun~ 
rado, o bren, que sean mayores de estas edades pero que e~ 
ten incapacttad;s ¡;ara trabajar. 

VI.- En esta fracción se establece que cuando fuesen u~ 
rios los beneficiarios de una pensión, en caso de que algy_ 
no de ellos, perdiese su derecho a la pensión, la parte 
que 1 e correspo'l'ld(a seró repartida propo,-c ionalmente entre 
los demás, debido a que la cantidad total de una pensión, 
en los tirmtnos de esta frac~ión, debe reparttrse entre t~ 
dos los beneficiarios, por partes iguales. 

VII.- En cuanto a esta fracción, se refiere al derecho 
que tienen los hijos adoptivos a la pensión por orfandad, 
cuando hayan sido adoptados por la trabajadora o pensioni!!. 
ta antes de que ésta hubiese cumplido 55 a~os de edad. 

REGLA.'.!El.'TO DE PFl.ESTACION:s ECONOl!ICAS DEL ISSSTE. 

ART.46.- Como lo mencionamos en el caso de la pensión 
de la esposa e., concurrencia con los hijos, este art(culo 
también se refiere al derecho que tiene a la pensión pcr 
ufodn1r el esposo supérstite de la trabajadora o pensioni!!_ 
ta fallecida, asimismo, establece el derecho de la pensión 
por orfandad para los hijos menores de 18 años o hasta los 
25 años si están estudiando y estén desempeñando un traba
jo remunerado, o bien, que sean mayores de estas edades p~ 
ro que estén Incapacitados para trabajar, siempre y cuando 
la tr::l::ajadora 1'"' dé ori(len a estas pensiones, haya ton( .• 
do como m(nimo 15 años de serufclos e igual tiempo de cot,1. 
1raciones al Inst ltuto, o haber cwnpl ido 60 ai!os de edad ¡¡ 

tener 10 a~os de servicios e Igual tiempo de cotieaclones. 
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1.t!.- IJOCUJIENIACIOJ> REQUERIDA PARA EL TRAJJITE. 

TRANITE DE PENSION POR VIUDEZ {ESPOSA) 

SOLICIT11D ns P.ENSION. 

Sste formato se adquiertJ en la Unidad de Atención al FÚ

blt<:o de la Subdirección de Pensiones y Jubilaciones, si_ 

ta en .'lue, Ju.árez No. 140 planta baja.· 

LISTADO DE SUCURSALES BANCARIAS (COJJER.!!EX}, PARA RADJCA

CION DE P.4GO. (Por duplicado). 

Esto formato se adquiere en la Unidad de Atención al Pú
blico de la Subdirección de Pensiones 11 Jubilaciones. 

HOJA UNICA DE SERVICIOS. (Original 11 dos coptas}. 

Se obtiene en la Jefatura de Personal de la dependencia 

de adscripción y deberá contener detalladamente los pe

r(odos v sueldos correspondientes, de los Últimos tres 

a~os de servicio, 

ACTA DE DEFUNCION. 

Este documento lo expide la oficina del Registro Otvtl 

del lugar donde ocurrió la defunción. 

ACTA DE JJATíiI110.VJO. (Copta certificada). 

Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 

dsl lugar en que se efectuó el matrimonio v se deberá 

solicitar en fecha posterior a la defunción. 

ACTA DE !IACIJ!IENTO DEL l'RAB.4JADOR FALLECIDO.· (Copla cer;. 

tiftcada). 

Untcamente se presentará .in al caso de que el trabaja

dor hubiese fallecido con menos de 15 años de servicios 

v óO a~os de edad, 
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FOTOOI'ulFIAS DE LA SOLICITANTE. (Dos, de frente, tamaño 

Infantil}. 

En caso de represen tac tón se requieren dos fotograf(as 

del representante con las caract°Br(sttcas señaladas.· 

TRA!lITE DE PE!!SION POR VIUDEZ (ESPOSO) 

De if]Ulll forma, que para la pensión por utude.1!'. de la 

esposa, se requtem los documentos siguientes: 

SOLICITUD DE PENSION. 

LISTADO DE SUCURSALES BANCARIAS (CO!JERJ/EX), PARA RADICd_ 

CIOR DE PAGO (Por duplicado). 

HOJA UN/CA DE SERVICIOS (Original ¡¡ dos coptas}. 

ACTA DE DEFUNCION (Copta certificada). 

ACTA DE HATRIJIONIO (Copta cert lftcada) • 

• 4CTA DE JIACI/JIENTO DEL VIUDO (Copia certificada). 

Unlcamente se presentará en el caso de que tenga 55 affos 

o. más d11 11dad. 

FOTOGRAFIAS DEL SOLICITANTE (Dos, de frente, tamaño 11'1-

,/i::.7:.·'! $1) ... 

En caso de r'1presentac Ión, dos fotograf(as del reprgse!l 

tante con las caracter(sticas señaladas. 

Y ADEJJAS: 

CERTIFICADO J.IEDICO DE INCAPACIDAD (Original). 

Untcamente se presentará en caso de que el solicitante 

tenga menos de 55 a~os de edad. Se gestiona en las Unj_ 

dades llldicas del ISSSTE, v deberá especificar el padf!.. 

e tmtento y la declara torta de tncapac tdad para trabajar. 
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I'RAJ!ITE DE PEdSION FOR V If.JDEZ Y ORFAJIIJAD. 

VIUDEZ (ESFOSA) Y ORFANDAD 

y 

VIUDEZ (ESPOSO) Y ORFANDAD 

Do tgual fonr.a, que para la pensión por uiudez de la e!!_ 

posa, para estas pensiones se requieren los documentos 

siguientes: 

SOLiaII'UD DE PENSIOH, 

LIST.4DO IJE suaURSALES BANaARIAS (COJ!Em!EX) I PARA RADIC4_ 

CION JJE PAGO. (Por duplicado). 

HOJA UNICA DE SERVIaIOS (Ortginal y dos coptas), 

ACTA JJE DEFUNCION (aopta cert tftcada). 

ACTA IJE JJATRIJ!ONIO (aopia certificada). 

AC'1'.1 IJE !IACI!.!IE!.'TO DEL TRABAJADOR(A) FAL.LECIDO(A). (ao

pla cert tficada). 

Unlca~ente se presentará en el caso de que el trabajador 

(a) hubiese fallecido con menos de 15 aFfos de serutcto 11 

60 aFfos de edad. 

FOIOGRAFIAS llE LOS BENEFICIARIOS (Dos, de frente, tama?io 

tnfanttl, por cada uno). Y en caso de representación, dos 

del representante con las caracterfsticas se?ialadas. 

Y .WEJL4S: 

AaTA DE NACIJIIE!/TO DE LOS !IIJOS (Una copla certificada 

por cada hijo). 
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CONSTA!.'CIA Di!." ESTUDIOS (OrloinaJ), 

expedir.a por la escuela en la qr•e se encuentran estudian 

do Jos hijos mayores de 18 años de edad, de focha recte!!_ 

te y con car.ícter oficial. 

CERTIFICADO !JEDICO DE INCAPACIDAD (Original). 

Untcamente en caso de hlJos de cualquier edad que se en

cuentren Incapacitados f(slca o mentalemente para traba

jar. Se gestiona en las Unidades Uédlcas del ISSSTE, y 

deberá especificar el padecimiento. 
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2 PE!/SIOJ! FOJI CP.PAJIDAD,- A la muerte de un trabajador o pensio
nt:::ta, '1'-"" co.,,tr!bu¡¡ó al far.do de prestaciones del ISSSTE --

euando m.rnos duran te 15 años, o b ion, cuando fallece despuls
de los 60 años de edad y cottzó por un m(nimo de 10 aFfos al -
mismo fondo, sus hijos mcnor.-s de 18 arras. Los mayores que sil 
encw:nt_r<'n inccpacitados f(stca o m<tntalmente para trabajar,

º• los que estin estudiando a ntu1tl medio o superior hasta -
los 25 arros de edad, siempre que sean solteros y que no t11n

pan empleo remunerado, tendrán derecho a la pensión por arfa!!. 
dad, de confor.ddad con lo establecido en los art(culos 73; -
7!'i Fracción I; ¡¡ 78 de la Lt1;¡. 

2.1.- DISPOSICIO/.'ES JURIDJC.(S, 

LEY DEL ISSSTE. 

ART.75.- En su Fracción I, se _refi11re al derecho que tie
nen los hijas a la pensión por orfandad, en los tlrminos st
fr..Ail1nt11s: 

I .- Ti11ntm d11recho a la pensión por orfandad, los htjos
d~l trabajador o pensionista fallecido, cuando lstos sean me-
11ores de 18 afl'os o hasta lo,. 25 arres si están estudiando a n.!.. 
uel media o superior en planteles oficiales o reconocidos, ¡¡

no estln des11mpefl'ando un trabajo remunerado, o los mayares -
fue se encuentren tncapacttados o imposibilitados total o par. 

ctalmente para trabajar. 

7.I.- ~~ riflfird a los casos 6n que ,/u.€St!n uartos los b~n•

ftcfarioB de t..."la pens!ón, dttbtJndose proceder en t'11 sttua-

ctef~ a reparttr el monto de esta p•nstón •ntre todos los ben.!. 

ftctartas por ¡;artes iguales v an caso de gue alguno de lstos 

perdt~se su derecño a la misma, la parte que le corresponde

r(a será reparttda proporcionalmente entr11 los deruís. 



VII.- S~ establee¿ en esta Fracción el derecho que tie-
ne n 1 os h (jos adopt t vos a 1 a pe ns { ón por orfandad, 1tn el ca

so do 11u~· ,fstos hayan sido adoptados por el trabajador o pe"CJ_ 

sionista antes de t,1ue éste cwnpllés11 los 55 años de edad. 

ARI.78.- Hace rcfarencta a la prórroga de la pensión por 
orfandad para los hijos que cumplan 18 años de edad, cuando
est,fn lnhabtl itados parq._ sostenerse por su propio trabajo, a 
causa de alorin dejectc f(sico o enfermedad duradera, esta -
penstón se prorrogará por el tiempo que persista su tncapaci 
dad, pero en tales casos, el hijo penstonado tendrá que suj~ 
tarss a los examenes e lnuesttgactones que el Instituto con
sidere 11ue sean nacesartos para determinar en cualqut11r mo
mento su estado de tncapactdad, do no sujetarse a lo fue le
prescrtba ol Instituto le será revocada su pensión; tambtén
continuarán disfrutando de la pensión por orfandad los hijos 
mayores de 18 años, cuando éstos estén r11altcando estudios a 
ntl)Cl medio o superior, sean solteros y no estén desempeñan
do wi trabajo remunerado, 11n estos casos la prórroga ss con
cederá hasta que cumplan los 25 affos de edad. 

REGLAJ!ENTO DE l'RESTACIO!fES ECOJ/Ol!IC.4S DEL ISSSTE. 

AHI'.4?.- Especifica que se concederá pensión por orfan
dad a los hijos menores de 18 años o mayores hasta los 25 -

affos, en caso de estar estudiando y que no estén desempeffan
do w-1 trabajo r&~un~rada1 y !amC!á.~ p=:~ los hijos ~u9 estén 
incapacitados para trabajar cualquiera que sea su edad, ste~ 

pre u cuando el trabajador que genere la pensión haya tenfdo 
un m(ntmo de 15 affos de servicios e Igual tiempo de cottca~ 
e tones o haber cwnpl ido 60 arfos de edad y tener lO años de -
eP-rviclos e igual tiempo de cottcar al Instituto. 
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AR1'.18.- En este art(culo, se establece que para la pró
rroga de .ra pensión por orfar1dad para los hijos mayores de -
18 años, r.asta los 25 años de edad, efstos deberán sujetarse
ª los requtsitos stgutentss: que sean solteros, <fWil no estén 
desempañando un trabajo rer:¡w1erado y que estén realtz:ando e:!_ 
tudios a riivel medio o a;;:perior en planteles oficiales o rs
c01lDCtdos. 

Alll'.<19.- Se refltJre a la ctocu~1entactón que los hijos de
berdn presantar para el trámt te de su pensión por orfandad, -
y es la siguiente: copta certificacta del acta del Registro -
Civtl de su nacimiento, copta certificada del acta del Regí~ 
tro Ctvtl de defunción del trabajador o penstonista y la so

llcttuct de pensión acompañada de la documentación que con -
ella se extja. 

Por otra pa.rte, los hijos tncapacttados deberán presen
tar además de la documentación mencionada en el párrafo ant~ 
rior, dictamen mddlco que certifique su Incapacidad para tr~ 
bajar, expedido por la cl(ntca de su adscrlpctón pertenecie'!l 
te al Instituto. 

Los hijos m:i.yores de 18 af'los ¡¡ hasta los 25 aFlos de edad, 
para el trámtte de su penstón además de presentar la docume?J_ 
tactón gue se indica en el primer párrafo de este art(culo,
d11b11rá11 sujetar-se a los requCsteos siguientes: hacer decla~ 
ctón, bajo protesta de decir verdad, de que son solteros y -

de que no están desempeFrando un trabaja rem1•T1erado, ¡¡ prese11 
tar cor1stanc ! a rie que están real !zando e¿ tudi os,, esta cons
tan-: ta deberá presentarse a más tardar, 30 d!'as nóbtles des
p:sés de haber terminado el per(odo de tnscrlpctones en su -
c1mtro escolar. 
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2.2.- DOOUJ!El!I'ACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE:. 

TRAJJITS DE PE.VSION POR ORFANDAD 

SOLICITUD DE PE/ISIOI! 

Este fonnato se adquiere en la Unidad de Atención al P!! 
hltco de la Subdtrecctón de Pensiones 11 Jubilactones, -

seta en Aue. Jrdrtu No. 140 planta baja. 

LISTADO DE SUCURSALES BANCARUS (COllERHEX), PARA l/ADIC~ 

CION DE PAGO ( Por dupl tcado ). 

Este formato se adi:utere en la Unidad de Atención al P!! 
bl tco de la Suhdtrecctón de Pena tones v Jub!lactones. 

BOJA UNICA DE SERVICIOS ( Origtnal 11 dos coptas ). 

Se obtiene en la Jefatura de Personal de la dependencta 

de adscrlpctón v deberá contener detalladamente Jos pe

r(odos 11 sueldos correspondientes, de los Últtmos tres

affos de serutcto. 

ACTA DE DEFUNCION ( Copta cort tflcada ). 

Este doawMnto lo exptde la oficina del Registro Ctvtl

del lugar donde ocurrt ó la defu.nc tón. 

ACTA DE HACIUIENI'O DE LOS HIJOS ( Una copta certfflcada 

por cada hijo J. 
Este documento lo u:plde la oficina del Registro atvtl

dt!l lugar •m que nació cada uno de los htjos. 

liOJ.tBRA.JJI!:NTO DE TUfORIA ( C:oplo certtJtcada ). 

Este docUJ11ento lo expide el .Tw:gado de lo Famtltar fue

·aestgna al tutor legal de los menores, y deberá consig

nar el dtscernt::tsnto, la aceptactón 11 la protesta del-

cargo. 

úEFíl'IFICADO J!EDICO DE INCAPACIDAD ( Origtnal }, 

Untcmnente en caso de htjos de cualquier edad fUO se 11!!, 
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auentren tncapaattados f(stca o mentalmente para trabajar. 
Se gestiona en las Untdades J!édicas del ISSSTE, v deberá
aspectftcar el padectmtento. 

CONSTANCIA DE ESTUDIOS ( Ortgtnal ). 
¿xpedida por la escuela en que se encuentran estudiando 
los htjos mayores de 18 años de edad, de fecha reciente y 

coin car1.icter afie tal • 

• tCTA DE JVACI!!IE!!TO DEL TRABAJADOR FALLECIDO ( Copta cert.!_ 
ftcada ). 
üntcamente se presentará en el caso de que el trabajador

hubtese fallectdo con menos de 15 años de servicio y 60 -

affos rla edad. 

FOTOGRAFIAS DE LOS EENEFICIAR:!OS ( Dos, de frente, tamaño 

infant tl ). 
s~· rttquteren dos fotoqrof(as de cada uno de los beneftcl~ 

rtos, 11 en caso de representación dos del representante -
con las caracter(st teas señaladas. 
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3 PENSION POR COJ."CUBIN.4TO.- A la muerte de un trabajador(a) 
o pensiont.sta r¡ue contribuyó al fondo de prestaciones del 

ISSSTE Cü'lndo nerios duranto l!'í af'los, o bien, cuando fall'!._ 
ce después de los 60 afl'os de edad y cotizó por un m(ntmo 

de 10 a<ros para el mismo fondo, su concubina, o en su ca
so, el concubinario, tendrá derecho a la pensión por c:-on

cublnato, siempre que hubiese tenido hijos con la persona 
fallecida, o hi;biese viuido en su comparcia durante 5 años 

anteriores al fallecimiento y haber permanecido ambos 1 i
bres de matrimonio durante el concubinato. Para el concu
b!nario, además se requiere, que sea mayor de 55 arcos, o, 

estar Incapacitado para trabajar y haber dependido econi, 
micamente de la trabajadora, Todo lo anterior, de confo~ 
mtdad con lo establecido en Jos artfrulos 73; ¡¡ 75 Frac

ciones II y IV de la Ley. 

3.1.- DISPG3ICIONES JURIDICAS, 

3.1.1,- CONCUBINATO (CONCUBINA) 

LSY DEL ISSSTE. 

ART. ?.'í.- A'n su Fracción JI se refiere al derecho que 

tiene ln conci;bina a la ¡:e nsión por concubinato, en Zo.'l 

términos siguientes: 

II.- La concubina tiene derecho a la pensión por conc~ 

blnato siempre ¡1 cuando haya tenido hijos con el trabaja

dor o pensionista fallecido, o biü11, qua haya viu,ldo en 
su compañia durante los .'i a'!os anteiores a su fallecimie!]_ 

to y ambos no hayan contraído matrimonio durante el ttem

po que duró su concub lna to. Er1 caso de que haya uartas 

concubinas, ninguna tendrá derecho a la pensión. 

VI,- Se establece en esta Fracción, que cuando sean ~ 
rlos los beneficiarios de una pensión, la cantidad tot•·l 

de ésta deberá repartirse entre todos Jos beneficiarios 

por ¡;nrtes igualas, ¡¡si alguno de ellos pierde su derecho 



72 

a la pensión, su parte será repartida antre Jos demás. 

REGL.4l!E!.'I'O DE PP.ESTACJo,n:s ECONOJ!IC.-IS DE'L JSSSTE. 

ART.50.- Respecto de la concubina, establece que ésta 
tendrá derecho a la pensión por concubinato, siempre ¡¡ 

cw'.lndo haya tenido hijos con el trabajador o pensionista, 
o vivido con él durante los !5 años anteriores a su fall!!_ 
oimiento y que ambos hubiesen permanecido 1 ibres de matr.!_ 
mon!o durrinte su concubinato, 

ART •. "il.- Especifica que la concubi'1a que permaneció 

1 ibre de matrimonio, para el trámite de .•u p:!]nsión, ti!_ 
ne obligación de presentar copias certificadas de las a~ 
tas del Registro Civil de nacimiento de cada uno de los 

hijos que tuvó con el trabajador o pensionista fallecido, 

y a falta de hijos, deberá presentar información testlm~ 

nial que acredite su concubinato con dicho trabajador o 
pensionista, as( como, su solicitud de pensión con la d,!!. 

más documentación que con ella se exija. 

:~. 1. 2.- CONCUBINATO í<IDNCUBINARIO) 

LEY DEL ISSSl'E • 

.A.RT. 75.- En s·,, Fracción IV se refiere al derecho que 

tiene el concublnario a la pensión por concubinato, en 

los términos st(lutentes: 

IY.- El concubinarlo tiene derecho a la pensión por co~ 
cubi'1ato, siempre ¡¡ cuando reúna los requlsttos estableci

das en las Fracciones JI y III de este artículo y además 
los sslralados en el a..,..tíctdo 7.".:J de esta Ley. 

De conformidad con las fracciones II v III del art(culo 
'7!i; y con el art(culo 73 tenemos: a la muerte de una trabaj!!_ 
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dora o pensionista que conoribuyó al fondo de prestaciones 

del ISSSTE cuando menos durante 15 años, o bien, cuando f~ 
11 ece de;1pués de 1 os 50 años de edad y cot leó por un .., (n.!_ 
mo de 10 a;J°os para el mismo fondo, su concubtnario tendrá 
derecho a la pensión por concubinato, siempre que hubiera 
tenido hijos con la trabajadora o pensionista, o, que hu
biera vivido en su compa"fia durante los 5 años anteriores 
al fallecimiento v haber permanecido ambos libres de matr.!_ 
monto durante le concubinato, además de ser mayor de 5!; 

años, o, estar Incapacitado para trabajar y haber dependi
do ~conómlcamente de la trabajadora o pensionista. 

VI,- Establece que la cantidad total a que tengan dere
cho los beneficiarlos de una pensión, deberá ser repartida 
entre todos por partes iguales, y si alguno de ellos pier
de su derecho a la pensión su parte será repartida entre 
los demás proporcionalmente. 

REGLAJ/ENTO DE PRESTACIONES ECONOJ.!ICAS DEL ISSSTE. 

ART,50.- Por lo que se refiere al concubtnarto éste te!.!_ 
drá derecho a la pensión por concubinato, siempre v cuando, 
haya tenido hijos con la trabajadora o pensionista fallec.!_ 
da, o bien, hubiera utuldo en su compaPCia durante los 5 
aPCos anteriores a su muerte, y que ambos hubieran permane
cido ltbres de matrimonio durante el concubinato. Además 
se requiere que el concubinario tenga por lo menos 55 aPCos 
de edad y que haya dependido económicamente de la trabaja
dora o pensionista. 

ART.51.- Señala la obligación del concubtnarlo que sol.!_ 
ctta penstón por concubinato, y que reune los requisitos 
'llenc tonados en el art (culo aritertor, d11 presentar copta 
certificada dal acta del P.sgtstrc> Ctutl de naci111l·ento de 
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Jos hijos, y en caso de no haberlos procreado, deberá pre
sentar Información testimonial que acredite su concubinato 
con la trabajadora o pensionista. En cualquiera de estóa 
dos casos que se encuentre e 1 solicitan te, ·aeberá presen
tar además, la sol lcttud de pensión con la documentación 
que con ella s~ ex 1 ja. 

:~.l.3.- CONCUBINATO COJKJUBJN,._) Y ORFANDAD. 

ART.75.- En su Fracción II se refiere al derecho que 
ttene la concubina a la pensión por concubinato, ¡¡al derf!_ 
cho de los hijos, gue hayo procreado con el trabajador o 
pensionista, a la pensión por orfandad, de conformidad con 
lo establecido en la Fracción I de este art(culo ¡¡con el 
art(cu.lo 73 de esta Le¡¡, en los términos siguientes: 

II.- A la muerte de un·t;o:-abajador o pensionista que con 
tribuyó al fondo de prestaciones del ISSSTE cuando menos 
15 a~os, o bien, cuando fallece después de los ~O años de 
edad ¡¡ cotil!:Ó por un m(ntmo de 10 affos al mismo fondo, su 
concubina tendrá derecho a la pensión por concubinato, 
siempre que hubiese tenido hijos con la persona fallecida, 
o hubiese vivido en su compaffia durante 5 años anteriores 
al fallecimiento 11 ambos hayan permanecido libres de matrl 
monto durante el concubinato. SI al morir el trabajador o 
pensionista tuviere varias concubinas, ninguna tendrá derf!_ 
cho a la pensión. Por lo que se refiere a los hijos, t!stos 
tendrán derecho a la pensión por orfandad si son menores de 
18 affos o hasta los 25 años si están realizando estudios a 
nivel 111edto o superior en plantelfJs oftc taJ..'es o reconocidos, 
siempre que sean solteros 11 que no tengan un empleo remune
rado, o bten, los mayores de estas edades si están tncapaci 
todos total o parcfalmente para trabajar. 
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VI.- Esta Fracctón señala que cuando sean varios los b!. 
neflciarios de una pensión, la cantidad total de fsta deb!_ 
rá repart Irse antre todos los beneficiarios por partes 
i'71.ales, ¡¡ st alguno de ellos pierde su derecho ·a la pen
sión, su parte será repartida proporcionalmente entre los 
der:ás, 

REGLA!JEN'fO DE PRLSTACJONES EC0!.'01JICAS DEL JSSSTE. 

A'ste Reglamento, es omiso en lo relativo al concubinato 
en concurrenc ta con 1 os h tjos. 

3,J,4,- CONCUBINATO (CONCUBINARIO) Y ORFANDAD. 

ART. 7."i.- En su Fracc iÓn IV se refiere al derecho del 
concubtnario y de sus hijos a las pensiones por concubina
to y por orfandad, respectivamente, de conformidad con lo 
establecido en las fracciones 1, II y III de este art(culo; 
y con el artfoulo 73 de esta Le¡¡, en los términos siguien
tes: 

IV.- Tiene derecho a la pensión por concubinato el con
cublnar!o de una trabajadora o penstonlst9 cuando ésta al 
fallecer haya contribuido por lo menos 15 años para el fo!!. 
do de prestaciones del ISSSTE, o bien, cuando fallece des

pués de los 60 aí'los de edad ¡¡ cot Izó por un m(nlmo de 10 

aí'los al mismo fondo, siempre ¡¡cuando el concubinarto haya 
procreado htjos con la persona fallecfda, o hubtese vtvtdo 
en su conpaí'lta durante raños anteriores al fallectmtento 
y ambos hayan permanec Ido l lbres de matrlmon to durante su 
concubinato. En cuanto a los hijos, éstos tendrán derecho 
a la pensión por orfandad, si son menores de 18 años o ha~ 
ta los 25 affos si está" realieando estudios a nivel medio 
o superior en plantalss oficiales o reconoctdos, stempre 
que sean solteros y que no tangan empleo remunerado, y los 
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mayores <le estas edades si están total o pare ialn:ente ln
capac ttados para trabajar. 

VI.- Se refiere esta Fracción a los casos en que sean · 
vartos 1 os beneftc torios de una pens !Ón, por lo que en 
tal situación, la cantidad total de la psnstón deberá ser 
repartida entre los beneftctar!os por partes iguales, y 
de perder alguno de ellos su derecho a la pensión, su Pª!:.. 
te ssrá repartida proporc lonalmente entre los demás. 

REGLA.JIENTO DE PRESTACIONES ECONOJJJCAS DEL ISSSTE. 

Este Reglamento, es omiso en lo relattvo al concubinato 
en concurrencia con los hijos. 
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3.2.- DOCUJ.fENTACJO!T REQüERIIJA P.411.4 EL TRAMITE. 

TRAJ!ITE DE PENSION FOR CONCUBINATO (CONCUBINA). 

SOLICITUD ·n¡; PENSION. 

Este formato se adquiere en la llntdad de Atención al PÚ

bl !co de la Subdtrecctón de Pensiones y Jubilaciones, sJ. 

ta en AvB. Juárez No. 140 planta baja. 

LISTADO DE SUCURSALES BANCA!UAS (COJIEllJIEX), PARA RADIO!!, 

CION DE FAGO (Por duplicado). 

Este formato se adquiere en la Unidad de Atención al PÚ

bl ico de la Subdirección de Pensiones y Jubilaciones. 

HOJA UJVICA DE SERVICIOS (Original y dos coptas). 

Se obtiene en la Jefatura de Personal de la dependencia 

de adscripción y deberá contener detalladamente los pe

r(odos y sueldos correspondientes, de los últimos tres 

a;i'os de servicio. 

ACTA DE DEFUNCION. (Copta cert tftcada). 

Este docW11ento lo expide la oficina del Registro Civil 

del lugar donde ocurrió la defunctón. 

ACTA DE f/ACIEllIEN'I'O DEL TRABAJAJJOR FALLECIDO (Copta cer:. 

tlftcada). 

Untcamente se presentará en el caso de que el trabajador 

hubiese fallecido con menos de 15 a;i'os de servicio v 50 

a;i'os de edad. 

FOTOGRAFIAS DE LA SOLICITANTE (Dos, de frente, tama;i'o 

lnfant il). 

En caso de representación se requieren dos fotograf(as 

del representante con las caracter{sttcas seftaladas. 
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TRAllITE DE PE,t'SION ,"Oíl CO!•CUBi!hl'f'O (CONCUBI/,'AliIO), 

De igual forma, que para la pensiór. de la concubina, se 

requiere.-¡ 1 os documentos si {)u ten tes: 

SOLICITUD DE FENSION. 

LISTADO DE SUCURSALES BAA'C.4RIAS (COJ!ERJ.!EX), PARA RADIC¿_ 

CIO~· DE PAGO. (Por duplicado). 

HOJA DE SERVICIOS. (Orioinal y dos copias). 

ACTA DE DEPUNCio~· DE LA TllABAJADOR4 (Copta certificada) 

ACTA DE PACIJfIENJ'O DE LA 'f'RABAJADORA FALLECIDA (Copia 

certificada). 

FOTOGRAFIAS DEL SOLICITANTE. (Dos, de frente, tama'To i!!_ 

fantil). 

En caso de representación se requferen dos fotooraf(as 

del representante con las caracter(st teas señaladas. 

Y ADEMAS: 

ACTA Di.' !.'ACIJ!IENTO DEL CONCUBINARIO. (Copia certifica

da). 

Este documento se presentará en caso de que el solici

tante tenua 55 años o más de edad. 

CERTIFICADO J!EDICO DE INCAPACIDAD. (Original), 

Unicamente se presentará en caso de que el solicitante 

sea menor de .';!'í años de edad. Se gestiona en las Unid!!_ 

de Yédicas del ISSSTE, y deberá especificar el padeci

miento y la declaratoria de incapacidad para trabajar. 



TRAl/ITE DE PENSION POR CONCUBINATO Y ORFANDAD, 

CONCUBINATO (CONCUBINA) l' ORFANDAD 

y 

CONCIJBINA 'l'O (CONCUBINARIO) l' ORFANDAD. 
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Para el trámite de estas pensiones, de igual forma, que 

para la pensión de la concubtna1 se requieren los docu

mentos siguientes: 

SOLICITUD DE PENSION. 

LISTADO DE SUCURSALES BANCARIAS (COJIERHEX), PARA RADIC! 

CION DE PAGO. (Por duplicado). 

HOJA UNICA DE SER'l'ICIOS. (Original V dos coptas). 

ACTA DE DEFUNC:IO!I DEL TllABA.TADOR(A). (Copta certificada) 

ACTA DE NACIMIENTO DEL TRABAJADOR(A) FALL'ECIJ)O(A). ('Co

pta certificada). 

Untcamente se presentará en el caso de que el trabaja-

dor(a) hubiese fallecido con menos de 15 aFlos de serut

cto y 60 affos de edad. 

FOTOGRAFIAS DE LOS BENEFICIARIOS. (Dos, de frente, ta~ 

'fo tnfant Cl). 

Se requieren dos fotograf(as de cada uno de los beneft

ctartos, v en caso de representación, dos del represen

tante con las caracter(st teas seFlaladas. 

Y A.DEllAS: 

ACTA DE NACIJIIENTO DE LOS HIJOS. ( Una copta certtcada 

por cada uno). 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBUIITEGA 
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CERTIPICAJJO J!EDI<JO DE INCAPACIDAD. (Orig!nal). 
Untcamente en el caso de Jit.fos de cualquie1· edad que se 
en~uentren tncapac 1 tados f(s ica o mentalmente para tra
bajar. Se gestiona en las Untdades Jlédicas del ISSSTE, 

v deberá especificar el padecimiento. 

CONSTANCIA DE ESTUDIOS. (Original). 

Expedida por la escuela en la que se encuentran estudia!!. 
do los hijos mayores de 18 años de edad, de fecha recte!!. 
te y con carácter oft.ct al. 
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4 PENSION POR ASCEl/])ENCIA.- A la muerte de un(a) trabajador 
(a) o pensionista que contribuyó al fondo de prestaciones 
del ISSS1'E cuando menos durante 15 ai'Cos, o bten, cuando ft;!. 
llece después de los 50 años de edad v cotizó por un m(nl
mo de 10 años al mismo fondo, sus padres, sus abuelos o b! 
sabuelos, en este orden, tendrán derecho a la penstón por 
asce:idencia, en caso de no e.rlsttr cónyuge,. hijos, concub! 
na concubtnarlo, siempre que hubiesen dependido económl
cam1 .~e del(a) trabajador(a) o penstontsta durante los 5 

años anteriores al fallecimiento. Todo lo ant·erior, de e~!!. 

form ldad "ºn lo es tablee ido en los art (culos 73,· y 75 Fras:_ 
c ión ¡r de la L11y. 

4.1.- DISPOSICIONES JURIDICAS. 

LEY DEL ISSSTE . 

.AR:r.75.- En su Fracctó.-i V se refiere al derecho de los 

ascendientes a la pensión por·ascendencia, en los términos 
siguientes: 

V.- De no existir cónyuge, hijos, concubina o concubint;!_ 
rto, del trabajador(a) o penstontsta fallectdo(a), tendrán 
derecho a la pensión por ascendencia, sus padres o a falta 
de éstos, los demás ascendientes, ya sea sus abuelos, o 
bten, sus bisabuelos, en este orden. Siempre v cuando hubt!_ 
s,,1 d11pendtdo econón:icamente del trabajador(a) o pensionis
ta durante los 5 años anteriores al fallecimiento. 

REG.LAJIENTO DE PRESTACIONES ECONOJIICAS DEL ISSSTE, 

A.RT,52.- Señala que es procedent11 que se otorgue pen
sión por ascendencia, a los padres, o a los abuelos, o 
bien, a los bisabuelos, d11l trabajodor(a} o pensionista 
fallectdo(a), de no e.rlstlr cónyuge, hijos, concubina o 
concublnarto de la persona que dió origen a.la pensión, 
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cuando los ascendientes hayan dependido económicamente de 
esta persona durante los 5 affos anteriores al fallecimie~ 
to. El derecho a la pensión por ascendencia será otorgado 
a los familiares derechohabientes en el orden mencionado 
anteriormente. 

ART.53.- Para el trámite de su pensión, los ascendien
tes tendrán que presentar en la Subdirección General de 
Pensiones y Vtgencia de Derechos, copia certtficada del 
acta del Regtstro Ctvil de nacimiento y de defunción del 
trabajador(a) o pensionista, la información testimonial 
j>aro acreditar su dependencia económica durante los 5 
affos anteriores al fallecimiento, y además la solicitud 
de pensión acompaffada de la documentación que con ella se 
exija. Si quienes tramitan la pensión son los abuelos o 
bisabuelos, éstos deberán presentar actas del .Registro C,! 
vil para acredttar su entrocamiento o parentesco con el 
trabajador(a) o pensionista fallecido(a). 
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4.2.- DOCUJIENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

TRAl!ITE DE PENSION POR ASCENDENCIA 

SOLICITUD DE PENSION 

Este formato se adgutere en la Untdad de Atenctón al F'!1. 
bltco de la Subdtrecctón de Penstones v Jubtlactones, 

stta en Aue, Juárez No. 140 ]llanta baja. 

:LISTADO DE SUCURSA.ZES BANCARIAS (COJIERJ!EX),' PARA. RADIC!! 

CION DE PAGO (Por dupltcado). 

Este formato se ad1utere en la Unidad dt1 Atención al FJ!. 
bltco de la Subdtrecctón dtt Penstont1s v Jubt1actont1s. 

l!OJA UNICA DE SERVICIOS (Ortqtna1 11 dos coptas). 

St1 obt tene en la Jefatura de }'ersonal de la dependencta 

de adscrtpctón ¡¡ deberá contttner dt1talladamente los pe

r(odos y sut1ldos corr11spondtentes, de los Últtmos tres

af!'os de servtcto. 

ACTA DE IJEFUNCIOH (Copta cert tftcada). 

ACTA DE NACIMIENTO DEZ TRABAJADOR(A) FALUCIDO(A) (Co

pta cert tftcada). 

Untcamente se presentará en el caso de fue el trabaja-

dor(a) hubiese fallecido con menos de 15 af!'os de servt

cto v 60 af!'os de edad. 

FOTOGRAFIAS DE LOS BENEFICIARIOS (Dos, de frente, tansaf!'o 

infantil). 

Se reruteren dos fotoqraf(as de cada uno de los beneft

ctartos, y en caso de representación, dos dttl represerz,.. 

tante con las caracter(sttcas sefraladas. 
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5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 

PROCEDillIENTOS DE PE!ISIO!l POR VIUDEZ, ORFANDAD, CONCUBIN! 

TO Y ASCEl'DEA'CIA 

RESPQ~SABLE DESCRIPCIOP DE ACTIVIDADES 

FAMILIARES 1.- Para tntctar los trámites, d• las penston11s por -
DERECHOHA- vtud1tr, por orfandad, por concubtnato o por ascen-

BIENTES dencia, los familiar•s derechohablent•s del traba)!!. 
dor(a) fallttcldo(a), d1tb1trán r11cabar la docum6nta

c tón qu6 116 tndica 6n 1011 pr:mtots 1.2, 2.2, 3.2 o -
4.2 de etst• cap(tulo III, ts6qún s11a la pensión fU6-

tse ua a tramitar. 

2.- Obt6nida la docr.mumtaclón, 1u• 86 r•1ul1tre. para -
la p1tnstón 1u• s11 va a tramitar, aneta •n tfsta, los 
datos solicttados, 11 la •ntr•aa en la Unidad d• -
At•nctón al l'l1bl tao, de la Subdtr•ación de P~nslo
nes u Jubilaciones dotl ISSSTE. 

UNIDAD DE 3.- R•atb• documentación, revisa 1ue contenga los da-

A.TE!lCION tots sol tcttados; 11 de ser as(, sella d• rtrclbtdo •n 

AL PUBLICO el formato d• solicitud dB pensión, anotando en tis
te, un número en su parte superior derecha, para -

control, u dtrtsprend• el talón de su parte fnf11rtor, 

•l cual •ntr6ga a los famtlta,-.s derechohabla~t•~,

como constancia d• "ª"••· rectl>fdo su documentación. 
En este talón anota el nl.Ínlero dtt control antes clt!!. 
do. 

NOTA: A part t r del mes de abril de 19851 e on el ta-
1 ó" 1ue reciben los familiares derechohabt11nt1ts del 
(a) trabajador(a) fall6cido(a), pued•n acudir a la-
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of!c!na ae Vtgencia de Derechos del ISSSTE, a tra-
mttar su credenctal de ajtl!actón • tdenttjtcactón
como ptnetontstas, 

4.- Turna la documentación de los jamf.1 tares derecho

bitmtes, al archivo .de la Subdtrecctón de Pensiones 

y Jubilaciones, para su trámite. 

Allf1HI~O DE 5.- Rectbe la documentactón, abre o elabo1u e.rpedten-
LA SUBDIRE<J.. te, lo numera • tntegra a tfl la documentac!ón, 
C:ION DE PE!!, 
SIONES 

DEFTO. DE 

PENSIONES 

OFNA. DE 
ANA.LISIS 
LABORAL 

OFNA, DE 

DICTAJ!ENES 

5.- Turna el e.rpedtente al Departamento d• Pensiones, 
de la Jefatura de Ssrvictos de Pension1s a Deudos,
paro su trámite. 

7.- Recibe expediente, v lo turna a la oficina de An~ 
ltsts Laliorol, para su •studto, 

8.- Rectbe .expedtent•, revtsa relación de empleos del 
(a) trabajador(a) fallectdo(a), v procede al desolE. 
se da los su1ldos d11 SU$ tÍlttmos tres afros d~ serv.!_ 

cio y lo turna a la oftctna de Dtctám~nes. 

9.- Recibe a.rpedtttnte, para el c<Ílculo de la cuota -

dtarta ~ue les corresponderá a los fam!l tares dertJ
chohabillntes, por la ¡;irn:;tón ~u• tramitan. Y dmltt!

al respecto un dictamen, en ortgtnal y ocho copias

¡¡ lo distribuya a: 

Original ¡¡sets coptas, a la Junta D!rccttoo di?l
Instituto, para su a~u4rdo (Ver conttnucctón de -
este trámite en el punto No, 12.1). 
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Una copta al Departamento de Paoos, de la Jefatu
ra de Slfrulci os de Control dlf Paoos, ¡n ra autort
:.ac ión del prtrier paoo, ·"ºr medio de ficha, y pa
ra la elaboroc Ión de chlfques de paoos posterl ores 
(Ver continuación dtt est11 trámite en tJl punto No. 
12.a). 

Y recaba firma o sello de recibido en una copta,
para su archivo. 

NOTA: A partir del mes de abrtl de l085, no se en
v(a el dictamen a la Junta Directiva para su acuer
do, stno que éste se aprueba en junta que se efec
túa en Ja Jefatura de Pensiones Directas, con t1l -
Vo.Bo. de un miembro de la Junta Directi!Jll, ¡¡ apro
bado, :!ut env(a directamente al Dt1partam1mto de Pa

gos (Ver punto No. 12.a al punto 1.9.a). Por lo tan
to, esta parte del proc11dtmiento, sust ttuye al das
crlto del punto 12.l al 12.9. Estos Últimos puntos
los d11scrtbtmos dentro del proctJdtmt•nto, por consl 
dttrar 1u1 los cambios efectuados, son provtstonales, 
por1u1t falta en 11llos la lnt1trvenctón de la Junta -
Dtr11ct lva, 1ue s ttlndo el Órgano de mayor jerorrufa
dd ISSSTJ;, no put1de 1u11dar al margen de 11sU· tráml 
te, ,ar lo 1ue post1rtorm11nte se tendrán que hac11r
ajustt1s para Incluirla, o bt1tn volvt1r, al proct1dt--
111tenta anterior, 1ue sa d11scrtb11 del punto No. 12.1 
al 12.9. Estas consld11racton11s, 1u•dan dentro de lo 
pr11vtstble. 

Para conttnuactón de estt1 procttdtmlento, v#r 111 -
proct1dl'fllll11to de ptmslón por jub!lactón, del punto
~o. 12.1 en adelante, los úntcos ajustes 1u1 ha¡¡ -
que hacer son los slgulenttts: las palabras, trabaj~ 

dor o trabajador jubilado, sust ttulrlas por la d1,-
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/amil tares ddrechohabientes; dond" s~ haga ref•ren·
cia a, pensión por Jtd,ilaclón, .,1 imlnar la p'1labra., 

jubilación; y en la anotación, trámite d" ,iubila--

ción, cambiar la palabra, jubilac !Ón, por la de pe~ 

sión. 



CAPITULO IV: OTROS TRAMITES 
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CAPITULO IV: OTROS :tP.AJ!ITES. 

1 PAGO DE PENSIOllES CAIDAS.- .4 la muerte ·de un pensionista, 

que por alguna causa no hubiese efectuado el cobro total 

o parcial de su pensión, sus famll tares derechohablentes 

en el orden establecido en el art(culo 75 de la Ley, ten 

drán derecho al pago de las pensiones ca{das. 

1.1.- DISPOSICIO~'ES JURIDICAS. 

LEY DEL JSSSTE. 

ART.75.- Establece el derecho de los famil tares dere

chohabtentes del pensionista fallecido, en el orden señ~ 

lado en el art (culo 75 de esta Ley, para cobrar el 100 1' 
de las pensiones que le hubiesen correspondido al penst~ 

nista en los términos de lus art{culos ."í7 ¡¡ 63, o del ar_ 

t(culo 83 en el caso del pensionista fallecido a los 50 

años de edad o más ¡¡ que haya cotizado por lo menos 10 

años al Inst t tu to. 

REGLAJIE,VIO DE PRESTACIONES ECONOJJICAS DEL ISSSTJ:. 

ART.72.- Señala que las pensiones ca(das prescribirán 

a javor del Instituto, si no son cobradas de1itro de los 

5 afros slgutentes a la fecha en que se puede exigir su 

pago. 

ART. 73.- Espru: {.flca que las pensiones ca (das son aqu~ 

llas cantidades ~e dinero que se asignan ¡¡ponen a dtsp~ 

stclón de un pensionista ¡¡ que no son cobradas por éste 

durante el mes correspondiente a cada pensión. 
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ART.74.- Se refiere a que sólo se paoarán las pensiones 
ca(das que se mencionan en los dos art(culo anteriores, 
hasta de los 5 años anteriores a la fecha en que se prese~ 
te Ja solicitud del paoo retroactivo en la Subdirección G!!,. 
neral de Pensiones y rtoencla de Derechos. 



1,2.- DOCUJIENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

TR41lITE PARA EL PAGO DE PE!/SIONES CA IDAS, 

PARA LA VIUDA O VIUDO: 
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PETICION POR ESCRITO, SOLICITANDO EL PAGO EN CUES:FIOH, 

DIRIGIDA AL SUBDIRECTOR DE PENSIONES Y JUBILACIONES. 

(Orictnal y copta). 

ACTA DE DEFUNCION (Copta certificada). 

ACTA DE JIATRillONIO (Copta cert iflcada), 

PARA OTROS FAMILIARES: 

PETICION POR ESCRITO, SOLICITANDO EL PAGO E,V CUESTION, 

DIRIGIDA AL SUBDIRECTOR DE PENSIONES Y JUBILACIONES. 

(Original ¡¡copta). 

ACTA DE DEFlJNCION (Copia certificada). 

DECiu1R.4CION JUDICIAL DE HEREDERO O ALB.4CEA (Copta C'1rtl. 

flcada). 

Este docu;;;ento lo expide el Jurgado de lo Famil lar que 

conoce y retrn..:l ue el Juicio testamentario o tntestame!l 

tarlo, según sea el caso, a bienes del extinto pensio

nista, 
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2 PAGO DE GASTOS DE FUNERAL.- A la muerte de un pensionista, 
el Instituto otorga a sus deudos o a la persona que se hu
biese hecho cargo de la lnhu.rnactÓ•!, la suma ,equ'lvalente a 
120 d{as de pensión por concepto de gastos de funeral. 

2.1 •. - DISPOSICIONES JURIDICAS. 

LEY DEL JSSSTE. 

ART.81.- Establece este art(culo que el Instituto o la 
pa(!adur{a correspond tente que se ven (a encargando de pa-

gar la pensión al pensionista fallecido, hará entrega de 

120 d{as de pensión por concepto de gastos de funeral, a 

los deudos del pensionista o a las personas que cubrieron 
los gastos de tnhumactón, sin más requtstto que el de pr~ 
sentar la factura y la copta certificada del Registro Ci

vil de defunción correspondiente. 

r:n caso de que no hubtese.n deudos del pensionista fall~ 

cldo o personas que se quisieran hacer cargo de los gastos 

de inhumación, el Instituto lo hará, o bien, el pagador c~ 

rrespondlente. De ocorrir ést.o últl'llo, el Instituto sólo 
rembolsará al pagador el importe de los gastos de funeral, 

pero no le hará entrega de los 120 d(as de pensión. 

REGLAMENTO DE PRESTACION}S ECONOJ!IC,;S DEL ISSSTE. 

Este Reglamento no hace referencia a lo relativo a los 

gastos de funeral. 
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2.2.- DOCl.1JISN:J¡:.':.'JOF PJ:;tlfERIDA PAF.A EL TRAJJITE. 

!'RAJ!.ITE PAl?A EL P.".GO DE G.!..S'.t'OS !JE PUliER.AL 

ACTA DE DEFU.VCIO!/ (Copia certificada y fotcstátíca). 

FACTl!R.4 Fll!!ER.4RIA (Original y fotostática). 

Este doCUJJlttnto lo n:pide la Agencia Funeraria ~ue se h::_ 

ctt cargo de Jos servicios. 

CREDENCIAL DEL PENSIONISTA DEL ISSSTE (Original). 

Documt!nto t!n podt1r dt!l pt!ns tontsta, indtspensabl e para

el cabro di! la pen!l!on, ha:ita su fallectmtento, fUtl de
bercí ser entregar.o por el sol tcttante. 

COJlPROBANTE DEL ULTIJIO PAGO (Ortgtnal). 

Talón correspondit!nte al Último chttgue por concttpto dtt

ptmstón, cobrada por el penstontsta. 
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3 LIQUIDACIONES POR CUOTAS PENDIENTES DE CUBRIR AL ISSSTE.- El 
trabajador que por alguna de las causas consignadas en el 
artículo 19 dtt la Ltty del ISSSTE, no hubiera rcalt1:ado el ;>!! 

go del 8 3 para el fond~ de prestactontts del Instituto, ten
drá derecho a pagar 1tl monto de las mtsmas. 

3.1.- DISPOSICIONES JURIDICAS. 

LEY DEL ISSSTE. 

AR:I'.19.- En su último párrafo, establttce que ttl trabaja
dor podrá pagar las aportaciones dttl 8 f. a qu11 se refler• la 
Fracc tón II dttl art (culo 15 dtt esta L•v, cuando no haya he
cho estas aportaclon11s por dtvttrsas causas, entre ellas, por 
separactón por ltcttncla sin goce de sueldo, por ltcencta por 
enfennttdad, por suspensión de los efectos dttl nombramlttnto,
etc., o bten el pago de estas aportaclon•s, de~erá ser e/ec
tuado por los famtliares derechohabtentes 1ue tuvterán dere
cho a pttnstón, en caso de que el trabajador falleciera antes 
dtt haberlas cubierto. 

Las ll~uldaclones por cuotas pendientes de cubrir al Ins 
tltuto, tienen principalmente su ortgen 1n las causas sigut•!!. 
tes: 

Por ltcencta hasta de 8 meses stn goce de sueldo, art! 
culo 19, Fracción II. 
Por llcencta para el desttmpeffo de cargo de elección P!!. 
pular, artfculo 19, Fracción II. 
Por prisión pr1u1tntiva segutda de ."'allo absolutorio, -
artículo 1.9, Fracción III. 
Por susp1nsión, seguida dtt reanudactón de lab•r•s por
laudo t1jecutorlado, art(culo 19, Fracción IV. 
Por l icttncla }lara ttl deser::}ltt1fo de comisión stndical, -
artículo 19, Fracción I. 
Por rttintegro de fondos, al reingresar al servtcto, -
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d11b11rá cubrir los Intereses d11 esos fondos a razón 
del 6 3 anual, y hac11r la corraspondtente devolución
de los fondos que como indemnización global recibió,
art(culo 89, primer párrafo. 

REGLAM!:!/'l'O DE PRESTACIONES ECONO!!ICAS DEL ISSSTE. 

ART.31.- Establece 11ste art{culo que cuando un trabaja-
dar no cotizó al Instituto por causas ajenas a 11, pr11uia -
comprobación de esta situación, se formulará al ·trabajador -
la liquidación corr11spondlentl! a ese per(odo el cual debe -
constar •n su 11xpedtent11, para efectos d11 que dicho tiempo 
le sea computado como de se ru 1 c i os, 
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3.2~ DOCü//EJ!TACION REQUERIDA PARA. EL TRAUITE. 

TRAJ!ITE PARA LIQVIDAOION POR CUOTAS PENDIENTES DE CUBRIR -

AL ISSSTE. 

TIPOS DE LIQVIIJACIOHES: 

Hasta 5 mesas de l tcenc ta stn sueldo· por asuntos part tcu

lares. 

Por descuentos no efectuados. 

Por reintegro de fndemntzactón global. 

Por comtstón sindical. 

Por cargo de elección popular. 

Por fallo absolutorio, en caso de prisión preventiva. 

Por~audo ejecutoriado, en caso de reanudación de labores 

después de una suspensión. 

E!I TODOS ESTOS CASOS SE REQUIERE: 

SOLICITUD DE LIQUIIM.CION. 

Est11 formato se adquiere en la Un tdad de A.t11nc tón al Fú-
bl tco de la Subdirección de Pensiones v Jubtlacton11s, si

ta en Ave. Juáre.r: No. 140 planta baja. 

HOJA UNICA DE SERVICIOS (Original y dos coptas). 

Este documento se obtiene en la Jefatura de Personal de -

la depend11ncta de adacrtpctón y deberá contener d11tallad!! 

mente los sueldos correspondtent11s al per(odo 11ue se pr11-

t11nd11 1 tqutdar. 

POR EXCEPCION: 

En 111 caso de lt11uidar por fallo absolutorio, se re1uert

rá adicionalmente a lo sef'falado, la copta certificada por 

el Jw:gado correspondiente de dicha r11soluctón. 
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En el caso de lt9utdactón por laudo ejecutortado, ae r~ 
9uertrá adtctonalmente a lo se~alado, la copta certtft
cada por el Trtbunal correspondtente de dtcho laudo, -
st empre que resulte a favor del trabajador. 
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4.l.- IJESCRIF<JION DEL PROCEDIJ!IENTO PJIRA EL TRAJ!ITE !JE LAS PENSIO

NES CAIIJAS, 

RESPONSABLE DESCRIFCIO!I DE AOTiffIDADES 

FAJIILIARES l.- Para iniciar los trámttes, de las pensiones ca(--
DERECHOHA- das, llamadas también pensiones causadas y no cob~ 
BIEHTES das, los famtltares derechohabtentes del trabajador 

(a) fallectdofa), deberán recabar la docW11entactln-
1ue se Cndtca en el punto l.2 de este cap(tule IY. 
La viuda deberá presentar acta de defunc Ión ¡¡ acta
d• matrimonio, ade711tÍs de petición por escrtte, en -
orCgtnal ¡¡ 2 coptas, soltcttando el pago en cues--
ttón, dtrigtda al Subdtrecter de Pensiones ¡¡ J"ubil!!._ 
ctones. Y los demás familiares, en su caso, la pet1 
ctón por escrito antes tndtcada, la acta de defun~ 
clón ¡¡copta certificada de la declaración judicial 
de heredero o albacea. 

2.- Obtenida la documentación, para el trámtte de las 
penstones ca(das, la entrega en la Unidad de Aten~ 
ctán al Público, de la Subdtrecctón de Penstones ¡¡

.Tubtlac ton.es del ISSSTE. 

UNIDAD DE 3.- Recibe la docwnentactón, revtsa rue contenga los-
ATEKCIOH datos sol tcttados, ¡¡ de ser as(, sella de rectbtdo-
_u, PUBLICO en. copta de Ja pettctón de pago. 

4.- Turna la document<;ctón de los fo.miliares dencho
habientes, a la área de Astgnación de Derechos, del 
Departamento de Pensiones a Deudos, de la Subdtrec
ctón de Pensiones y Jubtlactones. 
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5.- Recibe la documentación, abre expediente, lo numg_ 
ro e Integra a él la documentación. 

6.- Estudia y revisa la documentación y de proceder,
elabora oficio para fue se pague al interesado, prg_ 
uta vertftcactón de que no fueron cobradas las pen
st ones sol tcttadas. Y turna el expediente al Depar
tamento de Contra). de Jlovimtento de la propia Subdi_ 
recctón, 

7.- Recibe expediente, y firma de recibido en copta -
del oficio para el pago, 

8.- Revisa libreta de control, donde se tienen regis

trados en orden alfablttco, los nombres de los pen
sionistas fallecidos, empezando por su primer ape-

11 tdo, de 11utenes se han pagado las penstonea ::a(-
das, Para verificar que no se ha pagado, la sol tcl

tud en turno. 

P.- >'eriflcado, fue no se han paga~o las pensiones -
cc(das solicitada::, turna el expediente al Departa
m1mto de Rendición Je Cuentas, para su trámite. 

DEPTO. DE 10.- Mclbe expediente, y procede a elaborar la l tqut-
RENDICIOH daclón correspondiente y recibo de pago, en ortgt-
DE CUEhTAS nal y 2 coptas. Y distribuye la docwnentación de la 

.'!lanera siguiente: 

Los originales de la documentación y el ortgtnal
del r11c t bo, a 1 a Caja General del ISSSTE, para 111 -

pago correspondiente. Y recaba firma y sello de r,9-

ctbtdo en copta de la relación de env{o. 
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Las coptas de la documentación, para el expedien
te d~l trabajador fallecido, 11 

La copta del rectbo, se la entrega al far.rtl tar d!!_ 
rechohabiente, para que éste se presente a la Caja
General del ISSSTE a cobrar. 

FAJIILIAR 11.- Recibe copta del recibo, 11 firma de recibido en -
DERECHOHA- el original. 
BIENTE 

i2.- .Acude a la Caja General del ISSSTE, presenta la -
copta del r11ctbo 11 su td11ntt,íicación personal. 

CAJA GENE- 13.- Rectbe copta del rectbo, tdenttftcactón del dere-
RAL DE:t · chohabtente 11 coteja con la docum11ntactón, 11 de pr!!.. 
ISSSTE CtJdBr, paga al dBrechohabtente u le devuelvB los -

originales de la documentación. 
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4. 2.- JJESCRIPCZOi't DEL PROCEDIJ!IE!.'TO PARA EL 'FR.4!1.ITE DEL PAGO JJE 
GASTOS IJE FIJNERAL. 

RESPONS.rnu: DESCRIPCIO!l DE ACTIVIDADES 

FAJ!ILIARES 1.- Fara tntctar los trá,71ftes, para el pago de los --
DER!XJROHA- oastos de funeral, los familiares derechohabientes-
BIE!.'Tl:S del trabajador/a) .fallecido(a), o la persona que se. 

hit:o cargo de los gastos de tnhumactón, de o.gu( en
adelante para ámbos nos referiremos al Interesado, -
deberá recabar la documentación que se tndtca en el 
punto 2.2 de este cap(tulo IV. 

SECCION DE 

PAGO A PE!f. 

SIO.~'ISTAS 

LOCALES ••• 

2.- Obtenida la documentación, para el trámite del p~ 
go de los gastos de funeral, la entrega en la Sec-
ctón de Paoo a Fenstonistas Locales de Gastos de F~ 

neral, de la oficina de Penstones a Deudos, depen~ 
dtente del Departamento de Control de J/ovlmtento, 
de la Subdirección de Penstones v Jubilaciones. 

3.- Recibe la doci•mentactón, revisa que estl corree-
ta, !J de se:- as(, cita al tnteresado para el d(a sl_ 
¡¡u tente. 

4.- Reg.fstra la documentación, 6n libreta de control, 
anotando en ella el nombre v el número de afilta--
o!Ón del pensionista fallecido, Y abre expsdtente. 

5.-:- Elabora ltqutdactón, por el equtvalente ae 14'0 -
d(as de la pensión que rectb(a el pe'lslontsta. l' a
ésta se le descuenta, en su caso, las cuotas dta--

rias cobradas por el representante, después de la -
fecha del fallecimiento del pensionista. O bien, ~ 
las cuotas de los d(as que haya cobrado el pens lo-
n tsta, 7ue correspondan a d(as posteriores al de su 

deceso. 
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NOJ'A: El Úl t tmo caso sucede, por11ue al pens ton 1 sta
se le pagan sus pensiones por mes, adelantado a la-. 
fecha de su expedición. 

6.- Elabora recibo para el pago, en original y copia. 

7.- Distribuye la documentación de la manera siguien-
te: 

Los originales de la documentación y el original
del recibo, a la Caja General del ISSSTE, para su 
pago. Y recaba firma de recibido en copta de la 
relación ae envfo. 

Los coplas de la documentación, para el expedien
te del pensionista fallecido, y 

La copia del recibo, se la entrega al interesado, 
para que tfste se presente a cobrar a la Caja Gen!. 
ral del ISSSTE. 

B.- Recibe copia del recibo, y firma de recibido en -
el original. 

9.- Acude a la Caja General, y presenta copia del re
c lbo y su Identificación. 

10.- Recibe copia del recibo, identificación d11l inte
resado, y coteja datos con la documentación, y de -
próceder paga al interesado, y le devuelv11 los ori
gtnales de la docwnentactón u la credencial del pe!!_ 
sionista. Y recaba firma de recthtdo, en el orlgt-
nal del recibo. 

WOTA: El Instituto realiEa revistas de supervtven-
cla, en el caso de ,ue un representante de un pen--
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sionista, haya cobrado sus pensiones en el Banco,-
por lo menos en 6 meses seguidos o cuando el penslf! 
nista stn representante, no se haya presentado a Cf!. 

bar en dos meses consecutivos. Pa.ra ello, el Insti
tuto envía al domicilio del penstonista, a una tra
bajadora social o a personal de la el ín ica de su -
adscripción. 
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4.3.- DESCRIPCION DEL PROCEDI~IENTO PARA. EL TRA2ITE DE L.4S LIQUID¿_ 
CIONES POR CUOTAS PE!!DISNTES DE CUBRIR AL ISSSTE. 

RESPO/!SABLE DESCRIFCIO!I DE ACTIVIDADES 

TRABAJADOR l.- Para tntclar los trámites, -de las ltquldaclon11s 
por cuotas pendientes de cubrtr al ISSSTE, d tra~ 

jador deberá recabar la documentactón que se Indica 
en el punto 3.2 de este cap(tulo IV. 

UNIDAD DE 
ATENCIO!f 
AL PUBLICO 

DEPI'O, DE 
PENSIONES 
DIVERSAS 

2.- Obtenida la documentación fue se requiere para -
las ltquldactones, anota 1n ¿sta, los datos solici
tados, ¡¡la entrega en la Unidad de Atención al PÚ

blico, de la Subdirección de Pensiones¡¡ Jubilacio
nes del ISSSTE. 

3.- R1c tbe la docum11ntac tón, r1vtsa que contenga 1 os
datos sol !citados, y de ser as(, sella d1 reclbtdo
en el formato de solicitud de lltuldactón, anotando 
1n •ste, un núm1ro en su part• superior derecha pa

ra control ¡¡ desprende el talón de su parte In/e-~ 
1·1or, _el cual 1mtrega al trabajador como constanc ta 
de hab1r.reclbldo su documentación. En este talón -
se anotan los datos del trabajador, el número de -
control ant1s citado¡¡ el tipo de lt1uldaclón solt
cltada. 

4.- Turna la documentación, al Departamento de Penst~ 
nes IJtversds, para su trámtte. 

5.- Recibe la documentación, abre 1xpedt1nte, lo num! 
ra e Integra a él la docUMentacl9n. 



DEPI'O. DE 

PENSIOJ\TES 

DIVEP.SAS 

TRABAJADOR 

104 

s.- fürnlsa la documentación, ¡¡procede a elaborar el
documento de la liquidación correspondiente. 

7.- Entreoa el documento de la liquidación al trabajg_ 
dor, para q1u lste se presente a la Caja General 

del ISSSTE a efectU<lr el pa(Jo. Y recaba fi mia de r!_ 

ctbido en ::opta de la li?uidactón. 

8.- Recibe la ltquldaclón, en ori(Jinal JI coptas, ¡¡ -
jtrma de recibido en una copla. 

o.- Acude a la Caja General del ISSSTE a efectuar el

¡n {)O. 

CAJA 10.- Recibe del trabajador, el Qr!_{)inal ¡¡ coplas del dE_ 
GE,V~.'!?.4.L '!J~L cumento de la 1 tqutdacié11 y el paoo correspondtente,. 

ISSSTE 
11.- Sella de recibido¡¡ marca con la caja reotstrado

ra en el ori(lin!"l1 u r.i"Jp!as d~l docu:n.tnto, la canti

dad paoada, ¡¡ deuueJ¡;g el ort¡¡tnal al trabajador. 

TRABAJADOR 12.- Recibe el original del doc~·Mnto de 1 iqutdactón,-. 

para constonc ta de pa(1o. 

KOTA: Actualmente, estas liquidaciones por cuotas -
pendientes d• cubrir al ISSSTE, pueden ser. cullter

tas por el trabajador o por sus jam.tltares derecho

hab!entes, hasta ~ue efectúan el trá~tte de la pen
sión a fue tengan derecho. En el caso tu~ con esta-

1 tqutdac eón resulten btmeftc lados, porfua con al lo

s• acr~d!te ~~ o~o más de s~ru!ctos p~ra ~1 cobro -

de la p~nstón corr11spondt11nt11 v del s~guro d11 vida, 
11st11 Último 11n la Cta. Ase{luradora Hidalgo, S.A. 
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5 I.ilI;[;JJ~ 1 ?:Ac JO!/ GLOE.4L :;u;.: .Yi, El' ~.,REGA ..1 Ll\::.~ 'f'liAB..AJADOii.i.'S FOR -

BAJA Dlr'J,'!JTIVA D.',L SERViCIO FUBLICO FEDi,'?.AL.- El trabajador 

que con motivo d• sus servicios haya aportado al fondo de -
prestaciones del ISSSTE durante un perfodo in.tertor al requ!!_ 

rido para el otor(Jami1nto de u.na pensión, tendrá derecho a -
la Indemnización glotal stemprd que, se Sl!pare definitivame!l 

te del servicio P..1bl ico Federal. 

!5.1.- ·DISFOSICJo.~·;:s JU!iIDICtl.S. 

LJ;Y DEL ISSSTE 

ART.87.- Especifica que el trabajador que se separe defi 
n!tlvamente del servicio y que no tenga derecho a la p1ms!Ón 

por jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios, C!!_ 

san tía en edad avanzada o invalidez, ter>drá derecho a ur.a i!:!_ 

demnleación global de acuerdo al tiempo que prl!stó Sl!rvicios, 

en los t!rminos siguientes: 

I .- Se le entregará el monto total de las cuotas que h~ 

ya aportado en los términos de la Fracción II del artículo -

15 de esta Ley, ~ue equiuald al 6 ~ de su sueldo básico men

sual de tocos los meses laborados, cuando tuviese de uno a -
cuatro a~o~ a~ servicios. 

JI.- Cuando el trabajador tl!nga de 5 a 9 años de servi

cios, además di! las cuotas que ha¡¡a aportado en los t!rminos 

de la Fracc iÓ" I.! r!el art (culo 16 de esta Le;¡, se le entreg~ 
rá el equlvali!nte a 45 días de su Último sueldo básico men

sual, est" sueldo se integra aon eJ. sueldo presupuesta!, el

sobresueldo ¡¡la compensación conforrrie a lo establl!cido en -
el art(culo 15 de esta Le¡¡. 

III.- Cuanco el trabajador tenga de 10 a 14 a?ios de serui 

ctos, recibirá les cuotas que 'la¡Ja aportado en los t!rminos

de la Fracción I.! del artículo 15 de esta Ley, más oo d(as -

de su Último sueldo básico. 
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REGLAMENTO DE PRESTACIONES ECONO!lICAS DEL ISSSTE. 

AEl:I'.57.- Establece que los trabajadores que causen baja

d!ftnltlva y no t1m¡¡an derecho a pensión por jub!lactón, de

retiro por edad y tiempo de s11rvtclos, lnvaltd11z o cesant(a

en edad avarieada, se le otor¡¡ará !nd"'m,.,leactón ¡¡lobal. 

El monto de la indemnización se tnt11¡¡rará con el total -

de sus aportacion"'s al Instituto en los tlrmtnos d"' la Frac

atán II del arti'culo ló de la Ley, si t!enl! de l a 4 af'fos de 

servtctos; st tiene de 5 a .9 affos, se l• entregará el total

de sus aportaciones antes m1mcionadas, más 45 d(as de su Úl

timo sueldo básico; y st tt•ne de 10 a 14 afros de s•rvictos

r11c!btrá el importe de sus aportactones y 111 l!quivalente a -
90 d(as d11 su Último su11ldo básico. 

AR:r.58.- Para rl!ctbtr la tndl!11111tzactón global, el traba

jador debl!rá presentar en la Subdirección General di! P1nsto

nl!s y Vtgencia di! Derl!chos, el docUJllento que acredite su ba
ja o bajas defln i t !vas, y adl!más la sol te t tud de ind•n:n iza-

c i ón global acompaf'fada de la docum~ntaclón que con •lla se -

tlXija. 

En caso d• fue el trabajador haya tl!ntdo simultán1am1nte 

dos 11mpleos, y l!n uno dll 1llos haya causado baja deftntttva

Y obt1ntdo 111 pago de su indemr.ieactón ¡¡lobal y post11r!onne!:!_ 

tlf dlll otro t!mp.lllo cause baja y tambtln solicite la tndemni

zación global, o bien, al¡¡una pensión, al otorgárselo cual

quiera de ellas al trabajador, el Instituto al tener con oc i

miento de ésto, reclamará al tr:ibajador la deuolución de las 

cantidades que por cua.lquiera de estos conceptos ha/ICl recibl 

do, más los intereses correspondientes, stn perjuicio de ~ue 

tom~ las medtdas le¡¡ales a que haya lu¡¡ar. 

COJ!ENTARIO.- Se reclama por el Instituto, la deuoluctón

de pensiones o !nd•mntzaciones ¡¡lobales, cuando éstas hayan-
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Sido otorgadas despu~s de haber otorqado en años antertores
al mismo trabajador una indemn!cación global, al haber caus~ 
do baja definitiva en uno de los dos o más empleos que hub!! 
se desempeñado simultáneamente, bajo el régimen de la L•y -
del ISSSTE, porque con fundamento en el art(culo 52 de esta
Ley w El cómputo de los all:os de servicios se hará considera!:!_ 
do uno sólo de los empleos, aun cuando el trabajador hubiese 
dtisempe?fado simultáneamente varios, cualesquiera que fuesen,· 
en consecuencca, para dicho cómputo se considerará, por una
sola vez, el tCempo durante el cual haya tenido o tenga el -
interesado el carácter de trabajadorw. Y por lo tanto tene-
mos, que si se le otorga al trabajador otra Cndemnicación -
global, se le está duplicando el pago por el tCempo que pre
uia'l!ente ¡¡a fue considerado para su primera lnd<Jmn icac ión, -
por lo que en todo caso, la segunda Indemnización deber(a h~ 
c11rs11 por el t li!mpo que excedt<Jra al que abarcó la primera -
inditmnicación. For otra parte, si se le otoroará una pensión, 
posterior a la tndemntzaci6n global, tambiln dicha pensión -
deber(a efectuarse tomando en cu11nta sólo el tiempo excedl!n
te al consid11rado para la tndemntcación. 
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5.2.- DOCUifENTACION REQUERIDA PARA EL TEA/JITE. 

TRAJ!ITE DE INDEJ.!NIZACICN GLOBAL QUE SE E!l'I'REGA AL TRABAJ!!, 
DOR, POR BAJA DEFINITIVA DEL SERVICIO. 

SOLICITUD DE IHDEMHIZACION GLOBAL. 
Este formato se adquiere en la Unidad de Atención al PÚ

bllco de la Subdirección de Pensiones v Jubilaciones, si 
ta en Ave. J¡uírei:-No. 140 planta baja. 

HOJA UNICA DE SERVIrJIOS. (Original V dos coptas). 
Se obtiene en la Jefatur de Personal de la dependencia 
de adscrtpctón y deberá contener detalladamente los pe
r(odos y sueldos correspondientes, desde la facha do In 
greso hasta la fecha de baja oficial deflnltttJa. 

CERTIFirJADO DE ESTADO DE rJUENTA DE PRESTADOS A rJOR:l'O 
PLAZO. (Original). 
Este documento se gestiona en la Subdirección General 
de CrtÍdtto del ISSSTE. 
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5.3.- DESCRih'ION DEL PROCEDI.'USNTO. 

PJWCEDI,\flENTO Dt: I!"DEl.!!IIZACION GLOBAL A LOS TRABAJADORES -
POR BAJA DEFINITIVA. 

RESPONSABLE DESCRIFCION DE ACTIVIDADES 

TRABAJAWR l.- Para tntciar su trámite de lnde11111lzación global,
el trabajador deberá recabar la documentación que -
St> indica en 1tl pun-to No. !5.2 de 1JStlf cap(tulo 11'. 

Esta tndemnlsactón se otorga, cuando /Jl trabajador
no tl1Jne d1Jrecho a alguna pensión. 

2.- Obtenida la docW11entactón, que se requiere para -
el trámite de la Indemnización global, anota en Is
ta 1 os datos salte t tados, 11 la entrega lfn la lJn idad 
d1t Atención al Público, de la Subdirección de Pan~ 
slone~ y Jubilaciones del ISSSTE. 

UNIDAD DE 3.- R1Jc!be documentación, revisa que contenga los da-
ATENCION tos sol.lcltados, v diJ ser as(, sella de recibido 11n 
AL PUBLICO 1Jl /onnato de solicitud de p1Jnstón, anotando en Is

te, un número en su parte superior derecha, para ~ 
control, y desprende el talón de su parte inf•rlor, 
el cual entrega al trabajador, como constancia de -
hab/Jr recibido su documentación. En este talón ano
ta el número de control antes citado. 

ARCHIVO DE 
LA SU BD I REq_ 
ClO}! DE PE'!!_ 
SIONES 

4.- Turna la docU111entactón d1tl trabajador, al archivo 
dlf la Subdlrlfcción de Pensiones 11 Jub!laclones, pa
ra su trá111tt11. 

5.- Recibe la documentación, abre 11xpedíent11, 111 asl~ 
na núm1rro 11 integra a 11 la documentación. 
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6.- Turna el expediente al Departamento de Indirmnlza
ctón Global, de la Jefatura dir Seruictos dtr F"nsio
nes Directas, JX1 ra su trcf.,, t t". 

7.- Rectbe sxpedt.,nte, y lo turna a la oficina de An~ 
lisis Laboral, para su estudio. 

8.- Recibe 1rxpedient11, reuisa relación d" 11mpleos d11l 
trabajador 11 pr-:ict1de al d"sglos11 de sus su•ldos, -
d11sd• la fecha dir ingrirso al s•rutcto PÚbltco F"dir
ral, hasta la f"cha d11 baja oficial d"ftnttiua, 11 -
lo turna a la oficina d" Liguidación. 

9.- Rt1cib11 11.xpedt.,nte, 11 proc•d• a llf"ctuar irl cálcu
lo d" la tndir~ntzación global fU" lt1 correspondsrá
al trabajador, con bast1 a las cotizaciones quir ha11a 
aportado al fondo d" p•nstones 11 a su pirr(odo d• -
s•rutctos dentro de la Admtntstractón F~blica Fede
ral. En caso dir tener adeudos con el ISSSTE, con mg 
t tuo ¡1• prlstamos ·a cortó pJ;a::o tl ·G1troa ccmcepios,-

· éstos se le ded1•ctrán de su inde111T1tractón. !' d" no
ser sufictwnt11 su ind11mni.r:aclón para cubrirlos, tll!!. 
drá qutt ne¡¡octar con el Ir:st ituto, la foMtla •n qwr
habrá d11 pagar su saldo en contra. Dt< resultar, sa:!_ 
do a favor del trabajador, enu(a la documentac tón -
al Dirpartam11nto de Fagos, para su trámtt6. 

10.- Rt1ctb11 docUJ11"ntación, con "l cálculo dir la canti
dad •n efecttuo, que habrá de entr,.gársele al tra~ 
jador, por concepto d" tnd,.mntractón global. 
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11.- Elabora autorización, para el pa(JO de la tndemni-

1:aclón global y la .ficha correspondlmte para su~ 

go. 

12.- Elabora relación de .fichas, •n original ¡¡copta,

para el env(o de la documentación, a la Unidad de -

At<!nción al Público, ¡¡recaba firma de recibido en

el original de la relación. 

UNIDAD DE 13.- Recibe la documentación, .ttrma de rectbtdo en el-

ATENCION ortgtnal de la relactón " tntegra esta documenta~-

AL PUBLICO ción al e.xpedi.,nte del trabajador. 

14.- Con la relación de .fichas recibidas, 1tlabora para 

cada ficha, Tarjeta de Control, con los datos st~

gutentes: 

Nombre del trabajador 

!lo. de fol to 

!lo. de relac t ón 

Fecha 

15.- l.'ntrt1ga al trabajador, original de l!I autort1:a--

c tón de ¡ngo ¡¡.ficha, ¡¡ recaba ftrww. de rttcibido en 

la Tarjeta de Control. 

TRABAJADOR 15.- Recibe la autori1:actón de pago ¡¡.ficha, y ftntlB -

de recibido en la Tarjeta de Control. 

17.·- Acude a la área de cajas dal ISSSTE, a cobrar su-

indH111 t1:aaión global, presentando para ttllo: 

Credencial, para su identificación 

La .ficha correspondtent111, y 

La autortzactón de pago. 
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6 I!lDE!JNIZAC IONES GLOBALES QUE SE ENTREGAN A LOS FAMILIARES 
DERECHOHABIENTES POR MUERTE DEL TRABAJADOR POR CAUSAS AJ!_ 
NAS AL SERVICIO.- A la muerte de un trabajador que con motJ_ 
vo de sus servicios hubiera aportado al fondo de prestacio
nes del ISSSTE durante un per(odo inferior al r'1querido pa
ra el otorgamiento de una pensión, sus familiares derechoh~ 
bientes tendrán derecho a la indemnización global carrespo~ 
diente, en el orden establecido en el art(culo 75 de la Ley. 

6.1.- DISPOSICIONES JURIDICAS. 
LEY DEL ISSSTE 

ART.87.- En su último párrafo, señala que el trabajador 
que aJ fallecer no haya tentdo derecho a la pensión por j~ 
bilaclón, retiro por edad y tiempo de servicios, Invalidez 
o cesant(a en edad avanzada, por lo que en tal situación, 
el Instituto hará entrega del Importe de la Indemnización 
global correspondiente, a los familiares derechohabientes 
o beneficiarios, en el orden establecida en el art(culo 75 
de 11sta Ley. 

REGLAMENTO DE PRESTACIONES ECONONICAS DEL ISSSTE. 

ART.59.- Espectftca que si el trabajador al fallecer no 
tuviera derecho a una pensión,· pero si a la indemnización 
global, sus fa111fl tares derechohabientes deberán presentar 
solicitud de indemnización global acompaFrada con la docu
mentación que con ella se exija, y además los docW11entos 
que este reglamento seFrala para las pensiones por musrtc 
del trabajador por causas ajenas al servicio. 

Cuando al fallecer un trabajador que no tuviera el tie!!!_ 
po de servicios necesario para obtener una pensión, v que 
ninguno de sus familiares, de los mencionados en el art{culo 
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75 de la Ley, extstiera, en tal sttuactón, el importe de 
la lndemnieactón global que le hubiera correspondido, s~ 

rá entregada a su sucesión leg(tlma, saluo a la beneftce~ 
eta pública. 
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6.2 . . - DOCUJJENTACION REQUERIDA PAR.4 EL TRAJIITE, EN CASO DE: 

6.2.1.- TRAUI'fE DE INDEl!NIZACION GLOBAL FOR VIUDEZ (ESPOSA). 

SOLICITUD DE INDEJINIZACION GLOBAL. 
Este formato se adquiere en la Unidad de Atención al PÚ

bl lco de la Subdlrecctón de Fenslones y Jubilaciones, sf 
ta en Ave. Judrez No. 140 planta baja. 

HOJA UNICA JJE SERVICIOS. (Orfglna.l y dos copias). 
Se obttene en la Jefatura de Personal de la dependencta 
de adscripctón v deberá contener detalladamente los pe
r(odos y sueldos correspondtentes, desde la fecha de t!!, 
greso al servicio a la fecha de baja oftcfal por falle
ctmtento del trabajador. 

ACTA DE DEFUNCIO!I. (Copta certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Rectstro Civil 
del lugar donde ocurrió la defunción. 

ACTA DE JIATRIJ!ONIO. (Copta certtftcada). 
Este docunento deberá solicitarse en la oficina dal Re
ctstro Civil correspondiente, en fecha posterior a la 
defunción. 

CERTIFICADO DE ESTADO JJE CUENTA JJE PREST.Al/OS A CORTO 
PLAZO. (Original). 
Este documento se gestiona en la Subdirección General 
de Crédito del ISSSTE. 

6.2.2.- TRAJIITE DE INDEllNIZACION GLOBAL POR VIUDEZ (ESPOSO). 

JJe igual forma, que para la indemnización de la esposa, 
se requieren los documentos siguientes: 
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SOLICITUD DE INDEMNIZAC ION GLOBAL. 

HOJA UNICA DE Sl:RVICIOS. (Original y dos copias). 

ACTA DE DEFUNCION. (Copia certificada}. 

ACTA DE J!ATRIMONJO. (Cap ta certificada). 

CERTIFICADO DE ESTADO !JE CUENTA DE PRESTAJIOS A CORTO 

PLAZO. (Original). 

Y ADEJ/AS: 

ACTA DE NACIJIIEN:I'O DEL VIüDO. (Copia certificada). 

Untcamente se presentará en el caso de que el solici

tante tenga 55 años o más de edad. 

CERTIFICADO /JEDTCO DE INCAPACIDAD. (Original). 

Unicamente se presentará en el caso de que el solici

tante tenga menos de 55 años de edad. Se gestiona en 

las Unidades Médicas del ISSSTE, y deberá especificar 

el padecimiento v la declaratoria de incapacidad para 

trabajar. 

5.2.3,- TRAJJITE DE INDEJ/NIZAC!ON GLOBAL POR VIUDEZ (ESPOSA) Y 

ORFANDAD 
y 

5.2.4,- TRAJIITE DE INDE!JNIZACIOH GLOBAL POR Vll/DES (ESPOSO) Y 

ORFANDAD. 

De igual forma, que para la indemnieac ión de la espo

sa, para estas !ndemnieactones, se requieren los doc~ 

mentas siguientes: 

SOLICITUD DE IHDEJ/NIZACION GLOBAL. 

HOJA UNICA DE SERVICIOS. (Original y dos coptas). 

ACTA DE DEFUNCION. (Copia certificada). 
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ACTA DE J!ATRIJ.10!..IO. (Copia certificada}, 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA DE PRESTAMOS A CORTO 

PLAZO. (Original). 

Y AIJEJ/AS: 

ACTA DE N.4CIJ!IE~'TO DE LOS HIJOS. (Una copia certificada 

por cada uno). 

CONSTANCIA DE ESTIJDIOS. (Original). 

Expedida por la escuela en la que se encuentran estu

diando los hijos mayores de 18 años, de fecha rectente 

y con carácter oficial. 

CER'I'IFICADO J!EDICO DE INCAP.4CIDAD. (Original). 

Unicamente en caso de hijos de c"alquier edad que se e!]_ 

cuentren incapacitados f(sica o mentalmente para traba

jar. Se gestiona en las Unidades Jlédicas del ISSSTE, y 

deberá especificar el padecimiento. 

6,2.5.- TRAMITE DE INDEJINIZACION GLOBAL FOR ORFANDAD. 

De igual forma, que para la indemnizaci6n de la esposa, 

se requieren los documentos siguientes: 

SOLICITUD DE I!IDEJ.:NIZACION GLOBAL. 

HOJA UNIC,1 DE SERVICIOS. (Original y dos copias). 

ACTA DE DEFU/.'CION. (Co.? ta certificada), 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA DE PRESTAJ,!OS A CORJ."O 

PLAZO. (Original). 

Y ADEMAS: 

ACTA .DE NAC I.f!JE!lTO DE LOS HIJOS. (Copia certificada, 

una copia por cada uno de los hijos). 
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NOJ!BRAHIENTO DE TUTORIA. (Copia certificada). 
Este documento lo exp!de el Juzgado de lo Familiar que 
designa al tutor legal de los menores, y deberá conSiQ 
nar el discernimiento, la aceptación y la prot11sta del 
cargo. 

CONSTANCIA DE ESTUDIOS. (Original). 
Exp11dida por la escuela en la que se encuentran estu
diando los hijos mayores de 18 años, de fecha reciente 
y con carácter oficial. 

CERTIFICADO J!EDICO DE INCAPACIDAD. (Ort11tnal). 
Untcamente en el caso de los hijos de cualquier edad 
que se encuentren incapacitados f(sica o mentalmente 
para trabajar. Se gestiona en Ja Unidades Medicas del 

ISSSTE, y deberá especificar el padecimiento. 

6.2.6.- TRAJ!ITE DE INDEHNIZAC:ION GLOBAL POR C:ONCUBI/IATO (C:ONCU
BINA). 

SOLICITUD DE INDEMNIZACION GLOBAL. 
Este formato se adquiere en la Unidad de Atención al 
Público de la Subdir11cctón de Pensiones v Jubilaciones, 
sita en Aue. Juáre1: !fo. 140 planta baja. 

HOJA UNICA DE SERVICIOS. (Original y dos coptas). 
Se obtiene en la Jefatura de Personal de la depende~ 
eta de adscripción y deberá contener detalladamente los 
per(odos y sueldos correspondientes, desde la fecha de 
inoreso a la fecha de baja oficial por fallecimiento 
del trabajador. 

ACTA DE DEFUNCION. (Copia cert i/icada). 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA DE PRESTAROS A C:ORTO 
PLAZO. (Original). 
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Este documento se gestiona en la Subdirección General 

de Crédtto del ISSS1'E, 

5.2.7.- TRAMITE DE INDEJ!NIZACION GLOBAL FOR CONCUBINATO (CONCIJ

BINARIO). 

De t gual forma, que para la tndemn izac tón de la concu

bina, se requieren los documentos stguientes: 

SOLl~ITIJD DE I!IDEJ!NIZACION GLOBAL. 

HOJA IJNICA DE SERVICIOS. (Original y dos copias). 

AC'rA DE DEFIJNCION. (Copia certtjtcada). 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA DE PRESTAJ!OS A CORTO 

PLAZO. (Orl(Jtnal). 

Y ADE!.IAS: 

ACTA DE NACIJIIENTO DEL CONCUBINARIO. (Copta certificada) 

Unicamente se presentará en el caso de que el solicita~ 

te tenga 55 ai'ios o más de edad. 

CERTIFICADO !JEDICO DE INCAPACIDAD. (Origtnal). 

Untcamente se presentará en el caso de que el soltcita~ 

te tenga menos de 55 ai'ios de edad. Se gestiona en las 

Unidades JltÍdtcas del ISSSTE, y deberá especificar el pg_ 

decimtento y la declaratoria de incapacidad para traba

jar. 

5.2.8.- TRAJIITE DE INJJEJ!NIZACIO!I GLOBAL POR CONCUBINATO (CONCU

BINA) ·y ORFANDAD. 
y 

5.2.9.- TRAJ!ITE DE INDEJINIZACION GLOBLAL POR CONCUBINATO (CONCfl. 

BINARIO) Y ORFA!lDAD. 
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De tgual forma, que para la tndemntzación de la concu
btna, para estas indemntzactones, se requieren los do
cumentos siguientes: 

SOLICITUD DE INDEJINIZACION GLOBAL. 

HOJA U!UCA DE SERVICIOS. (Original y dos coptas). 

ACTA DE DEFUNCION. (Copta certificada). 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA DE PRESTAMOS A CORTO 
PLAZO. (Original). 

Y ADEJIAS: 

ACTA DE NACIJJIENTO DE LOS HIJOS. (Una copia certifica
da por cada uno). 

CONSTANCIA DE ESTUDIOS. (Original), 
Expedtda por la escuela en la que se encuentran estu
diando Jos hijos mayores de 18 años, de fecha reciente 
v con cardcter oficial. 

(JEiiI'lCADO J!EDICO DE INCAPACIDAD. (Original). 
Uniccmente en caso de hijos de cualquier edad que se 

encuentran incapacttados f(stca o mentalmente para 
trabajar. Se gestiona en las Unidades Médicas del 
ISSSTE, v deberá especificar el padecimiento. 

5.2.10. TRAJ!ITE DE INDEJJNIZAaION GLOBAL POR ASCENDE/ICIA. 

De Igual forma, que para la indemnización de la concu
bina, se requieren los docU111entos siguientes: 

SOLICITUD DE INDEJINIZACION GLOBAL, 

HOJA UNICA DE SERVICIOS. (Original y dos coptas). 
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ACl'A DE DF.FUNCJOl!. (Copia certificada}. 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA DE Pll..."'STJ!JiOS A CORTO 
PLAZO. (Original). 

Y .4DEJ!AS: 

ACTA DE NACIMIENTO DEL TRABAJADOR(A} FALLECIDO(A). 
(Copia certificada). 
Un!camente se presentará en el caso de que el traca
jador(a) hubiese fallecido con menos de 15 affos de 
servicio y 50 a~os de edad. 
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5.3.- Dl:SCRIPCION DEL PROCEDIJIIE!rTO. 

PROCEDIJ/IENTO DE INDEJ!NIZACION GLOBAL A LOS F.41/ILIARES DE

RECHOHABIEJíTES, POR J[(JER1'E DEL TRABAJADOR. 

RESPONSABLE 

FA!!ILIARES 

DERECHOHA

BIENTES 

DESCRIFCION DE ACTIVlDAIJES 

1.- Fara tntctar el tr<Ímtte de tndemnizactón global,
los famtl tares derechohabtentes del (a) trabajador -
(a) fallectdo(a), deberán recabar la documentactón
qut! St! tndtca en el punt.o No. 5,2 de este cap(tulo
IV, st!gún sea la sttuactón en que se encuentren los 
familiares fue tramitan la tndemntzactón (Ytudez e~ 
posa, orfandad, t!tc.). 

NOTA: Para la co11ttnuactón de t!Ste procedimiento, -
vt!r el proct!dtmtt!nto dt! indt!mntzactón global por b::_ 
ja deftn tt tva del trabajador, dt!l punto No. 2 en -
adelante, sólo hay que /'act!r los ajustes siguientes: 
cambiar la palabra, trabajador, por la d11 1 famil ta
rt!s der11chohabtent11s, cuantas vect!s la primera, ap::.. 
rezca en el tt!xto, t!XCt!pto en el punto No. 8 v en -
la partt! in te tal dt!l punto No. 9, 



CAPITULO V: PROPUESTAS DE REFORMAS A LAS PENSIONES 

Y A LA INDEJINIZACION GLOBAL DE LA LEY 

DEL ISSSTE. 
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PROPU~STAS-~E REFORJIAS A LAS PENSIONES Y A LA INDEMNIZACION 
GLOBAL DE LA LEY DEL ISSSTE. 

En cuc,.,t• a la jtlbilacion: 

A.- ~ue el monto de la pensión mensual qu" "l ISSSTE ot11rga al 
trabajad•r, se ftje en una cantidad equivalente al 100 1' del -

.'JIJJ!ld" básico que el trabajador ten(}a al momento de jubilarse. 
En lugar di! 111 estipulado «n el art(culo 64 di! la Ley en Ui(lor, 

que ftja la pensiln por este concepto, hactendo un promedio -

del sueldo básico disfruto.do por el traba}ador durant" los 36-

meses anteriores a la fecha de baja del trabajad•r, para dete~ 

'71inar la cant ldad mensual que se ltJ ua a otorgar por este con

ctJpto. 

Con este procedimient;1, de hacl!r un prom«dio de los suel

dos disfrutados en los tres a~os anteriores a la fecha de baja 

del trabajador, S« disminuye sensiblemente el monto de su pen

sión mensual, en aproximádamente un·30 ~respecto al último -

sueldo que percib(a al maml!nt" de Jubtlars11. Ahora bi11n, C•ns.!_ 
dtJrondo que los sueldos que perciben los t!mpleados fed11ra.les,-

1m tlrmlnos generales, son apenas suftct«ntes para sufra(}ar -
sus gastes .oersor¡alt!s v los de su famtlia, 111 que se l«s ast(}

ne una pans 1 Ó>1 un 30 1' _menor a sus su«l d11s mensual es, l tJS oca

si o>ta (Jravos dificultades económicas, putt.'f' sus necestdad"s si

gu"n siendo las mismas v ti,,nen que solvl!ntarlas con menes in

(Jresos, Por esto sucede, que los trabajadores al acudir a la -

v1mtanllla d" Frepensionarios dd Departamento de S«rutctos -
Pr•p¿nslonar·tos JI EstaC:(st'/,,cas 1 {!s¡;end!entc de la J4;'atv.r-a de

Seruictos Pre y Postpens!onarios del ISSSI'E, a soltcltar In/o~ 

mes acerca de la cuota probabit< diaria, ¡wr ltJs corresponderá

'?lensualmente en caso de jubilarse, al enterarse que dsta se -

les va a fijar e'! una cantidad equivalente al 70 ~del sueldo

"lensual que en n•e "'º"'ent" perclb~rt; optan la "layor(a !le las -
veces, por dejar pendientes sus trámites de jubilación, p11r 

c•nsiderar que dicha c•ntidad nQ les es su.'ficlente para que -
»uei•n ~«c~r /r~nte « t•i«s sus Mece~i~•ies, « « ta¿a~ sus ---
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gastos, y ""nos, si tomamos en cuenta la creciente Inflación -
di! l•s prl!clos en tado el pa(s. 

De la anteriormente expuest1>, se expl lea en gran parte, el 
porque en la Administración Pública Fedl!ral, continúan traba
jando, empleados que tienen más de 30 años de servicios, y el
p•rque gran númaro de ellos tamblln, permanecen en su empleo -
hasta la fecha en que fallecen, sin que tramiten su jubilación, 
n• obstante tenar tod•s los requislt11s para tJllo. 

Por •tra parte, ne sólo tJn consideraciones de tipo económ1_ 
ca, nos apoyam•s, par" SU{Jl!rtr el qui! se jubile al trabajador
con el 100 ~de su Último s~ld•, stn• t11111btln en ~nsld11racl~ 
nes d11 equidad y diJ cari!cter legal. Para lst., partlr111,,.s d11l
prtnctpl• d11 Derecho del rrabajo, qu11 11stablec11, que para todo 
traba.fo Igual, salarh tgual. Por lo tant., tod• servidfJr pú-
bllco dlfber~ tener los mismos derechos y •bltgaclol'tlfs, a las -
de aqu11llos que se encuentren 11n circunstancias laborales stm1_ 
lar11s. Por lo que no se justifica, tJl hl!cho de que para algu-
nos Sl!ruldorlfs públicos, se ll!s •t•rguen men•res biJneflclos, -
que a otros qutJ l!n circunstancias lab•ral•s simllartJs, tamb(en 
prestán sus serulci•s M la Admtnlstr'1clón ?Jbllca Federal, -
que es una sola, aunque e3t/ Integrada por diversas unidadl!s -
ad111lnlstratluas, y se le haya dividido en Central Izada y Des-
central Izada. 

Tal es el caso, d~ los empleados Incorporados al rlgimen -
dl!l ISSSTE, a quienes s~ les ~stqna una p~nstón por jubtla~tón, 
men•r en pr•porción, a la qui se les otorga por 11 mismo con
Ct!pto, aunqut! bajo t!l nombre de haber de retiro, a los serutd~ 
res pÚbl icos que están bajo el rlglmen d1l Inst ttut• d1 Sequr1_ 
dad Social para l~s Fuerzas Armadas (ISSFAM}. Pues como decla
•HS en párrafos antt!riores, a los primeros se les otorga una -
penstón mensual por jubllac iÓn equiual ente aproxtmádamente al-
70 ~de su Último sulfldo básico mensual; mientras que a los -
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segu'f'.idos, el 100 o más del 100 ;.(de su último sueldo mensual, 
como l·o podremos determinar a continuación, con fundamento tm 

el art(culo 25 de la ley del ISSFA.l!, que a la letra dice: los 
mil ltares qr.e por resolución deflnttiua pasen a situación de 
retiro, ascenderán al grado Inmediato Únicamente para ese fin 
y para el cálculo del beneficio económico correspondiente, cO_!! 

stderando los años de seruiclos en relación con el tiempo en 
el grado, de acuerdo con la tabla sloui~nte: 

ANOS DE SERVICIO ANOS EN EL GRADO 

20 10 
22 9 

24 8 

26 7 

28 6 

so o 71".tÍS 5 

Ahora bien, si analizamos este art(cu.lo, ueremos que es n~ 
cesarlo que haya cierto tiempo de permanencia en un orado, co_!! 
binada con un m(nlmo de años de serulclo, para que a los seruJ. 
dores públicos bajo este rlglmen, se les otorgue el haber de 
retiro conforme al orado inmediato superior. Pero en todo caso, 
si no se cumple con el requisito de permanencia, pero si con .· 
el del m(nimo de años de serulclo, tendrán derecho a que se les 
retire con el orado que tienen y por lo tanto con el 100 ~del 
sueldo mensual que perciben. Pero reuniendo ámbos requisitos, 
ascienden al grado Inmediato y se les retira con más del 100 ~ 
de su último sueldo mensual. 

Por lo anteriormente expuesto, consideramos que hay suft
ctentes razones de carácter económico, de equidad y legalos, 
para que a los trabajadores Incorporados bajo el rlolmen del 
ISSSTE, se les pensione por jubilación, con el 100 ~de su úl
timo sueldo básico mensual. 
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B.- Que al trabajador jubilado, se le permita reingresar al 
servicio activo bajo el régimen de la Ley del ISSSTE, sin que 
se le suspenda su pensión. 

Actualmente, cuando un pensionado por jubilación, relngr~ 

sa al servicio activo bajo el régimen de la Ley del ISSSTE, d~ 

be dar aviso de inmediato al Instituto, como establece en el 
art(culo 51, fracción III, párrafo tercero de esta Ley. Y el 
Instituto, también de Inmediato le suspende su pensión, con 
fundamento en el párrafo primero en relación con la fracción 
I, (nciso e, de éste mismo art{culo, que estipula que sólo es 
compatible el disfrute de una pensión por jubilación, que ea 
el caso que nos ocupa, con el desempeño de un trabajo remune
rado que no impl lque la incorporación al régimen de esta Ley. 

Sin embargo, el Inst ttuto con esta suspens Ión, afecta totaJ_ 
mente la pensión del Jubilado, y contraviene con ello el art(
culo !55 de la Ley, que establece para las pensiones en general, 
que ..• "sólo podrán ser afectadas para hacer efectiva la obl ig2. 
ción de ministrar alimentos por mandamiento judicial y para 
exigir el pa(lo de adeudos al Instituto• ••• , por lo tanto, fue
ra de estos casos, no podrán ser afectadas las pensiones. O 
sea, que en el caso que nos ocupa, la Ley no autoriza al Insti 
tuto a afectar parcial, o totalmente con la suspensión, la pe~ 

sión del jubilado, porque este reingrese al servicio bajo su 

régimen. 

De lo anteriormente expuesto, resulta que por un lado la 
Ley del ISSSTE, no autoriza que un penstonado por jubilación 
disfrute su pensión y a la vez desempeñe un trabajo remunerado 
bajo su régimen, por considerarlos Incompatibles, con fundame~ 
to a su art(culo 51. Y por otro, la Ley no autoriza al Instit~ 
to, a afectar las pensiones, por el sólo hecho de que los peri
siorilstas que las disfrutan, reingreseri al servicio activo ba
jo su régimen. 
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Ahora bien, si vemos que en la práct tea, el Instituto per
m t te que re ingresen .::.l servicio bajo el régimen de su Ley, 
pensionados por jubilactén, pero a éstos les afecta su pen
sión, suspendiéndoselas, Quienen cumplen con la Ley son los 
pensionados y no el Instituto. De donde, o el Instituto ya no 
permite la contratación de pensionados por jubilación, o bien, 
modifica su Ley, para que se 1 es pei"'ll ita a 1 os jubilados se
guir disfrutando su pensión y al mismo T-iempo desempeñar un 
trabajo remunerado bajo el rlgimen de ésta. 

En nuestra opinión, consideramos que ser(a más equttattvo, 
el que se modificara la Ley, para permitirles a los jubilados 
que sigan disfrutando su pensión y desempe>far a la vez un trf!. 

bajo remunerado bajo el régimen de la Ley del ISSSTE, lo cual 

ser(a una recompensa b!en merecida y un est(mulo, para estos 
trabajadores que han dedicado 30 años o más de su vida al ser. 
vicio del Estado y que desean continuar trabajando. 



En cunnto a Zas demás pensiones que se otorgan a los trab~ 
}adores: 

a.- Que las pensiones, que se otorgan a los trabajadores por 

retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez y por cesan
t (a en edad arXInzada, se calculen conforme al 100 :!!: del úl ti
mo sueldo básico que perciban al momento de solicitar su baja 

para tramitar su pensión. En lugar de ·hacer el promedio de 
los sueldos disfrutados en los tres años anteriores a l«J fe
cha de baja del trabajador, para determinar la cantidad men

sual, sobre la cual, se va a mul t ipl tcar el porcentaje cori·e~ 

pondiente para los años d<1 servicio que el trabajador tiene 
al mor:Hmto de pensionarse, de acuerdo a la tabla que se espe
c (fica en el ar·t (culo 63 de la Lei/, en el caso de 1 as dos pr.!_ 
meras pensiones arriba indicadas. Y para la última, este pro
medio mensual se va a multiplicar por el porcentaje indicado 
en la tabla del art(culo 83 de Ja Ley, correspondiente a la 
edad y a los arras de servicio del trabajador. 

Ahora bien, para hacer las anteriores proposiciones, nos 
basamos en las siguientes consideraciones: 

Que se trata de trabajadores que han dedtcado gran parte 
ele su vtda al servicio del Estado, 10 ai!os como m(nimo para 
quienes se pensionan por cesant(a en edad avanzada, v 15 aí'!os 
para quiene~ se pensionan por retiro por edad y tiempo de se~ 
vtcios o por invalidei:. Estos tiempos de servicios m(nimos, 
les da una permanencia suftciente, para considerar en ténnt

nos generales, que tal acttvtdad es su única fuente de ingr! 
sos, si bien algunos pudteran tener otro empleo. De tal forma 
también, que en términos oenerales, quienes obtienen alguna 
de estas pensiones, tienen que hacer frente a sus necesidades 
persanales y famil lares, con ingresos muy disminuidos, respe~ 

to a el úl'ttmo sueldo básico que perctbfon al momento de pen

s tonarse. 
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A cant !nuaciÓ.YI haremos re/f!1--~ncta, a la ,forma en que .se 

ven disminuidos los t1111resas de estos trabajadoros, al otorgá!:. 
sttl~B su pensión,· 

En pr!?u!r luoar, se hac~ un pr{;lnudio de lr'Js sueZCos bási

cos obtenidos por e 1 trabajador en 1 es tres años anteriores a

s u fecha de baja. Est~ pro~~dia equivale apraximádam~nte al --

70 1c d~ su tÍltimo su~ldo básico. ?t$Sl(!riormente, a este 70 3- -
se ltJ mul t lpl tea por el porcenta.fe que se espec(flca en la ta

bla dd artÚ:ulo 53 de la L~!! del .!SSSTE, pa1·a las pensionl!s -
dt; retiro por edad y tiempo de serulci<>s y para las pensiones

por inual tdez, ::¡ue carresponda al número df! añas d~ servicios, 

qui! en cada caso particalar, tu:ga el trabajador que va a pen

s tonarsi!. De l!Sto resulta, que para qull!nl!S tienen 15 ar!os de

seruic!a, qu< es el requisito míntme dtJ tiempo ntJcesarto para

poder obt.,ner cualquiera de tstas das pen,,ton<rs, además del r! 

qu!s!ta ª"' edad de 55 ar.os parT! la primora, i!l 70 % lndtcada,
multipl Ccado por t!l 50 '.< que de acuerdo d la tabla del art{cu-

1• 63 le C<Jrrl!Sporrde a est·e tiempo de servicies, se conut11rte-

11n un 35 %. De l•s 15 a las 24 años de s11rvlcl11, se tncrementa 

la pensl~n en un 2.5 fo anual, hasta alcanzar el 72.5 'f, que maj_ 

t tpl lcado por el 70 'f, se c1nvterto en un 50. 75 :'. , ¡¡ de les 25 

a l•S 29 af'ltts de Sl!rvtclo, con un Incremento de la ptmsiin tJn
un 5 % anual, :u Jle¡¡a al 95 ~que al ;;iulttpl icar::e par el 7()'(. 

qutJda .tn un 65 • ."i {. d•l Último suelde básico d<fl trabajador. Y 

para la pensión por c~sant(a <n edad auar.cada, este 70 % multJ_ 

pl lcad• por <l porcentsJe corresp•ndtenU a la edad y a les -
añes de servtcl11 de cada trabaJador en 111 particular, de acv.e!:_ 
de a lo ospec(flcada en la tabla del 4rt(cule> 83 d< la Ley, SI! 

convierte en 28 <f: ; poro qu!enl!s r.ienen 60 añ•s de «dad ¡¡ lC -

dtJ servicio, el cual se lnc1·e:::u:ta en 2 '( anual"'~"t", de acue!:. 
do a esta tabla, hast<t qtu SI! alcan::-a t!l 3.'5 .'1, d<"l últlm" suel
do b.-ísicfJ del tratajadar, para quienes tienen 55 años de edad

¡¡ 1.'i años de servic!•. 



En resu1nen, cctualmentl! las pi!nSiones di! r11tlr11 por edad 

y t temp• de servicios, y por in val i d112, S•n del orden del 35 -
al 65.5 < del Último sueldo básico del trabajaci11r, ¡¡para ]¡¡¡ -

pensión por cesant(a en edad avanzada, del 28 al 35 ~del mis

mo sueldo. 

Ahora bten, si " quienes tlen1<n derech" a estas p!!nslanes, 
se les tomara en cuenta para calcular su pensl én, el 100 ~~ de

su último sueld" básico, apl lcand• a lst11 l"s p•rcentajes co
rrespondientes, según sea el cas• particular de cada trabaja

dor, conforme a lo establecido en l•s art(cultJS 83 y 83 de la
Ley del ISSSTE. Las penstenl!S de retlr• per edad y tiempo de -
servtci os, ¡¡ por lnval ld11z, ser( a,,. del erdcrn di!l 40 al 95 'J(., --

11 partt la de cesant(" p•r "dad avaneada dt!l 40 al 50 'f, de est11 
suelde, 11n lugar del 3.'j al 66.5 'l!: ¡¡del 28 al 35 ;(, respectiv!!_ 
mente. Con l!St•, se lograr{¡¡. que estas penst•nes SI! fijaran -
c•n relación a sueldos vtg11ntes, que estar(an más acord11s con
la sttuaciln 11conlmlca d11l m•ment•, y ne como hasta la fecha -
se h:ice, c;ue para .f!jar las cantidades de estas pt!nsiones, se

recurr!! a pr•medtar sueld•S que fueron vir;entes en 3 añ•s ant!_ 
rtores a la ft!cha de ba,ia del trabajador, c•n condlciorus eco
nómicas difllrt!ntes, que n• sin válidas paro la fecha en que se 

tramita la pensión, y per 11 tant•, n• SI! justifica que a esos 

su~ldos anteriores s~ les tozn~ en cu~nta.1 y menos aún ccmside
rando los incrt!mt!nt11s constantes d• los precitJS, o s11a de la -
carest(a de la vtd:J. 1 r1•e en los Últimas 3 años h~ sldo supe-

rt or •n .~romedt o al 60 f. d• aumento anual t!n tod• el pa (s. Por 

lo que bien pudteramos decir, que para las necesidades del mo
mento, se requiere dt! su11ldos corre.spondtent11s a ese momento,

Y lo mismo podemos decir de las pensiones. De tal mar.era, ~ue

para las pensiones qut! actualmente se otorguen, deben tomars11-
en cuenta, sueldos que actualmente sbteno~~ los !rabajadores. 
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For tt11Jü 1'3 anterivr.4e.r.te expL;..t:Sto, con:Jid~rflr.:c;s que es rt! 
ces:::zrto, s! ::;r: qu.t~re dar :~n !,rato justo a lvs traba.fadores 

que tt~n~n derecr.o a l~s pensianes ar.tes mencionadas, qu6 Is-

tas, s~ calculen conferme el 100 <(, dd último sueldo básico 
que los trabajad9r~s tenoa~ al momento de pensionarse, pu~s r~ 

su.lta absurdo, que para fijar estas ~nsiones, se tomen en 

cu,.nta sueldos que fueron ul(le"t"s 3 ai'os antcri:n·es a ese ma

men to. 

NOT.4: Toda pensión que concede el ISSSTE, se fltOr(la pttr -

cu•ta diaria, con .fundamento en el artfrulo 49 de su Ley. Y CE_ 

rresponde a la Junta Directiva dt1l Instituto, ac•rdar la cueta 

diaria m(nima que regirá para todas las pensiones, por el tit!!!!_ 
pa que ella crea conveniente. 

Ahora bien, cw::.ndo la cuota diaria que se calcula con base 

a l•s sueld•s básicos de los 3 años anteri•res a la fecha de -
btJ.ja del trabajador, cuya suma ·se divide entr11 1095 d(as y se

multipl tea por el porcentaje que la Ley establece, de acuerd~ 

a la pensión p•r •t•rgar, y a la situación de añ11s de servicio 

y/• edad de cada trabajader; r<!Sul ttf mener, a la cuota diaria
m(nimtJ. acerdada p•r .La Junta Directiva, esa cuet" diaria, se -

ajusta a est':l cuota diaria m(T1tma. Si" embarg•, esta Últtma, -
stempre ha sido inferior al salarto m(ntmo diario, t•mando co

mo "jempl• la z~na del Distrito Federal, y sól11 en los Últimos 
meses del a~o de 1º85, se equtparl a este salario que era de -

t l,2!50.00 y la cuota de$ 1,246.00. Y a partir del mes de en!_ 

ro de 19"36, en el que se incrementó el salario m(nimo diari11 -

para el Distrito Federal a t 1,650.00, la cuota diaria m(ntma

ac'1rd.:ida par la Jur.ta Dir~ct!va ta.,biln .~t'I Jijó <'n S 1,650.00. 

Sttuac!Ó1l, esta 1lt!ma, que suced'tá por primera vez. A partir 

de 1086 a la fecha, se ha continuado con esta política dR tr 

a}ustando la cuota mínima de pensión por jubilación, al sala

rio mínimo Pigenti;, Cabe ·menctonar, que hay un proyecto para 

calcular la cuota diaria de pen81Ón por jubilación con base a 
los sueldo11 brísicos de .10.9 últimos dos años e tnclusive a uno, 

ant.ertores a la fecha de ba.fa del trabajador. 



En cuanto a las pf!nstones qu.~ s.e otar{,1an a lqs fa.mil iart:s

derechoñabtf!nt~s, por rnz..erte del tr:i.ba;fa.dor o d~l peti.2iot?ista, 

por causas a;"f!rias al ::.·e rute lo, proponemos: 

D.- 'Jue las penslon~s de uiud~~, concu.bin.ato, orfandcd o asee!]_ 

dencia, que se otororz~ a los .fa;r.il i<Jr~::; derechahahientes, p11r

"fl1.urte del trabajador, por aausas ajenas al servicie. Er. el º.?: 
den que f!Stablt1ce el art(cu.Zo 75 de la Le:; del IS~'STE, .se cal

.culen conforme al lCO t- de1 ultim~ sueldo básico que el traba

jador ten Ca al momento de su fallecimiento, en lu{lar de otor-

{larle.9 una pensiórz equivalente al 100 ~ de la gue le hubiese -

corresp•mdtdo al trabajad•r, en los ttfrmtne8 <!Ue establ•ctJ t!l

art fcul• 76 de la .Ley. Porque de evte Último, resulta que se 
hace un pro~edio del ~ueldo básfad mensual disfrutad• p9r el -

trabajadar en les 3 a'f0>s inmediatos anteri0>res a la fecha de -

SU fallecimi~nta, Jj ~osteriorm11n.tí? a 2ste pro:n~diil St!? le utultl_ 

plica por el pPrcentaje que la .Le!J establece, ¡:ura la pt!nsión

que se va a 11t•r{lar ccn relación a les años dt! St!rviaio prt!St~ 
dos p11r t!l trabajador, dand• por resultado una pensión mt!nsual 

muy disminuida para los .familiares dt!rechohablt!ntt!S 1 rt!speato

"l Último sut!ldo básics qut! peralbll 111 trabajador. 

PPr lo tan.to, con el proct!dimit!nt• derivad• dt!l artículo -
75 de la Lt!y, las pensi11nt!S dt! viud11=, a•ncubtnato, orfandad o 
asat!ndt!naia, para los deudos de los tralajadores que tt!nÍan dt! 

15 a 29 años efe servi-::io, son del •rdt!n dt!l 3.'í al 56.5 ~ del -

Últim• sueldo básic• del trabajad11r fallecido. Y' para los der!_ 
chohabientes, dt! los trabajadort!s con 60 añ•s o más de t!dad v
con un mínimo de 10 arres de servicio pt!ro sin lle(}ar a los l."j, 

S•n dt!l erdt!n del 28 al .';l.'í ~ dt! t!!U sueldo. En lu{lar de carrt!§_ 

P•nderl es, del 50 al 95 ·~ t!n el prilur cas9, y del 40 al 50 'fo 
para el .o~r·1.ndQ, si se toriJara en cuenta, ~l lCO f: del suelde -

l:;áslco que t!l trabajadar tenía al m•menta dt! fallecer, sin prf!._ 
medfarl~ CtJ~ su sut!ldo bd:;ico ~~ 3 ar'!os c.ntertoresz per~ st -



apl !cándoles los porcentajes establecidos por la Le¡¡, «n la -
.formo. indicada en el párrafo anterior. 

A.hora bien, tomando e" cuenta que los principales derecho
habtentes, que tlen6n derecho a pensión por muerte del trab:::j~ 

d•r, sol" -~u cÓnTJU(Je, concublna(rto), hijos o sus ascendientes, 
en el orden y como lo establece el art(culo 76 de la Lo¡;. Re-
siJta entonces, que lstos en términos generales, deben haber -
dependt:!.o econímtca'llente del trabajador fallecido, saluo la e!!. 
posa o la concubina, para gue ten¡¡12n derecho a penst•n, además 
de otros requisitos. Sit!nd• entonces, la dt'pt!ndencta económica, 
pudieramos decir, la caracter(stica común, despuls de la del -
;x::rentesco, de t!stos derechohabientes. Por lo que es uálido -
considerar, que la pensión que reciban, ua a str su única fue~ 
te de inoresos. Por lo que el lnstítut11, en nuestra oplrión, -
no debe p·erder de ulsta esta situación econlmica, de est•s de
rech~habientes, para que les otorgue la pensión a que tienen -
derecho, con bas!! al iIItlmo sueldo básico mensual que pt!rctbiÓ 
la persena qut! dto ort¡¡en a la penstón, en los t{rmtnos que h! 
m•S dejad• asentado antert•rmente. 

NOTA: Ca.be mencionar, que actualm•nte el Inst!tuto hac" un 
ajuste, en el cas• de que la cu•ta diaria de penstln que se va 
a otorgar a W1 derechohabtentt!, conf•rm" al precedimient• que
establece la Le¡¡, sea mener a la cuete diaria m(ni/1lll, acordada 
por la Junta Directiva para todas las pensitnes, Igualando esa 
cuota a la cuota determinada por ~sta. Fer~ generalmente csta
ú.z t tma, ha side inferi•r al salarlo d!ario m(nimo. Como lo vi
mos, en el caso de las propuestas, para las pensiones que St! -
ot11r¡¡an a l•s tral;ajad•res. 

Por otra parte, si vem~s lo relativo a la~ pensiones que 
se •tor¡¡an a 1 os .fa,,ilfares der1<chohabit!ntes, por muerte del 
trabajar!9r1 por causas dd servicio, t1<nemos: 
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Que en el artículo 41 de la Ley del ISSSTE, se establece 

que, " cuando el trabajador fal l eeca a consecuencia de w1 

riesgo de trabajo, los famil lares señalados en el art(culo 7.'J, 

de esta Lef¡ en el orden que ésta establece, gozarán de una pe'!! 
stón equivalente a cien por ciento del sueldo btÍsioo que hubi!O. 
se percibido el trabajador en el momento de ocurrir el /alle

c imtento." 

Ciatamos lo anterior, para reforcar nuestra propuesta de 

que las pensiones se otorguen con base al 100 f. del último 
sueldo básico que perc ib!Ó el trabajador, en la forma que he
mos indicado en páginas anteriores. Pues si el Instituto, ya 

lo ha establecido en este artículo 41, y en grado superior, 
porque no multiplica este sueldo, por los porcentajes que co
rrespondan para cada pensión que señala en artículo 75, de 

acuerdo a los arfas de servicio y/o a la edad que tenía el tr!! 
bajador al momento de fallecer. ,<;sto constituye un anteceden
te le(lal, que podría hacerse extensivo a las demás pensiones. 

Por otra parte, no se justifica que a determinados famil i!!_ 
res derechohabientes, se les otorgue una pensión menor que a 

otros que tienen la misma calidad de der~chohabientes, porque 
tanto es viuda la cónyuge de un trabajador que fallece por 

causas ajenas al servicio, como lo es, la de wi trabajador que 

fallece por causas del servicio, por citar un ejemplo. De lo 
cual, pudieramos decir, que hay familiares derechohablentes de 
primera y de segunda. 

Por Último, por lo que se refiere a las pensiones que se 
otorgan a los familiares derechohabientes, por muerte del pe~ 

sionista, por causas ajenas al servicio, tenemos que: 

El artículo 76, párrafo se~undo, de la Ley del ISSSTE, es
tipula que, • los famtl tares derechohabientes del pensionista 
fallecido, en el orden establecido en el artículo 75, tienen 

derecho a una penstóri equivalente al 100 % del importe de la 
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pensión que ven(a disfrutando el penstontsta." 

En este caso, al otoroarséles a los trabajadores la pen
sión a que tengan derecho, en la forma en que lo liemos estado 
proponiendo, ésto es, con base al 100 ~de su Último sueldo 
básico mensual, y aplicando a éste, los porcentajes que est~ 
blece la Ley para cada pensión, en relación con los años de 
servicio y/o la edad de cada trabajador. Por el sólo hecho, 
de que ésto fuera vigente, también se les trasmittr(a, a los 
famil tares derechohabtentes, al fallecer el pensionista, una 
pe ns tón en la forma porpuesta, al apl tcar el art (culo 76 sin 

mod i}'i carl o. 
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En cua'l~o a la C11demnieacfón global que se entreva a los 

trabajadores, pro baja definitiva del servicio Público Fede

ral. 

E.- Que al trabajador que se separe definitivamente del ssrvL 

cio, después de haber cotizado cuando menos l!i años al Insti
tuto, que no ten¡;a la edad de !J,<; a?ios requerida para que se le 

otorgue la pensión de retiro por edad¡¡ tiempo di; servicios. 

Se le autorice para retirar lil. totalidad de sus aportaciones 

que hizo al jando de pensiones del JSSSTE, o bien, se le haga 

entrs¡;ia de una tndemni.ración global. 

En lugar de lo establecido en el art(culo 66 de la Ley del 

JSSSTE, que est ipu 1 - que el traba.fador que se separe después 
de h::ber cotiJ!'ado cuando menos 15 años al Instituto, pero que 

no tenga la edad de 55 años, podrá dejar la totalidad de sus 
aportaciones con objeto de gozar de la prerrogativa de que al 

cumplir la edad requerida para la pensión, se le otor,ue la 

zisma. 

Actualmente, sólo se otorga indemniEación global a los tr~ 
bajadores que tengan menos de l!i años de servicio, pero a qui!!_ 

nes tienen ~ás de 15 años de servicio ¡¡no cumplen con el re

quisito de la edari de 55 años, tienen que esperar, muchas de 

las veces, varios a'fos para que se les otorgue su penstón, ¡¡ 

en otras ocasiones, aJ~unos fallecen antes de cumplir los 55 

años de edad, sin haber obtenido su pensión. 

Ahora b ! en, si vemos el art {culo 66 de la Ley antes cita do, 

tenemos que en él se establece, que el trabajador wpodra" de

jar la totalidad de sus cu.o:as cottzad=s el Instituto, con el 
propósito de que al cu.mpl ir la edad raquerida dg 55 años, se 

le conceda la pensión cor,-espondient•·· Fero en la práctica, 

e .. qe "'podra" se conuterte en un tendrá, pues no puedl3 optar por 

retirar sus cuotas. 
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r<'T" lo tanto, proponemos que en la Sección Séptima de la 

Lt1¡¡, relatlua a la lndemnicaclón global, se establezca que 

también los trabajadores con más de 15 años de aerulcío, te!]_:.. 

rirán derecho a la tndemn i::ac i ón r;l obal. Pues no se just lflca 

que se retenr;an las cuotas, de los trabajadores que no desean 

obtener una pensión que los obl i{la a esperar uarios años pa1·a 

que S€ les otorgue~ por no tener la edad requerida por la Ley. 
O porqu.e sus t;-zti];-eses son otros, y necesitan dtsponer· en ese 

momento C!a su fondo de penstones. 

Por otra parte, también podr(a modificarse el art(culo 06 

de la Ley, de tal forma que estableciera, que el trabajador 

que se separe del servicio después de haber cotizado cuando 

menos 1!5 aP!os al Instituto podrá rettrar la totalidad de .9us 

aportaciones, o dejarlas con objeto de go::ar de la prerroga

ttua de que el cumplter la edad requerida para la pensión se 

le otor¡¡ue la misma, 
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CONCLUSIONES 



CO!!CLUSIO!' ES. 

1.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra

cajadores del Estado, cuyo antecedente inmediato es la antigua 
Dirt!cción de Penstorus Civiles de Retiro, creada por decreto -

presidencial de fecha 12 de agosto de l.925. Es un organismo p!f. 
bltco d~scentralteado por seruictos, con personalidad Jur(dica 

y patrimonio propios, creado por Ley del E.9 de dictembr6 di! --
1.9!5'1. El IS!JS1'E, es en s(, un instrumento para realizar los -

programas de se17uridad social en beneficio de los trabajadores 
del Estado y de sus familiares derechohabientes. Estos progra

mas de seguridad social, se estructuran con fundamento en el -
art(culo 3o, de la Ley del ISSSTE, que tJsta!Jlece 14 prt!stacio

nes genéricas de las cuales se derivan un considerablt! número

de servicios espec(ficos. 

Las prestaciones contenidas en el art(culo 3o. son las si

guientes: 
I.- Seguro de enfermedades no pr~fesionales y de materni-

dad,' 
II.- Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profe

sionales; 
III.- Servicios de reeducación y readaptación de invdlidos; 
IV.- Servicios que eleven los niveles de vida dt!l seruidor

pÚbl leo // de su familia,-
1'.- Promociona: que mwjoren la preparación tlÍcnica y cult!: 

ral y que activen las formas de sociabilidad del trabajador y

de su familia¡ 
VI.- Cr{ditos para la adqutstctón en propiedad, de casas o

terrenos ¡:u ra la construcción de las mismas, dest lnados a la -

habitación famil lar del trabajador; 
VII.- Arrendamiento de habltacionds económicas µrtenecl~n-

tes al Instituto; 
VIII.- Prlstamos htpoucarlos; 

IX.- Pr6stamos a corto plazo; 



X Jubilación; 

XI S<!guro de Vt!je::; 

XTI Seguro d~ tnval ldez; 

XIII.- ,":eguro por causa Ce mu.ertt!/ y 

XIV .- In.Cerr=ni~aciÓrt olobal. 
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NO."A: En la r!U~Ua Lty di!l JSSSTE de .t~cho 27 de dictembre

de JQrp,, se adictoria.ri otras pr~stcctones y alpmas de las aqu.( 

mencionadas se les nombra con otros términos, pero de t!llo ha
.r~71os r~f~r~ncia rr.ás cdelar:te .. 

Ahora bti!n, la natural«za jurídica di!l ISSSTE si! establece 

trn el art (culo 4o. de su. Le y, como la dt! uri o roan tsmo público

desc,mtral tzado con pt!rsonal idad Jur(dtcc propia, por lo que -

~s conveniente m~nctonar que se entiende por esta clase de or

r,anismos. 

Los organismos desceYI tral izados, .:Jcn p~rsorr.as moral e:;, --

creadas por 1 ey del Co>:¡;reso de la Un 1 ór: o por dt!crl! to del Ej!!_ 

cutiua Federal, cualqut~ra qu~ st:a su estructura pe ro que ten

(7an las características st(Juientl!s: 

a).- Que su patrimori.. i o se in ttJ{Jr~ total o pare !al:n6nte can 

.1'ondos o bi'.n.!!s federal~s, astvnactones, nubsidtos,. concesto
nes, dt!rl!lchcis, impuestos t!Sp~cíftcos, etc(tera. 

b).- :Ju~ t~noan por objeto un servicio pÚbl leo social, la

ir!vesttgación científica y tl!!Cr!ológtca, 1!1.Xplotación de bienes

º r~cursos de la nación. 

e).- Que obtengan y apl ir;..uen recursos para .. ~ines de asi~-

t~~cta o se~~ridad soc!al. 

t!).- -;/ul!I t~ngan pl!lrsonal i<io.d jur(dtca y patrimor!to propios. 

Por lo tanto, para d~terminar cor has~ a las caracter(s~i

cas antl"'s ~~ricforia.da::;, st el JS:;s:.t'E participa Je ellas, r.are-

rtios refi!r~nc!c a su Ley. 
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Por cuanto al pa.trf>;jon!o del ISSS!..."'E, corr.form~ al art(cula-

4o. de su Ley, se establ<'c~ que es propio d~l Instituto. Este

patrimon!o s~ i11tegra prfncipalmt'!n.te con. las cuotas y aporta-
clones que establecen los artfrulos 15 y 20 de su Ley original, 

ahora 18 y 21, respectivamente, d~ la nueva Ley. 

El artfrulo 15 de la Le¡¡ en vigor, se refiere a las cuotas_ 

de los trabajadores, que consiste en el l!quivalente del 8 % de 

su sueldo básico, ;ue se aplica en Ja forma siguiente; el 2 % 
para los servicios m!dicos y el 5 ~ restante para los serui--

ctos generales. Los servicios generales, es el rubro que rnayQ

rl!s gastos le ocasiona al ISSSTE, porqul! ah( estan Incluidas 

todas las prestaciones, incluso la jubilación, que es la más -

importante para los trabajadores al Sl!rvtcio del Estado. 

Por lo qui< se refiere al artCoulo 21, irn !1 se establecen

las aportaciones que el Estado hace al Instituto y que se apli_ 

can somo sigue: el equtualent"1 al 5 % del sueldo básico de los 

trabajadores, para servicios m!dicos y un ó 3 más, para servi

cios [ll!neral<'JS, además 0.75 3 para ri"1S[JOS profesionales, to-

tal 12. 75 %. 

En resumt!n,. el ISSSTE cuenta mensualmente con una cantidad 

equivalente al 20. 75 % de los sueldos básicos de los trabajad!! 

res, que corresponde a la suma de las aportaciones del Estado

¡¡las cuotas de los prop'tos trabaJador"1s. 

En cuanto a la personalidad y capacidad jur(dica del ISSS

TE, se establece, la primera en los art(culos 4o. y 101 d11 su

Ley original; y la s11gunda tm el art(culo 101 de la misma Ley. 

El artículo 101 equivale en la Ley en vigor al 14.9, ¡ue confi!. 

re al ISSSTE capacidad jur(dlca para cel11brar toda clase de -
actos y contratos, as{ como para defender sus derechos ante -

los tribunales o fuera ª" "llos ¡¡para ejercitar las acciones
judiciales o gestiones extrajudic!alt!S qu~ le competen. Con --
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lsto·no queremos decir qtu el Instituto tiene facultades pcra

disfrutar de plena autonom(a, put!s por otra parte el Estado ha 

legislado, en el .~l!nt ido de qu« todo organismo públ tco descen
tralizado debl! regirse de acuerdo con la Lt!y para el Control -
por parte del Gobierno Federal, de los Or(Janismos :Jescentrali

:ados y Empresas d•· Parttctpactón Estatal. El ISSSTE también -
se rige, por las dispostctones hacl!ndarias que tien~ a su car

go la Secr11tar(a de Hactl!nda y Crédito .Público, la que además

tienl! funciones de control económico sobre t!l propio Instituto, 
asimismo se rtge por dtsposictones ad.'lltnistrativas de otras 8!_ 
cretar(as de Estado, l!ntre ellas, de la Secretar{a de Programr!. 

ción y Presupuesto, de Salubridad ¡¡ Aststencia actualm1mte Se

cretaría de Salud, de Desarrollo Urbano y Ecoloo{a, y Trabajo
¡¡ Prevtstón Social. 

D11 lo antertonnente expuesto, podemos concluir, que el IS~ 

STE, tiene personalidad jur{dica y patrimonio propios, pero d!_ 

be acatar las disposiciones de otras leyes, y disposiciones a~ 
ministratlvas de varias S~cretar{as de Estado. Esto quiere de

cir que el Estado cuida celosamente a través de varios mecanf~ 

mos de control al ISSSTE, en su calidad de organ is1r.o públ feo -
descentral Izado. Cal tdad, que se confirma con la descripción -
que hemos hecho de sus principales caractl!rÍstlcas, 

2.- CorrtJsponde ahora, referirnos principalmente a la nutloo -
Lt1V ddl ISSSTE, de fi!r:hc. 27 de dici"'71brl!' de 1983. 

En esta Ley en su art{culo 3o. se establecen, con caráctl!r 

obligatorio los stguCl!ntes Sl!guros, presta e iones ¡¡ Sl!rvicios: 

I gedtcina prl!ventiva; 

II Seguro de enfarmedades v maternidad; 
III.- Seruicios de rehabilitación f{stca y mental; 
IV St1guro di! ril!li•os de trabajo; 
V St!guro dt1 jubilación; 
VI Seguro di! retiro por l!dad v titJlll.po de servicios; 

VII.- Seguro de ival idei:; 
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VIII.- S«guro por causa de muerte; 

IX Seguro de cesant {a en edad avanzada; 

X Ind«mnización global; 
XI Servicios de atención para el bienl!star y desarrollo 

infan t íl; 
XII .- Se,-víci<>s de tntl!g,-ación a jubilados 11 pl!nstonad,,s; 

XIII.- Ar,-endamiento " venta de habitaciones económicas pe¡-t~ 
nect1mtes al Instttuto; 

XIV.- Préstamos hipotecados pa1"a la adqutstctón en p7"oplf!-

dad de ter7"1mos y/o casas, construcc tón, 7"eparac ión, 
ampl iactón o mej,,ras de las mismas; as{ como para el -
pago de pasivos adquiridos por estos conceptos; 

XV Préstamos a rnl!dian" plazo; 
XYI Pr!starn()S a cc,-to plazo; 

XVII.- Serutctos que cont,-ibuyau a mejorar la calidad de vida 

del servidor pÚbl lco y famil tares derechohabhntes; 
XVIII- Servicios tur(sticos; 
XIX Promociones culturales, de preparación técnica, fomen

to deportivo y recreación; 11 
XX Servicios funerarios. 

Este art(culo 3o. de la nueua Lay, en r•lactón con •l artf.. 
culo 3o. de la Le11 original, establece mayor número de presta
ciones para los trabajadores del Estado y para sus famtllares

derl!Cl•ohabtentes, c~n el propósito di! contribuir a elevar su -
ntul!l di! vida. 

Entre estas otras prestaciones, destacan los seruictos de

tntegraclón a jubilados v pensionistas, instrumentados a tra-
uls di! un Programa Integral para Pensionistas. Este programa,

fue conformado para dar atención a las demandas de los trabaj!!_ 

dores al servicio del Estado, para otorgar eftctent" 11 oportu
namente el pago dt!l beneficio pensionario y para brtnriarles al 
ternat tvas paro t1l mejor dtsfrutl! dt!l t lt!mpo 1 tbre de 1 os pro-
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pios penstontstas, v se Iza dtvtdtdo en tres partes para su ºP! 

rattvtdad que son las stgz.tontes: 

Subprograma de Servicios Prepenstonarlos 
Subprograma de Servicios Pensionarios 
Subprograma de SaruCctos FostpenslonarCos 

Cada uno de estos subpro(!ramas t tenen objet Cvos esp11c (ftcos 
t11ndlentes a proporcionar adecuadamente los beneficios que la 

Ley vigente plasma, por medio de programas de acción aplicados 
por las dtferentes Subdirecciones Generales del propio Instit~ 

to y con la ayuda de cooperación de Dependencias y Enttdades 
Públ teas. 

3.-0tra de las acciones que la actual admCntstrac!ón del I5_S§. 
TE, ha e111prendido para mejorar el nivel económico v la calidad 
de utda del pensionario, es la relativa al incremento del mo!!_ 
to de las pensiones que se les ven(a otorgando por cont:t1pto de 
jubilación. Para tal efecto, todas las pensiones por este co!!_ 

cepto, se incrementaron en un primer ajuste, a una cuota m(nl 
ma de $ 711.00 diarios, en el af!o de 1984, con lo que la per
cepción mensual m{ntma de un jubilado, se estableció en$ 21, 
627 ; posterfonwnte, en wi seoundo ajuste, a partir del lo. 
de enero de 1985, y para todo el primer semestre de ese af!o~ 

la cuota m(nima dta1·ta se elevó a $ 955.00, haciendo un total 
mensual de$ 29,050.00; luego en w1 tercer ajust11, para los 
m&SQS de jul to a cctubr" de 198!5, la cuota m(nlma diaria se 
Incrementó a S 1,146.00, lo que hace un total mensual de $ 34, 
858.00; y para los mes11s de noviembre y diciembre de ese afl:o, 

la cuota m(ntma diaria aumentó a$ 1,246.00, lo que equivale 
a$ .17,900.00 mensuales. Esta Última percepciórr se equtpara al 
salario m{nimo para el Distrito Federal, para ese mismo per(o
do, lo cual suced{a por primera uez, ya que anteriormente, las 
percepciones de los jubilados eran siempre inferiores al sala
rio m(nlmo. Y a partir de 1986,a la fecha, la percepción m(nt
ma de un jubilado por lo menos equivale al salarlo m(nimo. 
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Cabe mencionar, que estas acciones ~mprendidas por la ac
tual administración del JSSSTE, relativa al Incremento de las 
pensiones, era una de las demandas que los pensionarios uen(an 
haciendo reiteradamente, y que siempre se había soslayado por 
las administraciones anteriores. Por lo que eran numerosos los 
casos de pensionarios que hasta antes del seoundo semestre del 
año de 1984, perc!bfon pensiones por jubilación Inferiores a 
los$ 10,000.00 mensuales, entrs ellns, hab(a pensiones mens~ 
les del orden de Jos$ l,Ooo.oo, 1 2,000.00, $ 3,0oo.oo, etc. 
Esto se deb(a, a que las pensiones por jubilación, se segu(an 
pagando conforme al sueldo que ten(a el trabajador al momento 

de Jubilarse. 

Actualmente, no sólo se incrementan las pensiones por jubi
lación, sino también, las pensiones por edad v tiempo de serv.! 
etas, invalidez, muerte, cesant(a en edad avanzada y la lndem
ntz:actón global que es una prestación; conforme al art(culo 57, 

párrafo tercero, de la Lev del ISSSTE en vigor, en los ttfrai
nos siguientes: "Las cuant(as de las pensiones aumentarán al 

mismo tiempo 11 en la misma proporción en que aumenten los sue¿ 
dos básicos de los trabaJadores en activo.• Estos Incrementos 
pueden ser ocasionados, por los aumentos al salario mfnlmo o 
bien por un aume>ito general a todos los salarlos de los traba
jadores bajo el 1·eQ!mon del Instituto. Esto les permtte a los 
pensionados, hacer frente en cierta medida, al aumento de la 
carcst(a de la utda, 

4.-Ahora bien, por lo que se refiere a la pensión por edad y 

tiempo de servicios denominada en la Ley original seguro de v~ 
jee o pensión por uejee, se incrementaron los porcentajes de 
pensión para el per(odo co11.1prendido entre los 15 y 24 años de 
servicio o de antlguedad; ·e Igualmente para lo pensión po,. ln
ualtdee, conforme a la tabla siguiente: 
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ANTERIOR ACTUr1.L 

15 años de servtcio 40 % 50 fo 
16 42.5 % 52.5 % 
17 45 ;<, 55 % 
18 47.5 % 57.5 % 
19 50 :;; 60 1-
20 52.5 % 62.5 % 
21 55 <f, 65 % 
22 60 % 67.5 % 
23 65 " 70 " 24 70 % 72.5 % 

5.-Eri cuarito a la ptmslón por causa de muerte, se establece 
en el art(culo 76 de la nueva Ley; que los /amll lares del tr!:!_ 

bajador o del perisiontsta fallecido, en el ~rden que se tridica 
en el art(culo 75 de esta Ley, tienen derecho a una penstón 
equtvalsnte al 100 % de la que le hubiese correspondido al tr~ 
bajador, o bien, de la que ven(a disfrutando el pensionista," 
lo que se traduce en una mejor situación económica para los ft¿ 

mtllarBs derechohabientes, ¡;a que en la Ley anterior el monto 
de la prtmcra psrisión que se les otorgaba, se tba disminuyendo 
anualmente en un 10 %, hasta reductrla al 50 %. Y en cuanto al 

monto, de los gastos por concepto de funeral, que se entrega a 
los deudos de un pensionista fallecido o a la persona que se 
hace caroo de su tnhur.:ación, también se lricrementó a una cant_!_ 
dad equivalente a 120 días de la pensión que ven(a recibiendo 
la persona j'ollectda, en lr..;r;ar del Importe de 90 d(as que se 

otoroaba conforme a la Ley anterior. 

6.-Por lo que respecta, a la pensión por cesant(a en edad ava!!. 
zada, .fslr; no se tnclu(a en la Ley anterior. Stn ombaroo, ésta 
queda sujeta al Incremento que se establece para todas las pe!!. 
siones, en el art(culo 57, párrafo tercero, de la L~y del !SS~ 
TE en vtoor, 
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7.- Corr~spond~ ahora rt!ft!rirnos a la tnd~mnieación olobal, la 
cual se otorga a los trabajadcres que al separarse definitiva

mente del servicio, no tienen derecho a alguna de las pensta-
nes a que nos hemos referido antt<riorment•. Esta indemnización 
se ott>r(la para quienes tengan menos de 14 a'!os y 5 meses de -

servicio en la Aaintnistractón PÚbltca Federal. Y en caso de fr;:_ 
llecer el trabajador, antes de que se le otor(lue esta indemni

zación (llobal, el Instituto la entregará a sus beneftctarlos,

n1 el 11rd1m establecido 1m el art(cula 75 de la Ley del ISSSTE 

en vigor. 

Esta indemnización global también se incrementó, en les -

términos siguientes: 
Para los trabajadores que tuviesen de 5 a .9 años de serut

cCos al momento de retirarse, se les sigue reintegrando el im

porte t•tal de ti~ cuotas izue ap•rtaron durante los nueve años 
al fondo de pensiones del ISSSTE, y ademes se les hace entrega 

dd' una cantidad trfulvalente a 45 d(as de su último sueld• básf 
co, c"n fundamente> en el art(culo 87 de la Ley 1m vig•r, trn l~ 
gar de un mes 11ue se les •torgaba de acuerd11 a la Ley anterior. 

Asimismo, para los trabajadores que tuviesen de 10 a 14 años -
de seru!ct11s, se les reintegra sus cuotas fue aportaron duran

te 1 os 14 a'fos, /1 además se les hace. entrega de una cantidad -
equivalente a Q(I d(as de su wtima sueld11 básic11, en lugar de

dG>S meses, fUe ai'll,,1·tormt!!nte se l11s otor17aba. 

B.- Concluido, lo relativo a las pension<t Ja la indemni=a-
ción global, conforme a ld Ley ni Vi(}t:ir· en r•laciln con la Ley 
artg!nal 1• nos re.,"f~rire.r:z.9s a.hora a los proct!dimii!ntos admtnis-

tratiuas, que partJ. tramitarlt1s, fuerqn descritos 2n. los cap{t~ 

los; segundo, tercero y cuarto de la presente tesis. 

Estos procedimientos detallan los d!vers"s trámites y los
lugar~s en d<>nde deben real izarse, as ( como la documentac tón 
que debe presentarse p'1r parte del trabajador, o en su caso, -
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por sus familiares derechohab!entes, para que el ISSSTE ,les 
otorgue las pensiones o prestaciones e que tengan derecho, con 
fundamento en la Le!!¡¡ de acuerdo a su sttuactóri particular. 

Por lo tanto, estos procedimientos cor:tier:en el qufrn, el

qué, el cámo, el cuándo y el dónde se real Ira lo carrespondie!!_ 
te a los trámites, en este caso, para las pensiones, para la -

indemnización glocal· y para otras prestaciones consideradas en 
el presente trabajo. E integra adl!más, la información de tipo

admintstrativo 11 la de carácter leoal, qU<! los interl!Sados pr!_ 

cisan conocl!r para la aestión de cada una de ellas. Esto can-~ 
vierte a estos procedimi1mtos administrativos, en un instrume?:!_ 

to de gran utilidad ¡:xira el trabajador 11 para sus familiares -

derechohabientes, ¡¡ en la medida que mejor las conozcan, ten-

drán mejores resultados irn el trámite d<! sus asuntos ¡¡les ah!!, 

rrará t tempo ¡¡ t1sfuerzo. 

D<! lo mencionado en el párrafo anterl•r, no cabe duda de -
la gran tmp.,rtancta gue los procedlmi1mtos administrativos ti!_ 
n;m, y por ello nos avocamos a elaborar <!l presente documento, 

con la tntención de contribuir en parte, a facilitar a los de
rechohabtentes, les trrfmttes para la obtenctón de las pensto

nes o de les prestaciones a que tengan dert1cho, expontendo en

lste, l•s proc~dimtentos necesarios para tal pro¡uístt• ·v el -
fundam1mto l<!!gal ru~ 1.,s apoya. Sin u:bar¡¡o, no se debe perder 

de vista, 11ue los procedimlent.os cdmlntstratiu<>s ¡¡la misma -
L~µ~ stempr~ estarán su.,}!!tas a mod(ftcac i on~sJ Sl!gtÚ? lo requ1f! 

ran las circunstancias. 

9.- Por otra parte, y para terminar lo referente a las c"nclu
siones, diremos que el ISSSTE, c~ngruente con las reformas a -

que nos hemos referido anteriormente, ha restructurado su oro~ 

nl~acién, con ~-1 prop'1sito de a.uili::ar los trámit~s de los tr~ 
bajadores :; de sus famil Car«s derecholiabiente.s, y es as( cgmo

ha establecido, entre otras unidades administrativas, uartas -
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módulos de atención al público, para tal. efecto. 

En cuanto a sus instalaciones, el ISSSTE cuenta actualmen
te con un edi.ficio ubicado en Auentda Juár~z Po. 140, con cap;:_ 
cldad suficiente para albergar sus principales unldadi'S admi-

rrlstrattvas, a «fecto de concentrar un mayor númer;i de sus op~ 
raclorus en 11, coordinando csn ello mejor su.s actividades, -
con la fi'1al idad de otorgar un mejor serulcio a los trabajad<>
res y a sus famll iar"'s derechohabiePltes, al :zhorrarles tlempo

y despla~amient~s, en tl trámtt~ de sus asuntos. 

Sin embargo, el ISSSTE stgut< op«rando actualmente en va~
rlos edificios, CPmo hasta la fecha lo uen(a haciendo, pues el 

edificio dt< Avenida Juárez No. 140, sujrtó da~os con motivo de 
les sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985, y no fue posible 

integrar en tfl sus prtncipall!s unidades admlrttstrattvas 1mcar

gadas del trámite de las pensiones y de las prestacton~s para
los derechohabtentes, como se estaba llevando a cabo. Y fue n! 
cesarlo desocupar este edificio, para hacol!rle las reparaciones 

corrl!spondtentes. Ahora bll!n, t•mando ol!n cul!nta que los daP!os
ocaslonados a este inmueble son leves, pedemos censiderar que

en breue ~stará funcionartdo, en la forma en qui! originalml!nte
se había planeado por la administración del Instituto. 
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